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CV de Leandro Despouy

Leandro Despouy es Relator Especial sobre la independencia de los ma-
gistrados y abogados del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas desde 2003 (ex Comisión de Derechos Humanos). Fue presidente de
la Comisión de Derechos Humanos de la ONU (2001) y también de la Sub-
comisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías,
hoy Subcomisión de Promoción y Protección de Derechos Humanos (1987).
Se desempeñó como Relator Especial sobre Extrema Pobreza y los Derechos
Humanos(1996), Relator Especial sobre Personas con Discapacidad y los
Derechos Humanos (1991) y Relator Especial sobre Países bajo Estado de
Sitio o de Excepción (1985-1997); presidió la Primera Conferencia Interna-
cional de Estados Partes en la Convención contra la Tortura y otros Tratos
Crueles, Inhumanos y Degradantes (1987) y fue miembro del Grupo de Ex-
pertos y Asesores del Comité Internacional de la Cruz Roja (1986-2002).

Como experto de Naciones Unidas, ha llevado a cabo tareas de fortaleci-
miento institucional en varios países y participó activamente en las negocia-
ciones tendientes a la resolución de la crisis haitiana (1993-1994). Como di-
plomático (embajador extraordinario y plenipotenciario), ha ejercido la Di-
rección General de Derechos Humanos (1986-1989) y la Representación Es-
pecial de este sector en la Cancillería argentina (2000-2001), entre otros car-
gos.

En junio de 2008, la Fundación de la Unión Internacional de Magistrados
entregó a Leandro Despouy el Premio Internacional Justicia en el Mundo, en
mérito a su trayectoria en derechos humanos y a la constante defensa por la
independencia de jueces y abogados. Desde 2002 es presidente de la Audi-
toría General de la Nación de la República Argentina
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Esta compilación contiene normativa específica referente a
la protección de la independencia de la función de jueces y fis-
cales y al libre ejercicio de la profesión de  abogado. En los ca-
sos de documentos referidos a otras temáticas que contienen al-
guna disposición sobre lo previamente explicitado, solo cita-
mos ese o esos artículos. Se aplicó el mismo criterio con la nor-
mativa internacional de protección del libre ejercicio de la fun-
ción de jueces, abogados y fiscales que contiene a su vez dispo-
siciones sobre otras temáticas, es decir, estas no figuran en la
presente compilación.

Los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos incorporados son extractos de sus sentencias donde se des-
tacan los principios y precedentes establecidos por la Corte en
materia de independencia e imparcialidad de la justicia, ade-
más de las violaciones cometidas a las garantías judiciales y la
protección judicial.
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PRÓLOGO

CARMEN M. ARGIBAY 1

Agradecer un libro. ¿Cuál es la mejor forma de hacerle saber al autor el
favor que nos ha hecho con solo escribirlo? Sin pensarlo dos veces, afirma-
ríamos que leerlo.

Y esto está bien, muy bien: honramos al libro y a su autor dedicándole
nuestro tiempo de lectura. Pero, en este caso, no es suficiente. Si hemos te-
nido la suerte de que el Relator Especial de la Comisión de Derechos Huma-
nos de Naciones Unidas (hoy, Consejo de Derechos Humanos) sobre inde-
pendencia de magistrados y abogados sea un argentino y que él se haya to-
mado el trabajo de recopilar todos los instrumentos internacionales y regio-
nales que se ocupan de este tema, nuestro agradecimiento debe manifestarse
de otra manera.

Propongo a todos los colegas, sea cual fuere el cargo que ocupan, que
nuestro agradecimiento se traduzca en tener siempre al alcance de la mano
este libro y, con el apoyo e ilustración que él nos brinda, podamos estar aten-
tos y activos en la defensa permanente de la independencia de la magistratu-
ra y de los abogados.

Es que todos los días, en todo momento, vemos aparecer antiguas y nue-
vas formas de ataque a la independencia judicial y de los abogados, muchas
veces de la mano de quienes debieran ser los primeros en defenderla. Una y
otra vez debemos repetir que defender la independencia de los jueces y abo-
gados no es una “actitud corporativa”, frase que implica una conducta repro-
chable e incorrecta, sino que es nuestra obligación más importante, la que
nos reclama la ley para así mantener la imparcialidad que es debida a los ciu-
dadanos.
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No todos los atentados a la independencia aparecen en la misma forma;
no todos provienen de los mismos sujetos y cuando solo miramos a algunos,
nos sorprenden luego otros a los que no habíamos prestado atención. Es ver-
dad que muchas presiones suelen ser ejercidas por grupos ajenos a la magis-
tratura y la abogacía; pero también existen presiones internas, quizás más di-
fíciles de detectar por ser menos obvias.

Un libro como este nos ayuda a tener siempre presentes cuáles son los
principios básicos establecidos internacionalmente –en su mayoría, por la
Organización de las Naciones Unidas- relativos a la independencia judicial.
Pero también nos instruye sobre los procedimientos para su aplicación efec-
tiva y sobre la jurisprudencia interamericana, que resulta de particular impor-
tancia.

Está destinado a todos los colegas, ocupen cargos de jueces, de fiscales,
de defensores públicos o de abogados particulares. Al mismo tiempo nos re-
cuerda que, con las variaciones que implican las distintas funciones, todos
somos iguales y a todos nos corresponde la defensa de la independencia, es-
temos donde estemos.

Este es un libro con una organización clara, ágil, completa. Como lo es
su autor, el doctor Despouy, en su tarea como Relator Especial, en sus inter-
venciones en foros, seminarios o mesas redondas, en los que siempre nos do-
na sus conocimientos y reflexiones.

En cualquier materia, nada es definitivo. Estoy segura de que, en un tiem-
po más, esta obra necesitará actualizaciones o ampliaciones. Mientras tanto,
disfrutemos de esta ayuda, agradeciendo cálidamente a su autor.

20



CAPÍTULO I

21



EL RELATOR ESPECIAL
Y EL CORPUS JURÍDICO EN QUE SE BASA

QUÉ ES LA RELATORÍA ESPECIAL

Origen y alcance del mandato

En 1994, tras verificar el franco deterioro de los derechos humanos en
aquellos países o territorios donde los distintos actores que participan en el
sistema judicial (jueces, abogados, fiscales y demás auxiliares de la Justicia)
eran objeto de ataques, intimidaciones y otras formas de violencia, las Na-
ciones Unidas decidieron, en el marco de los Procedimientos Especiales de
la Comisión de Derechos Humanos –hoy, Consejo de Derechos Humanos–
nombrar un Relator Especial encargado de obtener información sobre esas
situaciones y de intervenir ante los gobiernos, con facultades para exigir res-
puestas precisas y oportunas a sus reclamos.

Se comprobó también que los atentados a la independencia de la Justicia
no solamente se expresan por las vías de hecho y la violencia ciega, o la ame-
naza explícita. Muchos otros resortes de orden político, presupuestario, difa-
matorio, logran similares efectos. Ejemplo de lo primero son las presiones
del Poder Ejecutivo sobre el Judicial, o el diseño de sistemas de designación
y remoción de jueces dependientes de aquel; de lo segundo, los recortes a la
remuneración de los jueces que afectan la intangibilidad del salario, o las
restricciones presupuestarias en general; de lo tercero, las campañas públi-
cas orquestadas a través de los medios de comunicación, tendientes a deni-
grar a la Justicia y a sus integrantes.

Un eje central de la Relatoría es la defensa de la integridad del Poder Ju-
dicial como medio para garantizar que los órganos de administración de jus-
ticia sean competentes, independientes e imparciales. En muchos países se
tiende a reemplazar la Justicia ordinaria por la Justicia de excepción, lo cual
quiebra la integridad del sistema judicial y afecta gravemente la indepen-
dencia e imparcialidad requeridas. Por ello, el mandato abarca tanto la jus-
ticia civil como la militar. Mas aún, en esta recopilación se incluye el pro-
yecto de declaración sobre los Principios para la Justicia Militar –elabora-
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dos por los juristas franceses Louis Joinet y Emmanuel Decaux, ambos en
calidad de expertos de la Subcomisión de Promoción y Protección de los
Derechos Humanos–, que tienen por finalidad imponer límites precisos a
esta.

La función primordial de los tribunales es impartir justicia en un marco
de respeto a las garantías del debido proceso, de manera que la posibilidad
de intervenir ante la privación de un derecho sustancial, como es el derecho
a la defensa, confiere al mandato una gran amplitud, sobre todo si se piensa
que este tiene un alcance universal. Los requisitos que componen el debido
proceso se extienden a todas las garantías de acceso a la Justicia, y no solo
al inicio sino en todo su transcurso. Ello explica también la constante aten-
ción que la Relatoría presta a la protección de la labor que desempeñan los
abogados y defensores públicos.

La corrupción, la mora, el retardo en la administración de justicia y otros
factores estructurales, también se encuentran incluidos en el mandato, ya que
afectan gravemente su funcionamiento. 

Otro tema central es la lucha contra la impunidad, sobre todo cuando se
trata de la violación grave y sistemática de los derechos humanos, como –por
ejemplo– la desaparición forzada de personas y otros crímenes contra la hu-
manidad. Un capítulo importante de mis informes suele ser la problemática
de la Justicia en transición, que abarca un conjunto de situaciones críticas
que van desde la conclusión de una guerra, la firma de un acuerdo de paz re-
cientemente concluido, el cese de un conflicto armado o el inicio de un pro-
ceso de transición a la democracia tras una dictadura. 

Finalidad

La finalidad explícita del mandato del Relator Especial es defender, pre-
servar y restablecer la independencia de la Justicia como postulado funda-
mental de un Estado de Derecho, donde imperan la ley y la división de po-
deres como garantía del pleno ejercicio de los derechos humanos. Por ello,
todos los factores que directa o indirectamente inciden sobre la independen-
cia de la Justicia están comprendidos en el mandato. 
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Actividades y resultados de la labor

Las modalidades operativas de la Relatoría son:

-Llamados urgentes. 
-Denuncias o cartas de alegación. 
-Comunicados de prensa.
-Misiones a los países. 

Todo este material se reúne en dos Informes anuales que se presentan,
respectivamente, ante el Consejo de Derechos Humanos y la Asamblea Ge-
neral de Naciones Unidas para ser debatidos en sesiones públicas. Ambos se
identifican como Informes Generales y tratan todas las cuestiones de actua-
lidad y los principales problemas que afectan a la Justicia en el mundo. In-
cluyen, por separado (en anexos), bajo el título “Situación en los países”, el
material relativo a todas las intervenciones realizadas. A ello se suman los
Informes específicos sobre las visitas a los países y, en algunos casos, los In-
formes especiales, como, por ejemplo, el referido a la situación de los dete-
nidos en la Bahía de Guantánamo2.

Las estadísticas nos ofrecen una idea aproximada de lo que representan
estas actividades y algunos de sus resultados. Por ejemplo, entre el 1º de ene-
ro de 2007 y el 29 de febrero de 2008 se enviaron 136 comunicaciones, 91
de las cuales fueron llamamientos urgentes (3 del mandato del Relator y 88
en conjunto con otros mandatos) y 45 fueron cartas de alegación (11 del
mandato del Relator y 34 en conjunto con otros mandatos).

El 55% de las comunicaciones que fueron enviadas en 2006, que concier-
nen a unas 148 situaciones en 54 países, se refieren a amenazas, intimidacio-
nes y actos de agresión. El 17% se refieren a abogados, mientras que las re-
feridas a jueces y fiscales representan el 4%; las detenciones arbitrarias y
persecuciones judiciales de abogados representan el 26% de las comunica-
ciones, y las de jueces y fiscales el 4%; mientras que los asesinatos de abo-
gados, jueces y fiscales representan 4% del total de las comunicaciones.
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En algunos países, el nivel de agresiones es muy elevado. Por ejemplo,
en Guatemala, la Relatoría Especial ha registrado el asesinato de 16 funcio-
narios judiciales y amenazas a 63 de ellos, con 2 secuestros y 2 exilios entre
enero de 2005 y agosto de 2006; y en Filipinas, no menos de 15 abogados y
10 jueces fueron asesinados impunemente entre 2001 y mediados de 2006.
Las autoridades no siempre ofrecen una adecuada protección ni condenan de
manera clara tales hechos delictivos, que frecuentemente quedan impunes.

Como se ve, las razones que dieron origen a la Relatoría siguen siendo las
mismas que justifican su permanencia. Esto se debe a que aún hoy, cuando
existe un sólido consenso sobre la importancia decisiva de la Justicia como
piedra angular de la convivencia humana, la función judicial y el ejercicio de
la profesión de abogado continúan siendo actividades de riesgo.

En la actualidad, otro aspecto de suma importancia en la actividad de la
Relatoría es la defensa de la independencia de la Justicia como institución y
del sistema judicial en general. Ello me ha llevado a intervenir en situacio-
nes críticas, como la vivida en Ecuador a fines de 2004, cuando el Parlamen-
to destituyó a la Corte Suprema de Justicia, al Tribunal Constitucional y al
Tribunal Electoral. En dicha oportunidad, mi actividad abarcó varias visitas
a ese país y la presentación de sucesivos informes a las Naciones Unidas, pa-
ra luego abocarme, a pedido de las autoridades ecuatorianas, a construir la
arquitectura institucional que habría de conducir a la creación de una nueva
Corte Suprema de Justicia independiente; ello, mediante el establecimiento
de mecanismos de elección que más tarde las Naciones Unidas evaluarían
como un ejemplo de buena práctica en este campo.3

El propósito originario del mandato fue la protección de los actores del
sistema judicial, pero tanto por su condición de víctimas como por su impor-
tante misión de garantizar la vigencia de los derechos humanos. Vale decir
que el móvil del mandato no es de orden corporativo sino tutelar, en su tri-
ple dimensión: al juez o al abogado como víctimas, al ciudadano a través de
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3 Tras la primera misión, elaboré el “Informe preliminar sobre la misión al Ecuador (E/C-
N.4/2005/60/Add.4), que fue presentado a la Comisión de Derechos Humanos el 29 de mar-
zo de 2005, días antes de la caída del Presidente Gutiérrez. Mi informe “Misión de seguimien-
to al Ecuador” del 31 de enero de 2006  (E/CN.4/2006/52/Add.2) da cuenta, detalladamente,
de las actividades que llevé a cabo para ayudar a resolver la crisis y de la integración de una
nueva Corte Suprema de Justicia, acaecida el 30 de noviembre de 2005.



la protección del guardián de sus derechos, y a la institución en sí en tanto
requisito para el ejercicio del derecho de defensa y las garantías del debido
proceso, en un marco institucional de división de poderes y de vigencia del
sistema democrático.

Instrumentos jurídicos del Relator Especial

El marco jurídico de actuación del Relator Especial está constituido por
el conjunto de normas y principios contenidos en los distintos tratados y de-
claraciones de las Naciones Unidas y demás instrumentos regionales que
consagran la obligación de los Estados de garantizar a todos los habitantes
de su territorio el derecho a un proceso justo ante un juez competente, inde-
pendiente e imparcial, lo que supone la existencia de un sistema judicial que
reúna estos tres requisitos.

Exigir el cumplimiento de estas reglas y principios, presentadas en el pla-
no normativo como estándares internacionales que todos los Estados que in-
tegran el sistema de las Naciones Unidas deben cumplir, constituye la labor
fundamental de la Relatoría. Las tareas de cooperación técnica y asesora-
miento también se sustentan en esta normativa que, día a día, se extiende y
adquiere mayor relevancia. 

LOS ESTÁNDARES JURÍDICOS RECOPILADOS EN ESTE LIBRO,
COMENTADOS POR EL RELATOR ESPECIAL

En la Segunda Parte de este libro se incluyen estándares de alcance univer-
sal y de alcance regional; en este último caso, la recopilación se centra en el
Sistema Interamericano4, que en las tres últimas décadas ha adquirido un enor-
me desarrollo, solo comparable al que ha tenido lugar en el ámbito europeo –y
en algunos aspectos, superior–. Por ello, se transcribe la normativa pertinente
de alcance universal y los textos y declaraciones de nuestro sistema regional.
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la Comisión Internacional de Juristas: “Principios Internacionales sobre la Independencia y
Responsabilidad de Jueces, Fiscales y Abogados - Guía para Profesionales”, 2da edición, Gi-
nebra, 2007.



1) ESTÁNDARES DE ALCANCE UNIVERSAL

En cuanto a los estándares globales, se transcriben los artículos 10 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos y 14.1 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos. Ambos han tenido una proyección universal
sorprendente, particularmente el Pacto, por el alto número de países que lo
han ratificado. Además, los precedentes establecidos por el Comité de Dere-
chos Humanos (que es el órgano de aplicación del Pacto) han recogido gran
parte de la jurisprudencia generada en el ámbito de los órganos regionales
–particularmente el Tribunal Europeo– y la Corte y la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos, que tienen, como marco de referencia, un arti-
culado similar. Al mismo tiempo, los precedentes establecidos por el Comi-
té han Ktenido una gran influencia en los órganos regionales y un notable
impacto a nivel de los países. Por esta razón hemos decidido incluir los as-
pectos pertinentes de la Observación General N° 32 del Comité de Derechos
Humanos sobre el artículo 14 del Pacto, que ofrece un amplio panorama in-
terpretativo de su texto5.

Asimismo, resulta interesante observar otros convenios y tratados que
regulan situaciones particulares –la situación de los trabajadores migrantes,
los derechos del niño, la desaparición forzada de personas– y que contienen
también artículos sobre la independencia de la Justicia. 

Por otra parte, algunas declaraciones internacionales ofrecen un sustento
jurídico específico a la labor de la Relatoría. Nos referimos en particular a
los Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura
adoptados por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1985, de gran
trascendencia en el mundo por contener los principios básicos en los que ca-
da país debe inspirarse para organizar su administración de justicia. Las nor-
mas que rigen el ejercicio de los cargos judiciales deben tener por objeto que
los jueces puedan actuar de conformidad a dichos principios. Allí se encuen-
tran regulados los aspectos medulares de la judicatura y las condiciones pa-
ra preservar su independencia. Ya en el plano instrumental, para garantizar
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5 Ambos artículos deben ser interpretados en vinculación con los artículos 8° y 9° de la De-
claración Universal de Derechos Humanos y con los artículos 2°, 9° y concordantes del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Estos se refieren a las garantías contra las
detenciones arbitrarias y la existencia de un recurso efectivo.



la vigencia de estos principios, el Consejo Económico y Social de las Na-
ciones Unidas en 1989 adoptó la Resolución 44/166, estableciendo los Pro-
cedimientos para la aplicación efectiva de los Principios básicos relati-
vos a independencia de la judicatura. Se trata de 15 procedimientos que
contienen directivas concretas para los Estados, el Secretario General de las
Naciones Unidas, el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarro-
llo y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), entre
otros. Las comisiones regionales, organismos especializados y otras entida-
des de Naciones Unidas deben participar activamente en el proceso de apli-
cación.

Similar trascendencia tuvieron los Principios básicos sobre la función
de los abogados, adoptados por el VIII Congreso de las Naciones Unidas
sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente, el 7 de septiem-
bre de 1990. Estos consagran la asistencia letrada de un abogado como ga-
rantía del derecho de defensa, la asistencia jurídica eficaz y gratuita si se ca-
rece de medios suficientes para pagar los servicios, y reconocen la impor-
tante función de las asociaciones profesionales de abogados. Estas tienen
por objeto velar por las normas y la ética profesional, proteger a sus miem-
bros contra persecuciones, restricciones o intervenciones indebidas, facilitar
servicios jurídicos a todos los que lo necesitan y defender los intereses de
los profesionales.

Resultan de particular relevancia las obligaciones que estos Principios
ponen en manos de los Estados para garantizar el ejercicio de la profesión de
abogado en materia de seguridad, acceso al defendido y al tribunal, y al de-
ber de no identificar a los abogados con sus clientes, ni con sus causas, co-
mo consecuencia del desempeño de sus funciones.

Las Directrices sobre la función de los fiscales, aprobadas también por
el VIII Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra-
tamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) entre el 27 de
agosto y el 7 de septiembre de 1990, contienen normas destinadas a garanti-
zar un correcto desempeño de los fiscales, previendo distintas posibilidades
de encuadre institucional del Ministerio Público, según disponga de mayor o
menor vinculación con el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial. 

Sin embargo, hoy las Directrices no acogen adecuadamente las transfor-
maciones que se han operado en el ámbito del Ministerio Público Fiscal y
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que van desde una participación activa, no solo en la fase acusatoria sino
también en la fase investigativa en el proceso penal, como acontece en nues-
tro país (en los tribunales de la Ciudad de Buenos Aires y de la provincia de
Buenos Aires, entre otros, desde que se introdujo el sistema acusatorio).
Tampoco acogen adecuadamente la autonomía e independencia que la nor-
mativa constitucional argentina le reconoce al Ministerio Público (tanto el de
la Defensa como el Fiscal), por ejemplo, cuando le confiere el carácter de ex-
trapoder.. Si bien las directivas conservan gran margen de utilidad y la Rela-
toría las invoca regularmente6, 7teniendo en cuenta los avances que se han re-
gistrado en América Latina, sería importante que los profesionales de la re-
gión promovieran la adopción de nuevas directrices que expresen la necesi-
dad de que los Estados garanticen dicha independencia.8
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________
6 Uno de esos casos ha sido el pronunciamiento como Relator Especial ante el suceso ocurri-
do a fines de 2006 en Estados Unidos, donde numerosos fiscales fueron despedidos por el Fis-
cal General, lo que debilita el principio de autonomía del Ministerio Público. Ante situacio-
nes como esa, ha sido importante remarcar la necesidad de que el Ministerio Público tenga in-
dependencia funcional para que también el sistema general de administración de justicia go-
ce de independencia.
7 Además de lo referido en la nota precedente, resulta ilustrativo el caso de un fiscal de Ale-
mania, frente a la solicitud formulada por un grupo de ONG  que invocando el principio de ju-
risdicción universal, había iniciado en ese país un proceso contra el ex Secretario de Defensa
de Estados Unidos Donald Rumsfeld por su presunta responsabilidad en los delitos de tortura
y crímenes de guerra, al haber ordenado y supervisado técnicas de interrogación que constitui-
rían tortura y prácticas crueles, inhumanas y degradantes en el trato dado a prisioneros (entre
ellos un prisionero alemán)  en  las prisiones de Abu Grahib y Guantánamo. En víspera de una
visita oficial de Rumsfeld a Alemania, las ONG solicitaron su detención y el entonces Secre-
tario de Defensa de Estados Unidos impuso como condición para concretar la visita que la Fis-
calía se pronunciara rechazando el pedido de detención, hecho que finalmente se produjo. Co-
mo el mandato del Relator Especial incluye la independencia de jueces y también de abogados
y fiscales, y como fue Rumsfeld la autoridad que contestó  a los Relatores Especiales los cues-
tionarios enviados al Departamento de Defensa de Estados Unidos por las alegaciones de ma-
los tratos a los detenidos en Guantánamo, me dirigí a las autoridades de Alemania preguntan-
do si la decisión del fiscal de rechazar la detención obedecía a una decisión independiente del
fiscal o a una instrucción del Ejecutivo, lo que podría implicar presiones de índole política. El
Gobierno de Alemania, que siempre ha colaborado escrupulosamente con la Relatoría, no cues-
tionó mi competencia para exigir el respeto de la independencia de los fiscales y contestó en
términos muy claros y precisos que el Gobierno Federal tiene, en casos como este, facultades
para instruir a los fiscales, pero que en esta oportunidad no lo había hecho.
8 Este anhelo ya se ha visto en parte reflejado con la elaboración del Decálogo de las Defen-
soras y los Defensores Públicos Interamericanos (ver el texto del Decálogo infra, en  el capí-
tulo 3, “Estándares de alcance regional”, 2. Iberoamérica).



Otras declaraciones de alcance universal

En realidad, son muchos los instrumentos internacionales que, aun sin es-
tar específicamente dedicados a la Justicia, contienen en algunos de sus artí-
culos referencias concretas a ella y son corrientemente invocados, especial-
mente cuando la Relatoría actúa en forma conjunta con otros Procedimien-
tos Especiales. Así, por ejemplo, en las intervenciones con el Representante
Especial del Secretario General sobre defensores de derechos humanos, se
invoca también la Declaración sobre el derecho y el deber de los indivi-
duos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos
(Resolución 53/144 de la AG, 1999), así como la Declaración y Programa
de Acción de Viena de 1993.

Es frecuente que en las comunicaciones conjuntas con el Relator Especial
sobre ejecuciones extrajudiciales, además de invocar los Principios Básicos
Relativos a la Independencia de la Judicatura, se invoquen también los
Principios para la Eficaz Prevención e Investigación de Ejecuciones Ex-
trajudiciales, Arbitrarias y Sumarias.

Resoluciones de Naciones Unidas

También son numerosas las resoluciones de los distintos órganos de la
ONU que en forma directa se refieren a la Justicia, particularmente aquellas
concernientes a los derechos humanos. Sin embargo, por razones de perti-
nencia se transcriben solo las que están referidas en forma directa al manda-
to, comenzando por las más recientes, que, como fuera señalado, tienen la
particularidad de ratificar y, al mismo tiempo, ampliar el mandato en direc-
ción a cuestiones de mayor actualidad.

La Resolución (2008/6) fue adoptada por unanimidad por el Consejo de
Derechos Humanos, luego de comprobar con preocupación “que los atenta-
dos a la independencia de los jueces, los abogados y los funcionarios judi-
ciales son cada vez más frecuentes”. La Resolución destaca la labor desarro-
llada por el Relator Especial y prorroga el mandato por un periodo de tres
años; le encomienda también que investigue toda denuncia sustancial que le
sea transmitida y comunique sus conclusiones y recomendaciones al Conse-
jo y a la Asamblea General.
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A fin de ilustrar esta afirmación se transcriben las partes pertinentes de
algunas Resoluciones adoptadas en años anteriores, aunque es importante
precisar que la competencia de los relatores puede surgir también de otras re-
soluciones donde se les solicite, en forma individual o colectiva, que presten
atención a algún tema en particular.

La circunstancia de que en las sesiones de la Comisión de Derechos Hu-
manos se adoptaran dos Resoluciones específicas referidas al mandato en
el mismo año (2004/32 y 2004/33), una de orden general –abarcativa de to-
das las cuestiones vinculadas a la problemática de la Justicia– y otra especí-
fica –referida a la integridad del sistema judicial– obedece a la permanente
preocupación de las Naciones Unidas por las nefastas consecuencias de la
ruptura de la unidad del Poder Judicial cuando se establecen tribunales mili-
tares, administrativos, o de otro tipo, en forma separada9. Como se ha seña-
lado, el perjuicio no solo es institucional por la ruptura de la unidad e inte-
gridad del Poder Judicial, sino también por las prácticas que afectan las ga-
rantías procesales y sustantivas del debido proceso.

Ello explica que, por ejemplo, ya en la Resolución 2004/32 la Comisión
exhortaba a los Estados “que hayan creado tribunales militares o tribunales
penales especiales”, a que lo hiciesen de conformidad con el derecho penal
internacional, y que los tribunales “formen parte integrante del sistema ju-
dicial general y apliquen el debido procedimiento legal internacionalmente
reconocido en garantía de un juicio imparcial”. 

En 2002, a través de su Resolución 2002/37, la Comisión había estable-
cido que “toda persona tiene derecho a ser enjuiciada ante tribunales o juz-
gados ordinarios mediante procedimientos jurídicos debidamente estableci-
dos y que no habrán de crearse tribunales que no apliquen esos procedi-
mientos y se arroguen la jurisdicción propia de los tribunales judiciales o de
los juzgados ordinarios”.

En forma notoria, las resoluciones reflejan la gran preocupación y el in-
terés que tienen las Naciones Unidas por esta temática, ello en el contexto de
una creciente visibilidad pública de las actividades de la Relatoría. Se trata
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9 Preocupación que se expresa claramente en la iniciativa de elaborar los “Principios de la Ad-
ministración de Justicia por Tribunales Militares”, cuya redacción estuvo a cargo del jurista
francés Louis Joinet, y de Emmanuel Decaux después.



de uno de los mandatos que, junto al de libertad de expresión, violencia con-
tra la mujer, y tortura, origina más debates durante los diálogos interactivos
de las sesiones públicas del Consejo y de la Asamblea General.

Por último, bajo este acápite, se presentan algunas partes del ya mencio-
nado Informe presentado por el jurista Emmanuel Decaux, sobre la adminis-
tración de justicia mediante tribunales militares. Este Informe (en su versión
actualizada) fue requerido por la Subcomisión de Promoción y Protección de
los Derechos Humanos, en su Resolución 2003/8, y contiene importantes
principios, inherentes al concepto de buena administración de justicia. Ellos
se refieren a las reglas de competencia y las garantías procesales que se im-
ponen a la justicia militar en nombre del concepto fundamental de “unidad
de la justicia”.

Otros estándares internacionales

Principios de Bangalore. Se trata de uno de los textos más completos
que se hayan elaborado a nivel internacional y uno de los esfuerzos mayús-
culos de mi predecesor, el jurista malayo Param Cumaraswamy. Junto al
Grupo Judicial de Reforzamiento de la Integridad Judicial, Cumaraswamy
elaboró el más completo Código de Ética Judicial que se haya realizado has-
ta la fecha. Si bien no han sido aún aprobados por la Asamblea General, en
el medio jurídico internacional se hace referencia a ellos constantemente y
su adopción siempre integra las recomendaciones de esta Relatoría. 

Independencia. Este código de conducta contiene el más alto estándar
de exigencias tanto en el comportamiento de los propios destinatarios del
Poder Judicial, como de los distintos agentes del Estado. Sitúa la indepen-
dencia judicial como un requisito previo al principio de legalidad y una ga-
rantía fundamental de la existencia de un juicio justo. Pone en el juez la res-
ponsabilidad de defender la independencia judicial tanto en sus aspectos in-
dividuales como en los institucionales, y en ser ejemplo de ella con su com-
portamiento.

Imparcialidad. La imparcialidad que se requiere en la función jurisdic-
cional “se refiere no solo a la decisión en sí misma, sino también al proce-
so mediante el cual se toma esa decisión”.
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Integridad. El adecuado comportamiento y la conducta de un juez es
también un requisito esencial para un correcto desempeño de las funciones
jurisdiccionales y, al mismo tiempo, reafirma la confianza de la sociedad en
la judicatura. “No solo debe impartirse justicia; también ha de verse cómo
se imparte”. “La corrección y la apariencia de corrección son esenciales
para el desempeño de todas las actividades de un juez”. 

Igualdad. Este principio está referido al tratamiento de la igualdad ante
los tribunales, por lo que el juez deberá entender la diversidad de la sociedad
y las diferencias provenientes de distintas fuentes. Finalmente, las obligacio-
nes judiciales de un juez primarán sobre todas sus demás actividades.

Este código ejemplar ha suscitado críticas de distinta índole. Algunos lo
encuentran demasiado inspirado en el Common Law y que sus exigencias
traducen la visión de un juez relativamente alejado de la problemática social
y centrado esencialmente en la función de juzgar. Estas críticas provienen
sobre todo de los magistrados del sistema continental, generalmente reticen-
tes al establecimiento de códigos de conducta, debido a la peligrosa instru-
mentación que han llevado adelante algunos Estados, imponiendo y hacien-
do un uso sesgado de estos instrumentos como herramientas para condicio-
nar la actuación de los jueces, lo cual es tan cierto como verificable. Sin em-
bargo, desde una perspectiva universal, recomiendo la elaboración de códi-
gos de conducta, en la medida en que sean los propios jueces e instituciones
afines quienes los formulen y los apliquen. Y lo aconsejo vivamente porque
de otro modo se corre el riesgo de que los defina y aplique el Ejecutivo o el
Legislativo según sus propios criterios, que no siempre coinciden con el in-
terés de la Justicia.

Declaración Provisoria sobre la independencia de la Justicia (Decla-
ración de Singhvi, 1989). Tuvieron que pasar más de dos décadas desde que
Naciones Unidas comenzó a interesarse por los problemas que afectaban a
la Justicia en los distintos países que la integran, hasta que recién en 1994 se
nombrara a un Relator Especial. Con anterioridad, el tratamiento de este te-
ma estaba a cargo de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías, más tarde Subcomisión para la Promoción y Pro-
tección de los Derechos Humanos. Se trataba del principal órgano de exper-
tos de la ONU en esta materia y allí se desarrollaron los primeros debates so-
bre este tema, que tuvieron como resultado, recién en 1989, la elaboración
de un proyecto de declaración sobre la Justicia presentado por el eximio ju-
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rista indio Laxmi Mall Singhvi. Lamentablemente, nunca fue aprobado por
la Comisión y jamás llegó a la Asamblea General, pero marcó, a mi juicio y
por primera vez, las pautas de una visión integral y universal de la adminis-
tración de Justicia. En homenaje a este colega de la Subcomisión, pero sobre
todo por la plenitud de su contenido y la circunstancia de que es frecuente-
mente referenciado, se lo incluye en esta recopilación.

Estatuto Universal del Juez. Este Estatuto, aprobado por la Unión Inter-
nacional de Magistrados en 1999, detalla una serie de condiciones cuyo con-
cepto central es el resguardo de la independencia de los jueces. Aunque bre-
ve (15 artículos), contiene disposiciones precisas y muy significativas sobre
las condiciones de un justo proceso, la necesaria sumisión a la ley, la auto-
nomía e imparcialidad inherentes a la Justicia, la designación de los magis-
trados, y demás cuestiones vinculadas a la responsabilidad y a los procesos
disciplinarios. Además, incluye principios sobre la remuneración de los jue-
ces, de manera de preservar su independencia económica, así como linea-
mientos sobre la administración judicial y el derecho de asociación.

Tribunales Internacionales

Principios de Burgh House (2004). La transcripción de estos principios,
aplicables específicamente a la judicatura internacional, tiene por propósito
mostrar que los aspectos centrales de la independencia de la Justicia –como
es lógico– también se aplican a los tribunales que cumplen una función in-
ternacional. Establecen cláusulas precisas sobre los procedimientos de nom-
bramiento, elección y designación de los jueces que, además de transparen-
cia, exigen garantizar una representación equitativa de las diferentes regio-
nes geográficas y de los principales sistemas jurídicos del mundo. La igual-
dad de género, el personal y la calificación profesional deben ser, además,
una consideración primordial en la decisión.

Un aspecto interesante de estos principios es que las condiciones esencia-
les de servicio de los jueces, así como su remuneración, deben ser enumera-
das en instrumentos legalmente vinculantes. Al mismo tiempo, se garantiza
la intangibilidad de la remuneración estipulando que “no se introducirán
cambios adversos con respecto a la remuneración de los jueces y otras con-
diciones esenciales del servicio durante su gestión”. Esto es, “los jueces de-
berán percibir una remuneración adecuada que deberá ajustarse periódica-
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mente de acuerdo con el aumento del costo de vida en el lugar donde se es-
tablece el tribunal”.

También se incluye el Proyecto de Código de Conducta para los abo-
gados ante la Corte penal Internacional, en particular dos artículos (el 7 y
8), referidos a la independencia de actuación de los abogados y la lealtad e
integridad profesional con la que se deben desempeñar.

Derecho Internacional Humanitario (DIH). Quizá uno de los progre-
sos más importantes que se han registrado en los últimos tiempos sea la com-
plementariedad tuitiva de las normas del Derecho Internacional Humanitario
y del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Un ejemplo recien-
te de ello es el desarrollo jurídico que contiene el Informe Especial sobre la
situación de los detenidos en Guantánamo. Por esta razón, se ha considera-
do oportuno incluir en una publicación referida a la Justicia las normas del
Derecho Internacional Humanitario que establecen como condición previa a
cualquier condena la existencia de un tribunal legalmente constituido y el
respeto de una serie de garantías judiciales, tanto en los conflictos armados
internacionales (Protocolo I) como en los que no revisten carácter interna-
cional (Protocolo II).

La transcripción de la parte pertinente del artículo 3°, común a los cua-
tro Convenios de Ginebra de 1949, destinados a proteger a las víctimas
de la guerra clásica o convencional tiene un basamento jurídico-filosófico
trascendental. En realidad, se trata del único artículo de los cuatro Convenios
de Ginebra de 1949 referido a los conflictos armados que no son de índole
internacional y establece las condiciones mínimas que deben respetar los Es-
tados, con respecto a las personas que no participan directamente de las hos-
tilidades y, si lo hubiesen hecho, hayan depuesto las armas o se encontraran
fuera de combate por enfermedad, herida, detención o cualquier otra causa.
Allí se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, “las condenas dictadas y las
ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legítimamente constituido, con
garantías judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos civi-
lizados”. 

La aplicación de este artículo a un gran número de situaciones que se pre-
sentaron en la escena internacional durante la posguerra lo transformó en
una suerte de Convención autónoma frente a la profusa normativa de un de-
recho internacional humanitario concebido, sobre todo, en función de la gue-

36



rra clásica o convencional, que ignoraba los aspectos más crudos de una rea-
lidad en la que los conflictos armados internos se propagaban bajo el impul-
so de un contexto internacional que los promovía. Recién en 1977 se apro-
baron los Protocolos I y II, adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949,
que contemplan en forma específica las exigencias de independencia e im-
parcialidad de los procedimientos judiciales ordinarios tanto en los conflic-
tos armados internos como internacionales.

2) ESTÁNDARES DE ALCANCE REGIONAL

El sistema interamericano

En nuestro contexto regional, la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre de 1948 consagra como garantías, entre otras,
la del juez natural, la presunción de inocencia y el derecho a ser oído en for-
ma imparcial y pública.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, en su
artículo 8.1, contiene los requisitos esenciales del derecho a un juicio justo.
Presenta gran similitud con los requisitos exigidos por el artículo 14 del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos, a cuyos breves comentarios
nos remitimos. Es importante consignar que así como el artículo 14 del Pac-
to debe ser leído en forma armónica o complementaria con sus artículos 2°
y 9°, la Convención Americana exige también una lectura del artículo 8°, que
se articula con el resto de sus disposiciones sobre garantías judiciales (a sa-
ber, los artículos 1° y 25).

La Carta Democrática Interamericana tiene el mérito de vincular la
democracia representativa con la separación e independencia de los poderes
públicos y el respeto de los derechos humanos, ello como garantía de la ple-
na vigencia del Estado de Derecho.

Cumbres Judiciales Iberoamericanas

Reglas de Brasilia. Otro hecho a destacar es la ímproba labor desarro-
llada por las cortes y tribunales superiores de justicia y los consejos de la
judicatura de Iberoamérica, que a través de sucesivas Cumbres Judiciales
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han emprendido una labor normativa fecunda y efectiva en favor de la in-
dependencia de la Justicia. Además de la Declaración de Caracas (marzo
de 1998) y del Código modelo iberoamericano de ética judicial, aprobado
en la XIII Cumbre Iberoamericana en Santo Domingo (junio de 2006), en
la XIV Cumbre se aprobaron las “Reglas de Brasilia sobre seguridad jurí-
dica e independencia institucional del Poder Judicial” y las “Reglas de
Brasilia sobre acceso a la Justicia de las personas en condiciones de vulne-
rabilidad”. Estas últimas detallan las medidas aconsejables para garantizar
el acceso a la Justicia de las personas más vulnerables por razones de edad,
discapacidad, pertenencia a comunidades indígenas o minorías, victimiza-
ción, migración o desplazamiento interno, pobreza, género o privación de
libertad. La importancia de estas Reglas reside en que tienen como desti-
natarios a todos los actores del sistema de Justicia y a quienes intervienen
de una u otra forma en él. De esta manera el propio sistema puede contri-
buir sustancialmente a la reducción de las desigualdades, favoreciendo la
cohesión social.

Declaración de principios mínimos sobre la independencia de los Po-
deres Judiciales y de los jueces en América Latina. Conocida como “De-
claración de Campeche”, fue aprobada el 10 de abril de 2008 en México por
la Asamblea General Ordinaria de la Federación Latinoamericana de Ma-
gistrados. La incluimos debido a la importancia que esta Declaración atri-
buye a las exigencias mínimas para garantizar la independencia e imparcia-
lidad de los jueces y a las condiciones específicas en materia de capacita-
ción, remuneración, régimen previsional, inmunidades, etc., necesarias para
hacerla efectiva.

Se incluye también el Decálogo de las Defensoras y los Defensores Pú-
blicos Interamericanos, un importante código de conducta con recomenda-
ciones para la actividad del Ministerio Público de la Defensa.

3) JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en tanto instancia jurisdic-
cional supraestatal, tiene a su cargo la interpretación y aplicación de las dispo-
siciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos –conocida co-
mo Pacto de San José de Costa Rica–. Su competencia se extiende a todos
aquellos casos que le son sometidos por los Estados parte o por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos a partir de peticiones individuales.
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A lo largo de su existencia, la Corte ha establecido importantes preceden-
tes en materia de independencia judicial, en ejercicio tanto de su competen-
cia contenciosa como de su competencia consultiva. Por esta razón, hemos
escogido cuatro pronunciamientos del alto tribunal, que han establecido pre-
cedentes memorables sobre el deber que tienen los Estados de garantizar la
independencia de jueces y abogados.

Los principios establecidos por la Corte al interpretar la Convención, a
través de sus fallos y opiniones consultivas, tienen particular relevancia por
cuanto implican verdaderas obligaciones para los Estados parte que han re-
conocido su competencia. 

Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8°,
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva
OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. El primer pronunciamiento de la Corte
aquí reseñado es una Opinión Consultiva solicitada por el Gobierno de la Re-
pública Oriental del Uruguay, en 1987, sobre el alcance de las garantías ju-
diciales en estados de emergencia. El artículo 27 de la Convención estable-
ce que en caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que ame-
nace la independencia o seguridad del Estado parte, este puede suspender las
obligaciones contraídas en virtud de la Convención. A continuación la Con-
vención establece una serie de derechos y garantías judiciales indispensables
para la protección de tales derechos, cuya suspensión no está autorizada. 

Este importante pronunciamiento solo puede interpretarse en toda su di-
mensión si se hace referencia a los aspectos medulares de una Opinión Con-
sultiva precedente (la 8ª) emitida el 30 de enero de 1987, a petición de la Co-
misión Interamericana, oportunidad en que el Alto Tribunal señaló que los
procedimientos jurídicos establecidos por los artículos 25.1 (amparo), y 7.6
(hábeas corpus) de la Convención Americana no pueden ser suspendidos en
virtud del artículo 27.2 de la misma Convención porque constituyen garan-
tías judiciales indispensables para proteger derechos y libertades que tampo-
co pueden suspenderse, según dicho precepto, en los estados de emergen-
cia10. 
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La Opinión Consultiva 9ª, dictada el 6 de octubre de 1987 a solicitud del
gobierno del Uruguay, fue todavía más lejos que la anterior pues no solo con-
sidera intangibles los recursos de amparo y de hábeas corpus, sino también
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes que
garantice el respeto a los derechos y libertades cuya suspensión no está au-
torizada por la misma Convención. Agregó la Corte que también deben con-
siderarse como no suspendibles los procedimientos judiciales inherentes a la
forma democrática representativa de gobierno, previstos en el derecho inter-
no de los Estados parte como idóneos para garantizar la plenitud del ejerci-
cio de los propios derechos no suspendibles y cuya limitación o suspensión
comporta la indefensión de tales derechos.

Esta segunda opinión puede servir de apoyo a una interpretación progre-
siva, ya que no solo insiste en el carácter no suspendible de las clásicas ga-
rantías de amparo y hábeas corpus, sino que abarca también los instrumen-
tos que poseen funciones similares en el continente americano, tales como el
mandato de segurança brasileño (que algunos autores traducen al español
como “mandato de amparo”) así como el “recurso de protección” chileno y
la “acción de tutela” colombiana.

Además, al referirse la Corte Interamericana a la intangibilidad de los pro-
cedimientos judiciales cuya suspensión se traduce en la indefensión de los de-
rechos no derogables, aun en los estados de emergencia, invoca los lineamien-
tos esenciales del debido proceso y del derecho de defensa. Por ello, la Cor-
te ha destacado que aun durante los estados de emergencia deben existir ór-
ganos judiciales independientes e imparciales que sean capaces de determinar
la legalidad de las actuaciones que se cumplan dentro del estado de excep-
ción. En igual sentido, el Comité de Derechos Humanos, en la Observación
General N° 32, ha afirmado que el requisito de competencia, independencia e
imparcialidad es un derecho absoluto, que no admite excepción alguna.

Otros comentarios sobre los estados de excepción. Identificados en la
región latinoamericana predominantemente bajo la denominación de “Esta-
do de sitio”, en algunos casos “Estados de emergencia” (como lo refiere la
Convención Americana sobre Derechos Humanos) y en la ciencia jurídica
contemporánea como “Estados de excepción”, apuntan a la regulación nor-
mativa de los llamados “poderes de crisis”, oportunidad en la que los distin-
tos sistemas jurídicos del mundo prevén la posibilidad de suspender el ejer-
cicio de ciertos derechos con la finalidad de preservar los derechos y liber-
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tades fundamentales y restablecer la normalidad. Por tratarse de una institu-
ción del Estado de Derecho, las suspensiones autorizadas no pueden sino te-
ner por propósito la defensa del orden constitucional y las garantías en él
consagradas.

Estas dos Opiniones Consultivas ponen de relieve hasta qué punto los Es-
tados de excepción han dejado de ser el reino de lo arbitrario, como sí lo fue-
ron durante muchas décadas en la historia de la región latinoamericana, has-
ta transformarse en una suerte de “epidemia institucional” que a lo largo del
tiempo fue gangrenando los cimientos democráticos de nuestras sociedades. 

Durante doce años tuve a mi cargo la responsabilidad de establecer para
las Naciones Unidas la lista anual de países que desde enero de 1985 habían
proclamado, prorrogado o suspendido el Estado de excepción, y en 1997, a
solicitud de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, presenté un in-
forme final sobre la protección de los derechos humanos bajo los Estados de
excepción11. Allí subrayo el nefasto impacto que sobre los derechos huma-
nos tienen este tipo de situaciones y, al mismo tiempo, detallo el conjunto de
principios y normas que regulan dichas situaciones y que los Estados están
obligados a respetar o aplicar para preservar los derechos humanos dentro de
un Estado de Derecho. Estos principios, que obran a la manera de estánda-
res internacionales, abarcan tanto el principio de legalidad, proclamación,
comunicación, amenaza excepcional, proporcionalidad, intangibilidad de
ciertos derechos y compatibilidad con otras normas del derecho internacio-
nal, conformando así verdaderos parámetros internacionales destinados a re-
gir el comportamiento de los Estados durante los períodos de crisis.

Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. Sentencia de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, 1999. El primer fallo escogido es la sen-
tencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 1999 en el caso
Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, sometido ante la Corte por la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos con el fin de que se pronunciara sobre
la violación de derechos garantizados por la Convención respecto de cuatro
ciudadanos chilenos, condenados a cadena perpetua por traición a la patria,
en un proceso llevado a cabo por los llamados “jueces sin rostro”. Cabe pre-
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cisar que tanto la detención como el procesamiento ante la justicia militar tu-
vieron lugar bajo un estado de emergencia.

En primer lugar, la Corte advierte que la jurisdicción militar solo puede
ser establecida con el fin de mantener el orden y la disciplina dentro de las
fuerzas armadas. El traslado de competencias de la justicia común a la jus-
ticia militar y el consiguiente procesamiento de civiles por el delito de trai-
ción a la patria en este fuero, supone excluir al juez natural para el conoci-
miento de estas causas. Cuando la justicia militar asume, como en este ca-
so, competencia sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se
ve afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el debido proceso, el cual,
a su vez, se encuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la
justicia.

El Tribunal señala que las garantías a que tiene derecho toda persona so-
metida a proceso son indispensables, y deben ser judiciales, “lo cual impli-
ca la intervención de un órgano judicial independiente e imparcial, apto pa-
ra determinar la legalidad de las actuaciones que se cumplan”. Y ello, inclu-
so, “dentro del estado de excepción”.

Además, la circunstancia de que los jueces intervinientes sean “sin ros-
tro”, determina que al procesado le es imposible conocer la identidad del juz-
gador y, por ende, valorar su competencia. Esta situación se agrava por el he-
cho de que la ley prohíbe la recusación de dichos jueces.

Es particularmente interesante en la sentencia destacar el voto concurren-
te del juez De Roux Rengifo, quien considera que “la atribución a los tribu-
nales militares de la facultad de juzgar civiles representa una ruptura con el
principio democrático de la división de poderes porque trae a la órbita gu-
bernamental una función propia de otra rama del poder público, la judicial”.

Un aspecto muy relevante del fallo es el papel que la Corte reconoce a los
abogados en el ejercicio del derecho de defensa; el tribunal condena toda una
serie de circunstancias constitutivas de violaciones a ese derecho y las con-
diciones necesarias para que los abogados puedan ejercerlo.

La Corte estima, por ejemplo, que la restricción a la labor de los aboga-
dos defensores y la escasa posibilidad de presentación de pruebas de descar-
go impiden sostener que las víctimas contaron con una defensa adecuada.
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Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú. Extracto de Sentencia de
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2001. Otro pronuncia-
miento de gran importancia para los principios sobre la independencia judi-
cial es el referido a la destitución de los miembros del Tribunal Constitucio-
nal de Perú (2001), presentado también por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos ante la Corte. Se trata de la aplicación de una sanción
por parte del Poder Legislativo, ejerciendo funciones jurisdiccionales en el
marco de un juicio político. 

Como cuestión de principio, la Corte estableció que “el respeto a los de-
rechos humanos constituye un límite a la actividad estatal, lo cual vale para
todo órgano o funcionario que se encuentre en una situación de poder, en ra-
zón de su carácter oficial, respecto de las demás personas. Esto es aún más
importante cuando el Estado ejerce su poder sancionatorio, pues este no so-
lo presupone la actuación de las autoridades con un total apego al orden ju-
rídico, sino implica además la concesión de las garantías mínimas del debi-
do proceso a todas las personas que se encuentran sujetas a su jurisdicción,
bajo las exigencias establecidas en la Convención”.

Esto último implica que las garantías judiciales establecidas en el artícu-
lo 8° de la Convención no se limitan a los recursos judiciales en sentido es-
tricto, sino al “conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias
procesales12” y ello con el fin de que las personas puedan defenderse ade-
cuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que afectare sus
derechos.

Es decir que cuando la Convención establece el derecho de toda persona
a ser oída por un “juez o tribunal competente” para la “determinación de sus
derechos”, se refiere a cualquier autoridad pública, sea administrativa, legis-
lativa o judicial que a través de sus resoluciones determine derechos y obli-
gaciones de las personas. Por la razón mencionada, la Corte considera que
cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente
jurisdiccional, tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las ga-
rantías del debido proceso legal en los términos del artículo 8° de la Conven-
ción Americana.
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En este fallo, la Corte insiste en la necesidad de garantizar la independen-
cia de los magistrados en un Estado de Derecho y, en especial, la del juez
constitucional, en razón de la naturaleza de los asuntos sometidos a su cono-
cimiento. La Corte considera que el Tribunal Constitucional es una de las
instituciones democráticas que garantizan el Estado de derecho, por lo cual,
al desarticularse el control de constitucionalidad por la destitución de los
magistrados y porque el Congreso no  designa a los sustitutos, se conculca
erga omnes la posibilidad de ejercer el control de constitucionalidad y el
consecuente examen de la adecuación de la conducta del Estado a la Cons-
titución.

En esto, sigue los lineamientos del Tribunal Europeo, cuando considera
que la independencia de cualquier juez supone que se cuente con un adecua-
do proceso de nombramiento, con una duración establecida en el cargo y con
una garantía contra presiones externas; ello equivale a ratificar que uno de
los objetivos principales de la separación de los poderes públicos, es garan-
tizar la independencia de los jueces y, para tales efectos, los diferentes siste-
mas políticos han ideado procedimientos estrictos, tanto para su nombra-
miento como para su destitución. Este mismo criterio lo ratifican los Princi-
pios Básicos de las Naciones Unidas Relativos a la Independencia de la Ju-
dicatura13.

En cuanto al ejercicio de las atribuciones del Congreso para llevar a cabo
un juicio político, del que derivará la responsabilidad de un funcionario pú-
blico, la Corte estima necesario recordar que “toda persona sujeta a juicio de
cualquier naturaleza ante un órgano del Estado deberá contar con la garantía
de que dicho órgano sea competente, independiente e imparcial y actúe en
los términos del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y
la resolución del caso que se le somete”.

De conformidad con los criterios establecidos por el Tribunal, “es eviden-
te que el procedimiento de juicio político al cual fueron sometidos los ma-
gistrados destituidos no aseguró a estos las garantías del debido proceso le-
gal y no se cumplió con el requisito de la imparcialidad del juzgador. Ade-
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más, la Corte observa que, en las circunstancias del caso concreto, el Poder
Legislativo no reunió las condiciones necesarias de independencia e impar-
cialidad para realizar el juicio político contra los tres magistrados del Tribu-
nal Constitucional”.

De esta forma, cuando el Poder Legislativo realiza una función jurisdic-
cional, debe actuar con imparcialidad y con respeto a las garantías del debido
proceso legal. Ello implica que los procesos de juicio político sean objeto de
una acción o recurso judiciales no con respecto a los actos de carácter estric-
tamente político pero sí con respecto a los actos del debido proceso legal.

Finalmente, en este caso la Corte precisa el alcance y las modalidades de
la protección internacional de los derechos humanos, cuyo procedimiento re-
viste particularidades propias que “le diferencian del proceso de derecho in-
terno” y  que no debe confundirse con la justicia penal. Ello explica que en
un tribunal internacional –como es la Corte, cuyo fin es la protección de los
derechos humanos (tutelar, reparar a las víctimas), el procedimiento sea me-
nos formal y más flexible, sobre todo en la valoración de la prueba. Aquí lo
que está en juego es la responsabilidad internacional del Estado, la que pue-
de surgir por acción o por omisión del poder público, es decir, cuando apo-
ya o tolera que se infrinjan los derechos reconocidos en la Convención.

Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Ad-
ministrativo”) vs. Venezuela. Extracto de Sentencia de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, 2008. La última sentencia citada también
se refiere a la destitución de jueces, en este caso, de la Corte Primera de lo
Contencioso Administrativo de Venezuela. Este fallo, dictado en agosto de
2008, establece importantes principios sobre la independencia y remoción de
los jueces provisorios, cuya independencia los Estados están obligados a ase-
gurar. En este caso, la Corte ratifica que la provisionalidad no equivale a li-
bre remoción, como ya lo había dicho el Comité de Derechos Humanos de
Naciones Unidas al establecer que “la destitución de jueces antes de la expi-
ración del mandato para el que fueron nombrados, sin que se les dé razón
concreta alguna y sin que dispongan de una protección judicial efectiva pa-
ra impugnar la destitución, es incompatible con la independencia judicial”.
Este fallo considera que la provisionalidad debe constituir una excepción y
no la regla; y que esta, además, no debe extenderse indefinidamente en el
tiempo y debe estar sujeta a una condición resolutoria, tal como el cumpli-
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miento de un plazo predeterminado, o la celebración y conclusión de un con-
curso público de oposición y antecedentes que nombre al reemplazante del
juez provisorio con carácter permanente. La extensión en el tiempo de la pro-
visionalidad de los magistrados, o el hecho de que la mayoría de los jueces
se encuentre en dicha situación, fragiliza al Poder Judicial como sistema y
genera importantes obstáculos para la independencia judicial.

Asimismo, este fallo cristaliza muchas otras garantías de enorme trascen-
dencia, como, por ejemplo, vincular el principio de independencia judicial
con la garantía de “fallar libremente en derecho” y considerar lo inmotivado
de la decisión de destituirlos como una grave violación del derecho a un de-
bido proceso.

Según este fallo, los Estados deben ofrecer a los jueces provisorios un
procedimiento de remoción igual o similar al ofrecido a los jueces titulares.
Como esto no aconteció con los ex jueces de la Corte Primera de lo Conten-
cioso-Administrativo de Venezuela, el Alto Tribunal estableció que el Esta-
do había violado el derecho a ser juzgado por un tribunal imparcial e inde-
pendiente, el derecho a ser oído en un plazo razonable, además del derecho
a un recurso sencillo, rápido y efectivo. La condena incluyó no solo la repa-
ración del daño inmaterial sino también la obligación de reintegrar al Poder
Judicial a los ex integrantes de la Corte “a un cargo que tenga las remunera-
ciones, beneficios sociales y rangos equivalentes a los que les corresponde-
ría el día de hoy si no hubieran sido destituidos”. La condena incluye, ade-
más, la publicación de una parte de la sentencia en el diario oficial y en otro
de amplia circulación nacional.

Otras dos especificidades de este fallo merecen destacarse. Una está vin-
culada a la competencia de la Corte para abocarse al examen de violaciones
que hubiesen sido declaradas inadmisibles por la Comisión Interamericana,
en el análisis preliminar realizado por esta. La Corte estableció que la pre-
sunta víctima puede invocar derechos distintos de los comprendidos en la de-
manda originaria que hubiese presentado ante la Comisión, puesto que las
decisiones de inadmisibilidad que realiza la Comisión son calificaciones ju-
rídicas prima facie, que no limitan la competencia de la Corte para pronun-
ciarse sobre ese mismo punto.

Otro aspecto importante de este fallo está referido a la libertad de expre-
sión en una sociedad democrática, cuando concierne a asuntos de interés pú-
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blico. En este caso, se pone el acento en que “los funcionarios públicos, en
especial las más altas autoridades del gobierno, deben ser particularmente
cuidadosos en orden a que sus declaraciones públicas no constituyen una
forma de ingerencia o presión lesiva de la independencia judicial o pueden
inducir o sugerir acciones por parte de otras autoridades que vulneren la in-
dependencia o afecten la libertad del juzgador”. Este deber de los funciona-
rios de conducirse con responsabilidad, posibilitó a la Comisión Interameri-
cana argumentar ante la Corte que existía un “conjunto de indicios” de que
el órgano que ordenó la destitución de los magistrados carecía de indepen-
dencia e imparcialidad, y que dicha destitución obedecía a una “desviación
de poder” que se explicaría en la “relación de causalidad que existiría entre
las declaraciones del Presidente de la República y altos funcionarios del Es-
tado por los fallos contrarios a intereses del gobierno y la investigación dis-
ciplinaria que fue impulsada y que devino en la destitución de las víctimas”. 

Un hecho común a los tres fallos y frecuente en la mayoría de los pronun-
ciamientos de la Corte en esta materia es la invocación de los Principios bá-
sicos relativos a la independencia de la de la judicatura y Principios básicos
sobre la función de los abogados, lo que muestra una armoniosa articulación
entre los sistemas regionales de protección y el sistema universal en el que
se desarrollan las actividades de la Relatoría. Ambos textos se han transfor-
mado en una suerte de declaración universal para la independencia de la jus-
ticia y la protección de jueces y abogados.

Así, con la inclusión de las normas y jurisprudencia referida, se comple-
ta el cuerpo central del marco jurídico que hace referencia a la independen-
cia de jueces, abogados y fiscales, y del cual el Relator Especial se sirve pa-
ra realizar su misión y que, espera, será también una herramienta en la de-
fensa de la independencia de la Justicia. 
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CAPÍTULO II
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ESTÁNDARES DE ALCANCE UNIVERSAL

2.1 SISTEMA DE NACIONES UNIDAS

2.1.1  Carta Internacional de Derechos Humanos

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su Resolución 217
A (III) del 10 de diciembre de 1948.

Artículo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igual-
dad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e
imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea
General en su resolución 2200A (XXI) de 16 de diciembre de 1966,
entrada en vigor el 23 de marzo de 1976, artículo 14.

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia.
Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas ga-
rantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal for-
mulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de
carácter civil.

OBSERVACIÓN GENERAL N° 32 SOBRE EL ARTÍCULO 14 DEL PACTO

INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Comité de Derechos Humanos, 2007, Partes I y III.

Artículo 14. El derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los
tribunales y cortes de justicia
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Parte I. Consideraciones generales

1. La presente Observación General sustituye la Observación General Nº
13 (21º período de sesiones).

2. El derecho a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia y a un
juicio imparcial es un elemento fundamental de la protección de los derechos
humanos y sirve de medio procesal para salvaguardar el imperio de la ley. El
artículo 14 del Pacto tiene por objeto velar por la adecuada administración
de la justicia y, a tal efecto, garantiza una serie de derechos específicos.

3. El artículo 14 es de naturaleza particularmente compleja y en él se
combinan diversas garantías con diferentes ámbitos de aplicación. La prime-
ra oración del párrafo 1° establece una garantía general de igualdad ante los
tribunales y cortes de justicia, que rige con independencia de la naturaleza
de las actuaciones ante estas instancias. La segunda oración de este mismo
párrafo consagra el derecho de las personas a ser oídas públicamente y con
las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial,
establecido por la ley, si se enfrentan a una acusación de carácter penal o si
se trata de determinar sus derechos y obligaciones de carácter civil. En estas
actuaciones la prensa y el público solo pueden ser excluidos de las vistas pú-
blicas en los casos especificados en la tercera oración del párrafo 1. Los pá-
rrafos 2 a 5 del artículo prevén las garantías procesales de que disponen las
personas acusadas de un delito. El párrafo 6 establece un derecho sustantivo
a la indemnización cuando se haya producido un error judicial en una causa
penal. El párrafo 7 prohíbe que una persona pueda ser juzgada dos veces por
un mismo delito y garantiza con ello una libertad sustantiva, a saber, el de-
recho de toda persona a no ser juzgada o sancionada por un delito por el cual
ya haya sido condenada o absuelta en sentencia firme. En sus informes, los
Estados parte en el Pacto deberían distinguir claramente entre estos diferen-
tes aspectos del derecho a un juicio imparcial.

4. El artículo 14 establece garantías que los Estados parte deben respetar,
independientemente de su tradición jurídica y de su derecho interno. Si bien
los Estados parte deben informar sobre la interpretación que dan a estas ga-
rantías en sus respectivos ordenamientos jurídicos, el Comité observa que el
contenido esencial de las garantías del Pacto no puede dejarse exclusivamen-
te a discreción del derecho interno.
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5. Aunque las reservas a cláusulas concretas del artículo 14 pueden ser
aceptables, una reserva general al derecho a un juicio imparcial sería incom-
patible con el objeto y el fin del Pacto14.

6. Si bien el artículo 14 no está incluido en la lista de derechos que no
pueden suspenderse, que figuran en el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto, los
Estados que en circunstancias de emergencia pública decidan dejar en sus-
penso los procedimientos normales previstos en el artículo 14 deben asegu-
rarse de que tal suspensión no vaya más allá de lo que exija estrictamente la
situación. Las garantías procesales nunca podrán ser objeto de medidas de-
rogatorias que soslayen la protección de derechos que no son susceptibles de
suspensión. Así, por ejemplo, al ser imposible suspender la totalidad de las
disposiciones del artículo 6 del Pacto, cualquier juicio que se concluya con
la imposición de la pena de muerte durante un estado de excepción deberá
guardar conformidad con las disposiciones del Pacto, incluidos todos los re-
quisitos del artículo 1415. De manera análoga, como tampoco puede suspen-
derse ninguna de las disposiciones del artículo 7, ninguna declaración o con-
fesión o, en principio, ninguna prueba que se obtenga en violación de esta
disposición podrá admitirse en los procesos previstos por el artículo 14, in-
cluso durante un estado de excepción16, salvo si una declaración o confesión
obtenida en violación del artículo 7 se utiliza como prueba de tortura u otro
trato prohibido por esta disposición17. En ningún caso cabe desviarse de los
principios fundamentales del juicio imparcial, incluida la presunción de ino-
cencia18.
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14 Observación General Nº 24: sobre cuestiones relacionadas con las reservas formuladas en
ocasión de su ratificación del Pacto o de sus Protocolos Facultativos, o de la adhesión a ellos, o
en relación con las  declaraciones hechas de conformidad con el artículo 41 del Pacto, párr. 8.
15 Observación General Nº 29, art. 4°: Suspensión de obligaciones durante un estado de ex-
cepción, párr. 15.
16 Observación General Nº 29, art. 4°: Suspensión de obligaciones durante un estado de ex-
cepción, párrs. 7 y 15.
17 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
18 Observación General Nº 29, art. 4°: Suspensión de obligaciones durante un estado de ex-
cepción, párr. 11.



Parte III. Una audiencia pública con las debidas garantías ante un
tribunal competente, independiente e imparcial

15. El derecho a una audiencia pública y con las debidas garantías ante
un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, es-
tá garantizado en la segunda oración del párrafo 1 del artículo 14 cuando se
trata de sustanciar una acusación de carácter penal formulada contra una per-
sona o de determinar sus derechos u obligaciones de carácter civil. Las acu-
saciones de carácter penal corresponden en principio a actos que en el dere-
cho penal nacional se han declarado punibles. La noción puede extenderse
también a actos de naturaleza delictiva porque conllevan sanciones que, in-
dependientemente de su calificación en el derecho interno, deben considerar-
se penales por su objetivo, carácter o gravedad19. 

16. El concepto de la determinación de derechos u obligaciones “de ca-
rácter civil” (“in a suit of law”/”de caractère civil”) es más complejo. Este
concepto se expresa con fórmulas distintas en las diversas versiones lingüís-
ticas del Pacto, que, según su artículo 53, son igualmente auténticas, y los
travaux préparatoires no resuelven las discrepancias entre los textos en los
distintos idiomas. El Comité observa que el concepto de “derechos u obliga-
ciones de carácter civil”, o su equivalente en otros idiomas, se basa en la na-
turaleza del derecho de que se trata, más que en la condición jurídica de una
de las partes o en el foro que señalan los distintos ordenamientos jurídicos
nacionales para la determinación de derechos específicos20. Se trata de un
concepto que abarca no solo los procedimientos para determinar los dere-
chos y las obligaciones relativos a los contratos, la propiedad y los perjuicios
extracontractuales en derecho privado, sino también las nociones equivalen-
tes de derecho administrativo, como el cese en el empleo de funcionarios pú-
blicos por motivos no disciplinarios21, la determinación de las prestaciones
de la seguridad social22, los derechos de pensión de los soldados23, los pro-
cedimientos relativos al uso de terrenos públicos24 o la apropiación de pro-
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19 Comunicación Nº 1015/2001, Perterer c. Austria, párr. 9.2.
20 Comunicación Nº 112/1981, Y. L. c. el Canadá, párrs. 9.1 y 9.2.
21 Comunicación Nº 441/1990, Casanovas c. Francia, párr. 5.2.
22 Comunicación Nº 454/1991, García Pons c. España, párr. 9.3.
23 Comunicación Nº 112/1981, Y. L. c. el Canadá, párr. 9.3.
24 Comunicación Nº 779/1997, Äärelä y Näkkäläjätvi c. Finlandia, párrs. 7.2 a 7.4.



piedades privadas. Además, este concepto puede abarcar otros procedimien-
tos, que deben determinarse caso por caso, teniendo en cuenta la naturaleza
del derecho de que se trate.

17. En cambio, el derecho de acceso a los tribunales y cortes de justicia,
previsto en la segunda oración del párrafo 1 del artículo 14 no es aplicable
cuando la legislación interna no concede ningún derecho a la persona intere-
sada. Por ello el Comité sostiene que esta disposición no se aplica en los ca-
sos en que la legislación interna no confiere ningún derecho a obtener un as-
censo en la función pública25, o a ser nombrado juez26, o bien a que un ór-
gano ejecutivo conmute una sentencia a la pena capital27. Además, no se
consideran derechos u obligaciones de carácter civil cuando las personas son
sometidas a medidas adoptadas en su contra en cuanto personas subordina-
das a un nivel alto de control administrativo, como en el caso de las medidas
disciplinarias que no equivalen a sanciones penales tomadas contra un fun-
cionario público28, un miembro de las fuerzas armadas o un preso. Esta ga-
rantía, además, no se aplica a los procedimientos de extradición, expulsión y
deportación29. Si bien no existe el derecho de acceso a los tribunales y cor-
tes de justicia, que se estipula en la segunda oración del párrafo 1° del artí-
culo 14, en estos y otros casos similares pueden aplicarse otras garantías pro-
cesales30. 

18. La noción de “tribunal”, en la segunda oración del párrafo 1° del ar-
tículo 14, se refiere a un órgano, cualquiera sea su denominación, creado por
ley, independiente de los poderes Ejecutivo y Legislativo, o que goza en ca-
sos específicos de independencia judicial al decidir cuestiones jurídicas en
actuaciones de carácter judicial. La segunda oración del párrafo 1° del artí-
culo 14 garantiza el acceso a los tribunales a toda persona contra la que se
haya formulado una acusación penal. Este derecho no es susceptible de nin-
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________
25 Comunicación Nº 837/1998, Kolanowski c. Polonia, párr. 6.4.
26 Comunicaciones N° 972/2001, Kazantzis c. Chipre, párr. 6.5; 943/2000, Jacobs c. Bélgi-
ca, párr. 8.7 y 1396/2005, Rivera Fernández c. España, párr. 6.3.
27 Comunicación Nº 845/1998, Kennedy c. Trinidad y Tobago, párr. 7.4.
28 Comunicación Nº 1015/2001, Perterer c. Austria, párr. 9.2 (despido disciplinario).
29 Comunicaciones N° 1341/2005, Zundel c. el Canadá, párr. 68; 1359/2005, Espósito c. Es-
paña, párr. 7.6.
30 Véase el párrafo 62, infra.



guna limitación, por lo que cualquier condena penal producida por un órga-
no que no constituya un tribunal será incompatible con esta disposición. De
modo análogo, cuando se determinen derechos y obligaciones de carácter ci-
vil, esta determinación deberá hacerla, por lo menos en una de las etapas del
proceso, un tribunal en el sentido que se le da en esta oración. El Estado par-
te que no establezca un tribunal competente para determinar estos derechos
y obligaciones, o no permita el acceso a dicho tribunal en ciertos casos ha-
brá cometido una violación del artículo 14 si estas limitaciones no están ba-
sadas en la legislación interna o no son necesarias para lograr objetivos legí-
timos, como la debida administración de justicia, si están basadas en excep-
ciones de la jurisdicción que se derivan del derecho internacional, como, por
ejemplo, la inmunidad, o si el acceso de la persona se ha limitado hasta tal
punto que queda mermada la esencia misma del derecho.

19. El requisito de la competencia, independencia e imparcialidad de un
tribunal en el sentido del párrafo 1° del artículo 14 es un derecho absoluto
que no puede ser objeto de excepción alguna31. El requisito de independen-
cia se refiere, en particular, al procedimiento y las cualificaciones para el
nombramiento de los jueces, y las garantías en relación con su seguridad en
el cargo hasta la edad de jubilación obligatoria o la expiración de su man-
dato, en los casos en que exista, las condiciones que rigen los ascensos, tras-
lados, la suspensión y la cesación en sus funciones y la independencia efec-
tiva del Poder Judicial respecto de la injerencia política de los poderes Eje-
cutivo y Legislativo. Los Estados deben adoptar medidas concretas que ga-
ranticen la independencia del Poder Judicial, y proteger a los jueces de to-
da forma de influencia política en la adopción de decisiones por medio de
la Constitución o la aprobación de leyes que establezcan procedimientos
claros y criterios objetivos para el nombramiento, la remuneración, el man-
dato, la promoción, la suspensión y la destitución, y las sanciones discipli-
narias en relación con los miembros de la judicatura32. Toda situación en
que las funciones y competencias del Poder Judicial y el Poder Ejecutivo no
sean claramente distinguibles o en la que este último pueda controlar o di-
rigir al primero es incompatible con el concepto de un tribunal independien-
te33. Es necesario proteger a los jueces contra los conflictos de intereses y
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31 Comunicación Nº 263/1987, González del Río c. el Perú, párr. 5.2.
32 Observaciones finales sobre Eslovaquia, CCPR/79/Add.79 (1997), párr. 18.
33 Comunicación Nº 468/1991, Oló Bahamonde c. la Guinea Ecuatorial, párr. 9.4.



la intimidación. Para salvaguardar su independencia, la ley deberá garanti-
zar la condición jurídica de los jueces, incluida su permanencia en el cargo
por los períodos establecidos, su independencia y su seguridad, así como
una remuneración, condiciones de servicio, pensiones y una edad de jubila-
ción adecuadas.

20. Los jueces podrán ser destituidos únicamente por razones graves de
mala conducta o incompetencia, de conformidad con procedimientos equita-
tivos que garanticen la objetividad y la imparcialidad establecidas en la
Constitución o en la ley. La destitución de jueces por el Poder Ejecutivo, por
ejemplo antes de la expiración del mandato para el que fueron nombrados,
sin que se les dé ninguna razón concreta y sin que dispongan de una protec-
ción judicial efectiva para impugnar la destitución, es incompatible con la in-
dependencia del Poder Judicial34. Esto también se aplica, por ejemplo, a la
destitución por el Poder Ejecutivo de jueces presuntamente corruptos sin que
se siga ninguno de los procedimientos establecidos en la ley35. 

21. El requisito de imparcialidad tiene dos aspectos. En primer lugar, los
jueces no deben permitir que su fallo esté influenciado por sesgos o prejui-
cios personales, ni tener ideas preconcebidas en cuanto al asunto sometido a
su estudio, ni actuar de manera que indebidamente promueva los intereses de
una de las partes en detrimento de los de la otra36. En segundo lugar, el tri-
bunal también debe parecer imparcial a un observador razonable. Por ejem-
plo, normalmente no puede ser considerado imparcial un juicio afectado por
la participación de un juez que, conforme a los estatutos internos, debería ha-
ber sido recusado37.

22. Las disposiciones del artículo 14 se aplican a todos los tribunales y
cortes de justicia comprendidos en el ámbito de ese artículo, sean ordinarios
o especializados, civiles o militares. El Comité observa que en muchos paí-
ses existen tribunales militares o especiales que enjuician a civiles. Aunque
el Pacto no prohíbe el enjuiciamiento de civiles por tribunales militares o es-
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34 Comunicación Nº 814/1998, Pastukhov c. Belarús, párr. 7.3.
35 Comunicación Nº 933/2000, Mundyo Busyo y otros c. la República Democrática del Con-
go, párr. 5.2.
36 Comunicación Nº 387/1989, Karttunen c. Finlandia, párr. 7.2.
37 Ibíd.



peciales, esos juicios, sin embargo, deben desarrollarse en condiciones que
permitan la plena aplicación de las garantías previstas en el artículo 14, sin
que dichas garantías puedan limitarse o sean modificadas por la índole mili-
tar o especial del tribunal de que se trate. El Comité observa también que el
enjuiciamiento de civiles por tribunales militares o especiales puede plantear
problemas graves en cuanto a que la administración de justicia sea equitati-
va, imparcial e independiente. Por consiguiente, es importante que se tomen
todas las medidas posibles para velar por que tales juicios se desarrollen en
condiciones en que puedan observarse plenamente las garantías estipuladas
en el artículo 14. El enjuiciamiento de civiles por tribunales militares debe
ser excepcional38, es decir, limitarse a los casos en que el Estado Parte pue-
da demostrar que el recurso a dichos tribunales es necesario y está justifica-
do por motivos objetivos y serios, y que, por la categoría específica de los in-
dividuos y las infracciones de que se trata, los tribunales civiles no están en
condiciones de llevar adelante esos procesos39.

23. Algunos países han recurrido, por ejemplo, en el marco de la adop-
ción de medidas para combatir las actividades terroristas, a tribunales espe-
ciales de “jueces sin rostro”, integrados por jueces anónimos. Tales tribuna-
les, aun cuando la identidad y la condición de tales jueces hayan sido verifi-
cadas por una autoridad independiente, suelen adolecer no solo del proble-
ma de que el acusado desconoce la identidad y la condición de los jueces, si-
no también de otras irregularidades, como la exclusión del público, o inclu-
so del acusado o sus representantes40, de las actuaciones41; restricciones del
derecho a un abogado de propia elección42; graves restricciones o denega-
ción del derecho del acusado a comunicarse con sus abogados, en especial
cuando se encuentra en situación de detención incomunicada43; amenazas a
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________
38 Véase también el Convenio relativo a la protección debida a las personas civiles en tiem-
po de guerra, del 12 de agosto de 1949, art. 64, y Comentario General Nº 31 (2004) relativo
a la índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados parte en el Pacto, parr. 11.
39 Comunicación Nº 1172/2003, Madani c. Argelia, párr. 8.7.
40 Comunicación Nº 1298/2004, Becerra Barney c. Colombia, párr. 7.2
41 Comunicaciones N° 577/1994, Polay Campos c. el Perú, párr. 8.8; 678/1996, Gutiérrez Vi-
vanco c. el Perú, párr. 7.1; 1126/2002; Carranza Alegre c. el Perú, párr. 7.5.
42 Comunicación Nº 678/1996, Gutiérrez Vivanco c. el Perú, párr. 7.1.
43 Comunicaciones N° 577/1994, Polay Campos c. el Perú, párr. 8.8; 1126/2002, Carranza
Alegre c. el Perú, párr. 7.5.



los abogados44; plazos insuficientes para la preparación de la causa45; graves
restricciones o denegación del derecho a citar e interrogar o pedir que se in-
terrogue a testigos, en particular la prohibición de contrainterrogar a deter-
minadas categorías de testigos, por ejemplo, a los agentes de policía respon-
sables de la detención e interrogatorio del acusado46. Los tribunales, con o
sin “jueces sin rostro”, en circunstancias como estas, no satisfacen las nor-
mas fundamentales de un juicio con las debidas garantías ni, en particular, el
requisito de que el tribunal sea independiente e imparcial47.

24. El artículo 14 es también pertinente en los casos en que un Estado, en
su ordenamiento jurídico, reconoce tribunales basados en el derecho consue-
tudinario o tribunales religiosos y les confía tareas judiciales. Debe velarse
por que tales tribunales no estén facultados para dictar fallos vinculantes re-
conocibles por el Estado, a menos que se satisfagan los siguientes requisitos:
que los procedimientos ante dichos tribunales se limiten a asuntos civiles y
penales menores, que reúnan los requisitos básicos de un juicio imparcial y
otras garantías pertinentes del Pacto, y que sus fallos sean validados por tri-
bunales estatales y puedan ser recurridos por las partes interesadas en un pro-
ceso que cumpla lo dispuesto en el artículo 14 del Pacto. Estos principios son
válidos independientemente de la obligación general del Estado de proteger
los derechos denunciados en el Pacto respecto de toda persona afectada por
los procedimientos de los tribunales consuetudinarios y religiosos. 

25. La noción de juicio con las debidas garantías incluye la garantía de
una audiencia pública e imparcial. Un proceso equitativo entraña la ausencia
de toda influencia, presión, intimidación o intrusión directa o indirecta de
cualquier parte o por cualquier motivo. Una audiencia no es imparcial si, por
ejemplo, el acusado en un proceso penal enfrenta la expresión de una actitud
hostil del público o el apoyo de una parte en la sala del tribunal que es tole-
rada por el tribunal, con lo que se viola el derecho a la defensa48 o el acusa-
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44 Comunicación Nº 1058/2002, Vargas Mas c. el Perú, párr. 6.4.
45 Comunicación Nº 1125/2002, Quispe Roque c. el Perú, párr. 7.3.
46 Comunicaciones N° 678/1996, Gutiérrez Vivanco c. el Perú, párr. 7.1; 1126/2002, Carran-
za Alegre c. el Perú, párr. 7.5; 1125/2002, Quispe Roque c. el Perú, párr. 7.3; 1058/2002, Var-
gas Mas c. el Perú, párr. 6.4.
47 Comunicaciones N° 577/1994, Polay Campos c. el Perú, párr. 8.8; 678/1996,
Gutiérrez Vivanco c. el Perú, párr. 7.1.
48 Comunicación Nº 770/1997, Gridin c. la Federación de Rusia, párr. 8.2.



do queda expuesto a otras manifestaciones de hostilidad con efectos simila-
res. La expresión de actitudes racistas por parte de los miembros de un jura-
do toleradas por el tribunal o una selección racialmente tendenciosa de los
miembros del jurado49 son otros casos que afectan negativamente el carácter
equitativo del proceso.

26. El artículo 14 garantiza únicamente la igualdad y la imparcialidad en
los procedimientos judiciales y no puede ser interpretado en el sentido de
que garantiza la ausencia de errores de parte del tribunal competente50. En
general, incumbe a los tribunales de los Estados parte en el Pacto examinar
los hechos y las pruebas o la aplicación de la legislación interna en cada ca-
so particular, a menos que se demuestre que la evaluación de las pruebas o
la aplicación de la legislación fue claramente arbitraria o equivalió a un error
manifiesto o una denegación de justicia o que el tribunal incumplió de algún
otro modo su obligación de independencia e imparcialidad51. La misma nor-
ma se aplica a las instrucciones específicas que un juez da al jurado en los
juicios por jurado52. 

27. Un importante aspecto de la imparcialidad de un juicio es su carácter
expeditivo. Si bien en el apartado c) del párrafo 3° del artículo 14 se aborda
explícitamente la cuestión de las dilaciones indebidas en los procedimientos
penales, las demoras en los procedimientos civiles que no pueden justificar-
se por la complejidad del caso o el comportamiento de las partes son com-
patibles con el principio de una vista imparcial consagrado en el párrafo 1°
de esta disposición53. Cuando dichas demoras son ocasionadas por la falta de
recursos y la deficiencia crónica de financiación, deberán asignarse, en la
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49 Véase CERD, Comunicación Nº 3/1991, Narrainen c. Noruega, párr. 9.3.
50 Comunicaciones N° 273/1988, B. d. B. c. los Países Bajos, párr. 6.3; 1097/2002, Martínez
Mercader y otros c. España, párr. 6.3.
51 Comunicaciones N° 1188/2003, Riedl-Riedenstein y otros c. Alemania, párr. 7.3;
886/1999, Bondarenko c. Belarús, párr. 9.3; 1138/2002, Arenz y otros c. Alemania, decisión
de admisibilidad, párr. 8.6.
52 Comunicaciones Nº 253/1987, Kelly c. Jamaica, párr. 5.13; Nº 349/1989, Wright c. Jamai-
ca, párr. 8.3.
53 Comunicaciones N° 203/1986, Muñoz Hermoza c. el Perú, párr. 11.3; 514/1992,
Fei c. Colombia, párr. 8.4.



medida de lo posible, recursos presupuestarios complementarios suficientes
a la administración de justicia54. 

28. En principio, todos los juicios en casos penales o casos conexos de
carácter civil deberían llevarse a cabo oral y públicamente. La publicidad de
las audiencias asegura la transparencia de las actuaciones y constituye así
una importante garantía que va en interés de la persona y de la sociedad en
su conjunto. Los tribunales deben facilitar al público información acerca de
la fecha y el lugar de la vista oral y disponer medios adecuados para la asis-
tencia de los miembros interesados del público, dentro de límites razonables,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, el posible interés público por el caso y
la duración de la vista oral55. El derecho a ser oído públicamente no se apli-
ca necesariamente a todos los procedimientos de apelación, que pueden rea-
lizarse sobre la base de presentaciones escritas56, ni a las decisiones anterio-
res al juicio que adopten los fiscales u otras autoridades públicas57.

29. En el párrafo 1° del artículo 14 se reconoce que los tribunales están
facultados para excluir a la totalidad o a parte del público de un juicio por
consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional, o cuando lo
exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida de lo estricta-
mente necesario, en opinión del tribunal, en circunstancias especiales en que
la publicidad pudiera perjudicar los intereses de la Justicia. Aparte de tales
circunstancias excepcionales, toda audiencia deberá estar abierta al público
en general, incluidos los miembros de los medios de comunicación, y no es-
tar limitada, por ejemplo, solo a una categoría particular de personas. Aun en
los casos en que se excluye al público del juicio, la sentencia, con inclusión
de las conclusiones esenciales, las pruebas clave y los fundamentos jurídi-
cos, se deberá hacer pública, excepto cuando el interés de menores de edad
exija lo contrario, o en los procedimientos referentes a pleitos matrimoniales
o a la tutela de menores.
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54 Véanse, por ejemplo, Observaciones Finales, República Democrática del Congo,
CCPR/C/COD/CO/3 (2006), párr. 21, y República Centroafricana, CCPR/C/CAF/CO/2
(2006), párr. 16.
55 Comunicación Nº 215/1986, Van Meurs c. los Países Bajos, párr. 6.2.
56 Comunicación Nº 301/1988, R. M. c. Finlandia, párr. 6.4.
57 Comunicación Nº 819/1998, Kavanagh c. Irlanda, párr. 10.4.



2.1.2. Convenciones de Derechos Humanos

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES

Aprobada por la Asamblea General en su Resolución 45/158, del 18 de
diciembre de 1990.

Artículo 18

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos
que los nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes
de justicia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las debidas ga-
rantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal for-
mulada contra ellos o para la determinación de sus derechos u obligaciones
de carácter civil.

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en su Resolución 44/25, del 20 de noviembre de
1989; entró en vigor el 2 de septiembre de 1990.

Artículo 37. Los Estados parte velarán por que:

d) Todo niño privado de su libertad [tenga] derecho a un pronto acceso a
la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impug-
nar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autori-
dad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre di-
cha acción.

CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE TODAS

LAS PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 61/177 de 20 de diciembre de 2006)

Artículo 11 

3. Toda persona investigada en relación con un delito de desaparición for-
zada recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimien-
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to. Toda persona sometida a juicio por un delito de desaparición forzada go-
zará de las garantías judiciales ante una corte o un tribunal de justicia com-
petente, independiente e imparcial, establecido por la ley.

Artículo 12

1. Cada Estado Parte velará por que toda persona que alegue que alguien
ha sido sometido a desaparición forzada tenga derecho a denunciar los he-
chos ante las autoridades competentes, quienes examinarán rápida e impar-
cialmente la denuncia y, en su caso, procederán sin demora a realizar una in-
vestigación exhaustiva e imparcial.

2.1.3  Declaraciones y Resoluciones

PRINCIPIOS BÁSICOS RELATIVOS A LA INDEPENDENCIA DE LA JUDICATURA

Adoptados por el VII Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de
agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea 
General en sus resoluciones 40/32, del 29 de noviembre de 1985 y
40/146, del 13 de diciembre de 1985.

Considerando que en la Carta de las Naciones Unidas, los pueblos del
mundo afirman, entre otras cosas, su voluntad de crear condiciones bajo las
cuales pueda mantenerse la justicia y realizarse la cooperación internacional
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las liber-
tades fundamentales sin hacer distinción alguna,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos con-
sagra concretamente el principio de la igualdad ante la ley, el derecho de to-
da persona a que se presuma su inocencia y el de ser oída públicamente y
con justicia por un tribunal competente, independiente e imparcial estableci-
do por la ley,

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
garantizan el ejercicio de esos derechos, y que el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos garantiza además el derecho a ser juzgado sin de-
mora indebida,
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Considerando que todavía es frecuente que la situación real no corres-
ponda a los ideales en que se apoyan esos principios,

Considerando que la organización y la administración de la justicia en ca-
da país debe inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas
para hacerlos plenamente realidad,

Considerando que las normas que rigen el ejercicio de los cargos judicia-
les deben tener por objeto que los jueces puedan actuar de conformidad con
esos principios,

Considerando que los jueces son los encargados de adoptar la decisión
definitiva con respecto a la vida, la libertad, los derechos, los deberes y los
bienes de los ciudadanos,

Considerando que el VI Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven-
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su Resolución 16, pidió al
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que inclu-
yera entre sus tareas prioritarias la elaboración de directrices en materia de
independencia de los jueces y selección, capacitación y condición jurídica de
los jueces y fiscales,

Considerando que, por consiguiente, es pertinente que se examine en pri-
mer lugar la función de los jueces en relación con el sistema de justicia y la
importancia de su selección, capacitación y conducta,

Los siguientes principios básicos, formulados para ayudar a los Estados
Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la judi-
catura, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el mar-
co de la legislación y la práctica nacionales y ser puestos en conocimiento de
los jueces, los abogados, los miembros de los poderes ejecutivo y legislativo
y el público en general. Estos principios se han elaborado teniendo presen-
tes principalmente a los jueces profesionales, pero se aplican igualmente,
cuando sea procedente, a los jueces legos donde estos existan.

Independencia de la judicatura

1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y pro-
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clamada por la Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones
gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de
la judicatura.

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, ba-
sándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción algu-
na y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebi-
das, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier mo-
tivo.

3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judi-
cial y tendrá autoridad exclusiva para decidir si una cuestión que le haya si-
do sometida está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley.

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proce-
so judicial, ni se someterán a revisión las decisiones judiciales de los tribu-
nales. Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial
ni de la mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura
efectuada por las autoridades administrativas de conformidad con lo dispues-
to en la ley.

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justi-
cia ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente establecidos. No se
crearán tribunales que no apliquen normas procesales debidamente estable-
cidas para sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribu-
nales ordinarios.

6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la
judicatura a garantizar que el procedimiento judicial se desarrolle conforme
a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes.

7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la
judicatura pueda desempeñar debidamente sus funciones.

Libertad de expresión y asociación

8. En consonancia con la Declaración Universal de Derechos Humanos y
al igual que los demás ciudadanos, los miembros de la judicatura gozarán de
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las libertades de expresión, creencias, asociación y reunión, con la salvedad
de que, en el ejercicio de esos derechos, los jueces se conducirán en todo mo-
mento de manera que preserve la dignidad de sus funciones y la imparciali-
dad e independencia de la judicatura.

9. Los jueces gozarán del derecho a constituir asociaciones de jueces u
otras organizaciones que tengan por objeto representar sus intereses, promo-
ver su formación profesional y defender la independencia judicial, así como
el derecho a afiliarse a ellas.

Competencia profesional, selección y formación

10. Las personas seleccionadas para ocupar cargos judiciales serán perso-
nas íntegras e idóneas y tendrán la formación o las calificaciones jurídicas
apropiadas. Todo método utilizado para la selección de personal judicial ga-
rantizará que este no sea nombrado por motivos indebidos. En la selección
de los jueces, no se hará discriminación alguna por motivo de raza, color, se-
xo, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento o condición; el requisito de que los postulantes
a cargos judiciales sean nacionales del país de que se trate no se considera-
rá discriminatorio.

Condiciones de servicio e inamovilidad

11. La ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los pe-
ríodos establecidos, su independencia y su seguridad, así como una remune-
ración, pensiones y condiciones de servicio y de jubilación adecuadas.

12. Se garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados
mediante decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la
edad para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido
nombrados o elegidos, cuando existan normas al respecto.

13. El sistema de ascensos de los jueces, cuando exista, se basará en fac-
tores objetivos, especialmente en la capacidad profesional, la integridad y la
experiencia.
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14. La asignación de casos a los jueces dentro del tribunal de que formen
parte es asunto interno de la administración judicial.

Secreto profesional e inmunidad

15. Los jueces estarán obligados por el secreto profesional con respecto
a sus deliberaciones y a la información confidencial que hayan obtenido en
el desempeño de sus funciones, a menos que se trate de audiencias públicas,
y no se les exigirá que testifiquen sobre tales asuntos.

16. Sin perjuicio de cualquier procedimiento disciplinario o derecho de
apelación, ni del derecho a recibir indemnización del Estado de acuerdo con
la legislación nacional, los jueces gozarán de inmunidad personal con res-
pecto a las acciones civiles por daños y perjuicios derivados de acciones u
omisiones indebidas cometidas en el ejercicio de sus funciones judiciales.

Medidas disciplinarias, suspensión y separación del cargo

17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación ju-
dicial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al
procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente.
En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será confidencial, a menos que
el juez solicite lo contrario.

18. Los jueces solo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por
incapacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando
sus funciones.

19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la
suspensión o la separación del cargo se resolverá de acuerdo con las normas
establecidas de comportamiento judicial.

20. Las decisiones que se adopten en los procedimientos disciplinarios,
de suspensión o de separación del cargo estarán sujetas a una revisión inde-
pendiente. Podrá no aplicarse este principio a las decisiones del tribunal su-
premo y a las del órgano legislativo en los procedimientos de recusación o
similares.
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PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN EFECTIVA DE LOS PRINCIPIOS

BÁSICOS RELATIVOS A LA INDEPENDENCIA DE LA JUDICATURA

Adoptados por el Consejo Económico y Social mediante Resolución
1989/60 y aprobados por la Asamblea General en su Resolución 44/162,
del 15 de diciembre de 1989.

Procedimiento 1
Todos los Estados adoptarán y aplicarán en sus sistemas judiciales los

Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura con arreglo a
lo previsto en sus procedimientos constitucionales y en la práctica jurídica
interna.

Procedimiento 2
No se nombrará o elegirá a juez alguno para fines que sean incompatibles

con los Principios básicos ni le será exigido que desempeñe servicios que pu-
dieran ser incompatibles con esos Principios. Ningún juez aceptará un cargo
judicial sobre la base de un nombramiento o elección que sea incompatible
con los Principios básicos ni desempeñará servicios que pudieran ser incom-
patibles con esos Principios.

Procedimiento 3
Los Principios básicos serán aplicables a todos los jueces, así como, se-

gún proceda, a los jueces legos donde los haya.

Procedimiento 4
Los Estados procurarán dar a conocer ampliamente el texto de los Princi-

pios básicos al menos en el idioma o idiomas principales u oficiales del Es-
tado respectivo. Se informará, de la manera más apropiada posible, a los jue-
ces, abogados, miembros del ejecutivo y del legislativo y a la sociedad en ge-
neral sobre el contenido y la importancia de los Principios básicos, a fin de
que puedan promover su aplicación en el marco del sistema judicial. Los Es-
tados deberán procurar especialmente que el texto de los Principios básicos
esté al alcance de todos los miembros de la judicatura.

Procedimiento 5
Al aplicar los Principios básicos 8 y 12, los Estados prestarán particular

atención a la necesidad de asignar recursos adecuados para el funcionamien-
to del sistema judicial, nombrando un número de jueces que resulte suficien-
te para atender los casos pendientes, proporcionando a los tribunales el equi-
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po y el personal auxiliar necesario y ofreciendo a los jueces un nivel apro-
piado de seguridad personal, remuneración y emolumentos.

Procedimiento 6
Los Estados fomentarán o estimularán la celebración de seminarios y cur-

sos de estudio, de ámbito nacional y regional, sobre la función desempeña-
da par la judicatura en la sociedad y sobre la necesidad de preservar su inde-
pendencia.

Procedimiento 7
De conformidad con lo previsto en la sección V de la resolución 1986/10

del Consejo Económico y Social, los Estados Miembros deberán informar al
Secretario General, cada cinco años, a partir de 1988, sobre los progresos
realizados en la aplicación de los Principios básicos, en particular sobre su
difusión, su incorporación a la legislación nacional, los problemas plantea-
dos y las dificultades u obstáculos hallados al aplicarlos en el ámbito nacio-
nal y la asistencia que podría necesitarse de la comunidad internacional.

Procedimiento 8
El Secretario General preparará informes quinquenales independientes

para el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia so-
bre los progresos efectuados en lo relativo a la aplicación de los Principios
básicos, que deberán estar basados en la información recibida de los gobier-
nos de acuerdo con lo previsto en el procedimiento 7, así como en cualquier
otra información disponible en el sistema de las Naciones Unidas, incluida
la información sobre cooperación técnica y capacitación facilitada por insti-
tutos,

expertos y asesores regionales e interregionales. Al preparar estos infor-
mes, el Secretario General recabará asimismo la cooperación de los organis-
mos especializados y de las organizaciones intergubernamentales y no gu-
bernamentales pertinentes, en particular de las asociaciones profesionales de
jueces y abogados, reconocidas coma entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social, y deberá tener en cuenta la información suministrada
por esas entidades y organizaciones.

Procedimiento 9
El Secretario General deberá difundir los Principios básicos, los procedi-

mientos aquí formulados y los informes periódicos relativos a su aplicación
mencionados en los procedimientos 7 y 8 en el mayor número posible de
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idiomas, y deberá ponerlos a disposición de todos los Estados y de las orga-
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales interesadas a fin de
darles la mayor difusión posible.

Procedimiento 10
El Secretario General procurará que las Naciones Unidas recurran y ha-

gan referencia, en la mayor medida posible, en todos sus programas perti-
nentes, al texto de los Principios básicos y de los procedimientos de aplica-
ción aquí formulados y se ocupará de incluir los Principios básicos tan pron-
to como sea posible en la publicación de las Naciones Unidas titulada Dere-
chos Humanos. Recopilación de instrumentos internacionales, con arreglo a
lo previsto en la sección V de la resolución 1986/10 del Consejo Económico
y Social.

Procedimiento 11
Como parte de su programa de cooperación técnica, las Naciones Unidas,

concretamente el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo
de la Secretaría y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, de-
berán:

a) Prestar asistencia a los gobiernos que lo soliciten en cuanto al estable-
cimiento y fortalecimiento de sistemas judiciales independientes y eficaces;

b) Poner a disposición de los gobiernos que lo soliciten los servicios de
expertos y asesores regionales e interregionales en cuestiones judiciales pa-
ra que les ayuden a aplicar los Principios básicos;

c) Estimular las investigaciones sobre medidas eficaces para la aplicación
de los Principios básicos, prestando particular atención a los acontecimien-
tos más recientes en esta esfera;

d) Promover la celebración de seminarios nacionales y regionales, así co-
mo de otras reuniones a nivel profesional y no profesional, sobre la función
de la judicatura en la sociedad, la necesidad de preservar su independencia y
la importancia de aplicar los Principios básicos, para el logro de estas metas;

e) Fortalecer el apoyo sustantivo prestado a los institutos regionales e in-
terregionales de investigación y capacitación de las Naciones Unidas en lo
relativo a la prevención del delito y la justicia penal, así como a otras entida-
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des del sistema de las Naciones Unidas interesadas en la aplicación de los
Principios básicos.

Procedimiento 12
Los institutos regionales e interregionales de investigación y capacitación

de las Naciones Unidas en lo relativo a la prevención del delito y la justicia
penal, así como otras entidades interesadas del sistema de las Naciones Uni-
das, deberán prestar su asistencia al proceso de aplicación de los Principios
básicos. En sus programas de investigación y capacitación deberán prestar
particular atención a los medios y procedimientos de mejorar la aplicación
de estos Principios y deberán procurar prestar la asistencia técnica que les
sea solicitada por los Estados Miembros. A este fin, los institutos de las Na-
ciones Unidas prepararán, en cooperación con las instituciones nacionales y
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales interesadas,
planes de estudios y material de capacitación apropiados, inspirados en los
Principios básicos y en los procedimientos de aplicación aquí formulados,
para su utilización en programas de formación jurídica de cualquier nivel, así
como en cursos especializados sobre derechos humanos, y otros temas cone-
xos.

Procedimiento 13
Las comisiones regionales, organismos especializados y otras entidades

del sistema de las Naciones Unidas, así como otras organizaciones intergu-
bernamentales interesadas, deberán participar activamente en el proceso de
aplicación. Deberán asimismo informar al Secretario General de lo que se
haya hecho para difundir los Principios básicos, así como de las medidas
adoptadas para su puesta en práctica y de todos los obstáculos y deficiencias
con que se haya tropezado. El Secretario General de las Naciones Unidas de-
berá también tomar medidas para que las organizaciones no gubernamenta-
les reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y So-
cial tomen parte activa en ese proceso de aplicación y en los procedimientos
conexos de presentación de informes.

Procedimiento 14
El Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia de-

berá prestar asistencia a la Asamblea General y al Consejo Económico y So-
cial en lo relativo al conocimiento de los procedimientos de aplicación aquí
formulados, incluida la presentación de informes periódicos prevista en los
procedimientos 7 y 8 supra. A este fin, el Comité deberá determinar los obs-
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táculos y deficiencias existentes en la aplicación de los Principios básicos,
así como sus causas. El Comité deberá formular, según convenga, recomen-
daciones concretas la Asamblea y al Consejo y a cualquier otro órgano de las
Naciones Unidas competente en materia de derechos humanos, sobre las me-
didas necesarias en el futuro para la aplicación efectiva de los Principios bá-
sicos.

Procedimiento 15
El Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia de-

berá prestar asistencia a la Asamblea General, al Consejo Económico y So-
cial y a cualquier otro órgano de las Naciones Unidas concerniente en mate-
ria de derechos humanos, según convenga, presentando recomendaciones re-
lativas a los informes de los órganos a comisiones especiales de investiga-
ción en lo concerniente a asuntos relacionados con la aplicación y puesta en
práctica de los Principios básicos.

PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE LA FUNCIÓN DE LOS ABOGADOS

Aprobados por el VIII Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven-
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana
(Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.

Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las Na-
ciones Unidas, entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las
cuales pueda mantenerse la justicia, y proclaman como uno de sus propósi-
tos la realización de la cooperación internacional en la promoción y el estí-
mulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de
todos sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos con-
sagra los principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia, el
derecho de toda persona a ser oída públicamente y con justicia por un tribu-
nal independiente e imparcial, y el derecho de toda persona acusada de un
delito a todas las garantías necesarias para su defensa,

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
proclama, además, el derecho de las personas a ser juzgadas sin demoras in-
justificadas y a ser oídas públicamente y con justicia por un tribunal compe-
tente, independiente e imparcial, establecido por la ley,
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Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales recuerda que la Carta de las Naciones Unidas impone a
los Estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los
derechos y libertades humanos,

Considerando el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, que estipula
que toda persona detenida tendrá derecho a la asistencia de un abogado, a co-
municarse con él y a consultarlo,

Considerando que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu-
sos recomiendan, en particular, que se garantice la asistencia letrada y la co-
municación confidencial con su abogado a los detenidos en prisión preven-
tiva,

Considerando que las Salvaguardias para garantizar la protección de los
derechos de los condenados a la pena de muerte reafirman el derecho de to-
do sospechoso o acusado de un delito sancionable con la pena capital a una
asistencia letrada adecuada en todas las etapas del proceso, de conformidad
con el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales
de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder se recomien-
dan medidas que deben adoptarse en los planos nacional e internacional pa-
ra mejorar el acceso a la justicia y el trato justo, la restitución, la compensa-
ción y la asistencia en favor de las víctimas de delitos,

Considerando que la protección apropiada de los derechos humanos y las
libertades fundamentales que toda persona puede invocar, ya sean económi-
cos, sociales y culturales o civiles y políticos, requiere que todas las perso-
nas tengan acceso efectivo a servicios jurídicos prestados por una abogacía
independiente,

Considerando que las asociaciones profesionales de abogados tienen que
desempeñar la función esencial de velar por las normas y la ética profesio-
nales, proteger a sus miembros contra persecuciones y restricciones o inje-
rencias indebidas, facilitar servicios jurídicos a todos los que los necesiten,
y cooperar con las instituciones gubernamentales y otras instituciones para
impulsar los fines de la justicia y el interés público,
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Los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados que figuran a
continuación, formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de
promover y garantizar la función adecuada de los abogados, deben ser teni-
dos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de su legislación y
práctica nacionales, y deben señalarse a la atención de los juristas así como
de otras personas como los jueces, fiscales, miembros de los poderes ejecu-
tivo y legislativo y el público en general. Estos principios se aplicarán tam-
bién, cuando proceda, a las personas que ejerzan las funciones de la aboga-
cía sin tener la categoría oficial de abogados.

Acceso a la asistencia letrada y a los servicios jurídicos

1. Toda persona está facultada para recurrir a la asistencia de un abogado
de su elección para que proteja y demuestre sus derechos y lo defienda en to-
das las fases del procedimiento penal.

2. Los gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eficientes
y mecanismos adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condi-
ciones de igualdad a la asistencia letrada de todas las personas que se en-
cuentren en su territorio y estén sometidas a su jurisdicción, sin ningún tipo
de distinción, como discriminaciones por motivos de raza, color, origen ét-
nico, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen na-
cional o social, posición económica, nacimiento, situación económica u otra
condición.

3. Los gobiernos velarán por que se faciliten fondos y otros recursos su-
ficientes para asistencia jurídica a las personas pobres, y, en caso necesario,
a otras personas desfavorecidas. Las asociaciones profesionales de abogados
colaborarán en la organización y prestación de servicios, medios materiales
y otros recursos.

4. Los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados promove-
rán programas para informar al público acerca de sus derechos y obligacio-
nes en virtud de la ley y de la importante función que desempeñan los abo-
gados en la protección de sus libertades fundamentales. Debe prestarse espe-
cial atención a la asistencia de las personas pobres y de otras personas me-
nos favorecidas a fin de que puedan probar sus derechos y, cuando sea nece-
sario, recurrir a la asistencia de un abogado. 
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Salvaguardias especiales en asuntos penales

5. Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe inme-
diatamente a todas las personas acusadas de haber cometido un delito, o
arrestadas, o detenidas, de su derecho a estar asistidas por un abogado de su
elección.

6. Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán dere-
cho, siempre que el interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen
abogados con la experiencia y competencia que requiera el tipo de delito de
que se trate a fin de que les presten asistencia jurídica eficaz y gratuita, si ca-
recen de medios suficientes para pagar sus servicios.

7. Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas,
o detenidas, con una acusación penal o no, tengan acceso a un abogado in-
mediatamente, y en cualquier caso dentro de las 48 horas siguientes al arres-
to o a la detención.

8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportuni-
dades, tiempo e instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado,
entrevistarse con él y consultarle, sin demora, interferencia ni censura y en
forma plenamente confidencial. Estas consultas podrán ser vigiladas visual-
mente por un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero no se es-
cuchará la conversación.

Competencia y preparación

9. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las insti-
tuciones de enseñanza velarán por que los abogados tengan la debida forma-
ción y preparación, y se les inculque la conciencia de los ideales y obligacio-
nes éticas del abogado y de los derechos humanos y libertades fundamenta-
les reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e internacional.

10. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las ins-
tituciones de enseñanza velarán por que no haya discriminación alguna en
contra de una persona, en cuanto al ingreso en la profesión o al ejercicio de
la misma, por motivos de raza, color, sexo, origen étnico, religión, opiniones
políticas y de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento, si-
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tuación económica o condición social, aunque no se considerará discrimina-
torio el requisito de que un abogado sea ciudadano del país de que se trate.

11. En los países en que haya grupos, comunidades o regiones cuyas ne-
cesidades de servicios jurídicos no estén atendidas, en especial cuando tales
grupos tengan culturas, tradiciones o idiomas propios o hayan sido víctimas
de discriminación en el pasado, los gobiernos y las asociaciones profesiona-
les de abogados y las instituciones de enseñanza deberán tomar medidas es-
peciales para ofrecer oportunidades a candidatos procedentes de esos grupos
para que ingresen a la profesión de abogado y deberán velar por que reciban
una formación adecuada a las necesidades de sus grupos de procedencia.

Obligaciones y responsabilidades

12. Los abogados mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de
su profesión en su calidad de agentes fundamentales de la administración de
justicia.

13. Las obligaciones de los abogados para con sus clientes son las si-
guientes:

a) Prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones,
así como con respecto al funcionamiento del ordenamiento jurídico, en tan-
to sea pertinente a los derechos y obligaciones de los clientes;

b) Prestarles asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar medidas
jurídicas para protegerlos o defender sus intereses;

c) Prestarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales u or-
ganismos administrativos, cuando corresponda.

14. Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y defender la
causa de la justicia, procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades
fundamentales reconocidos por el derecho nacional e internacional, y en to-
do momento actuarán con libertad y diligencia, de conformidad con la ley y
las reglas y normas éticas reconocidas que rigen su profesión.

15. Los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de
sus clientes.
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Garantías para el ejercicio de la profesión

16. Los gobiernos garantizarán que los abogados

a) puedan desempeñar todas sus funciones profesionales sin intimidacio-
nes, obstáculos, acosos o interferencias indebidas; 

b) puedan viajar y comunicarse libremente con sus clientes tanto dentro
de su país como en el exterior; y

c) no sufran ni estén expuestos a persecuciones o sanciones administrati-
vas, económicas o de otra índole a raíz de cualquier medida que hayan adop-
tado de conformidad con las obligaciones, reglas y normas éticas que se re-
conocen a su profesión.

17. Cuando la seguridad de los abogados sea amenazada a raíz del ejer-
cicio de sus funciones, recibirán de las autoridades protección adecuada.

18. Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las cau-
sas de sus clientes como consecuencia del desempeño de sus funciones.

19. Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconoz-
ca el derecho a ser asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho
de un abogado a presentarse ante él en nombre de su cliente, salvo que el
abogado haya sido inhabilitado de conformidad con las leyes y prácticas na-
cionales y con estos principios.

20. Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las declaracio-
nes que hagan de buena fe, por escrito o en los alegatos orales, o bien al com-
parecer como profesionales ante un tribunal judicial, otro tribunal u órgano
jurídico o administrativo.

21. Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por que los
abogados tengan acceso a la información, los archivos y documentos perti-
nentes que estén en su poder o bajo su control con antelación suficiente pa-
ra que puedan prestar a sus clientes una asistencia jurídica eficaz. Este acce-
so se facilitará lo antes posible.

22. Los gobiernos reconocerán y respetarán la confidencialidad de todas
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las comunicaciones y consultas entre los abogados y sus clientes, en el mar-
co de su relación profesional.

Libertad de expresión y asociación

23. Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la liber-
tad de expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán de-
recho a participar en el debate público de asuntos relativos a la legislación,
la administración de justicia y la promoción y la protección de los derechos
humanos, así como a unirse o participar en organizaciones locales, naciona-
les o internacionales y asistir a sus reuniones, sin sufrir restricciones profe-
sionales a raíz de sus actividades lícitas o de su carácter de miembro de una
organización lícita. En el ejercicio de estos derechos, los abogados siempre
obrarán de conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que se re-
conocen a su profesión.

Asociaciones profesionales de abogados

24. Los abogados estarán facultados a constituir asociaciones profesiona-
les autónomas e incorporarse a estas asociaciones, con el propósito de repre-
sentar sus intereses, promover su constante formación y capacitación, y pro-
teger su integridad profesional. El órgano ejecutivo de las asociaciones pro-
fesionales será elegido por sus miembros y ejercerá sus funciones sin inje-
rencias externas.

25. Las asociaciones profesionales de abogados cooperarán con los go-
biernos para garantizar que todas las personas tengan acceso efectivo y en
condiciones de igualdad a los servicios jurídicos y que los abogados estén en
condiciones de asesorar a sus clientes sin injerencias indebidas, de confor-
midad con la ley y con las reglas y normas éticas que se reconoce a su pro-
fesión.

Actuaciones disciplinarias

26. La legislación o la profesión jurídica, por conducto de sus correspon-
dientes órganos, establecerán códigos de conducta profesional para los abo-
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gados, de conformidad con la legislación y las costumbres del país y las re-
glas y normas internacionales reconocidas.

27. Las acusaciones o reclamaciones contra los abogados en relación con
su actuación profesional se tramitarán rápida e imparcialmente mediante
procedimientos apropiados. Los abogados tendrán derecho a una audiencia
justa, incluido el derecho a recibir la asistencia de un abogado de su elección.

28. Las acusaciones disciplinarias contra abogados se substanciarán ante
un comité disciplinario e imparcial establecido por la profesión jurídica, an-
te un tribunal judicial, y serán objeto de revisión judicial independiente.

29. Todo procedimiento para adopción de medidas disciplinarias se regi-
rá por el código de conducta profesional y otras reglas y normas éticas reco-
nocidas a la profesión, y tendrá presentes estos Principios.

DIRECTRICES SOBRE LA FUNCIÓN DE LOS FISCALES

Aprobadas por el VIII Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 
en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.

Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las Na-
ciones Unidas, entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las
cuales pueda mantenerse la justicia, y proclaman como uno de sus propósi-
tos la realización de la cooperación internacional en el desarrollo y el estí-
mulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de
todos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos con-
sagra los principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia y
el derecho de toda persona a ser oída públicamente y con justicia por un tri-
bunal independiente e imparcial,

Considerando que en muchos casos la realidad todavía no corresponde a
los ideales en que se fundan esos principios,

Considerando que la organización y la administración de la justicia en ca-
da país debe inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas
para hacerlos plenamente realidad,
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Considerando que los fiscales desempeñan un papel fundamental en la ad-
ministración de justicia, y que las normas que rigen el desempeño de sus im-
portantes funciones deben fomentar el respeto y el cumplimiento de los prin-
cipios mencionados y contribuir de esa manera a un sistema penal justo y
equitativo y a la protección eficaz de los ciudadanos contra la delincuencia,

Considerando que es fundamental asegurar que los fiscales posean las ca-
lificaciones profesionales necesarias para el desempeño de sus funciones,
mejorando los métodos de contratación y capacitación jurídica y profesional,
y proporcionando todos los medios necesarios para que puedan desempeñar
correctamente su función en la lucha contra la delincuencia, en particular sus
nuevas formas y dimensiones,

Considerando que la Asamblea General, en su resolución 34/169, del 17
de diciembre de 1979, aprobó el Código de Conducta para Funcionarios En-
cargados de Hacer Cumplir la Ley, siguiendo una recomendación del V Con-
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente,

Considerando que el VI Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven-
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, pidió al
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que inclu-
yese entre sus prioridades la elaboración de directrices sobre la independen-
cia de los jueces y la selección, la capacitación y la condición de los jueces
y fiscales,

Considerando que el VII Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven-
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente aprobó los Principios Básicos
relativos a la Independencia de la Judicatura, que la Asamblea General hizo
suyos en las resoluciones 40/32, del 29 de noviembre de 1985, y 40/146, del
13 de diciembre de 1985,

Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales
de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder se recomien-
da la adopción de medidas en los planos nacional e internacional a los fines
de mejorar el acceso de las víctimas de delitos a la justicia y a un trato jus-
to, al resarcimiento, la indemnización y la asistencia,

Considerando que en su resolución 7 el VII Congreso exhortó al Comité
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a que examinase la necesidad de establecer directrices relativas, entre otras
cosas, a la selección, la formación profesional y la condición de los fiscales,
sus funciones y la conducta que de ellos se espera, los medios de mejorar su
contribución al buen funcionamiento del sistema de justicia penal y su coo-
peración con la policía, el alcance de sus facultades discrecionales y su pa-
pel en el procedimiento penal, y a que presentase informes al respecto a los
futuros congresos de las Naciones Unidas,

Las Directrices siguientes, formuladas para asistir a los Estados Miem-
bros en su función de garantizar y promover la eficacia, imparcialidad y
equidad de los fiscales en el procedimiento penal deben ser respetadas y te-
nidas en cuenta por los gobiernos en el marco de sus leyes y prácticas nacio-
nales y deben señalarse a la atención de los fiscales y de otras personas tales
como jueces, abogados y miembros del Poder Ejecutivo y del Legislativo, y
del público en general. Las presentes Directrices se han preparado básica-
mente con miras a los fiscales del ministerio público, aunque son asimismo
aplicables, cuando proceda, a los fiscales nombrados a título particular.

Calificaciones, selección y capacitación

1. Las personas designadas como fiscales serán personas probas e idó-
neas, con formación y calificaciones adecuadas.

2. Los Estados adoptarán las medidas necesarias para que:

a) Los criterios de selección de los fiscales contengan salvaguardias con-
tra designaciones basadas en predilecciones o prejuicios y excluyan toda dis-
criminación en contra de una persona por motivos de raza, color, sexo, idio-
ma, religión, opinión política o de otra índole, procedencia nacional, social
o étnica, situación económica, nacimiento, situación económica u otra con-
dición, con la excepción de que no se considerará discriminatorio exigir que
el candidato que postule al cargo de fiscal sea nacional del país;

b) Los fiscales tendrán una formación y capacitación adecuadas y serán
conscientes de los ideales y obligaciones éticas correspondientes a su cargo,
de la protección que la Constitución y las leyes brindan a los derechos del
sospechoso y de la víctima, y de los derechos humanos y libertades funda-
mentales reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e internacional.
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Situación y condiciones de servicio

3. Los fiscales, en su calidad de miembros esenciales de la administración
de justicia, mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su pro-
fesión.

4. Los Estados garantizarán que los fiscales puedan ejercer sus funcio-
nes profesionales sin intimidación, trabas, hostigamiento, injerencias inde-
bidas, riesgo injustificado de incurrir en responsabilidad civil, penal o de
otra índole.

5. Las autoridades proporcionarán protección física a los fiscales y a sus
familias en caso de que su seguridad personal se vea amenazada como con-
secuencia del desempeño de sus funciones.

6. Las leyes o las normas o reglamentaciones de conocimiento público se
establecerán para condiciones razonables de servicio, una remuneración ade-
cuada y, cuando corresponda, seguridad en el cargo, pensión y edad de jubi-
lación.

7. El ascenso de los fiscales, cuando exista ese sistema, se basará en fac-
tores objetivos, especialmente en su idoneidad, capacidad, probidad y expe-
riencia, y las decisiones que se adopten al respecto se atendrán a un procedi-
miento equitativo e imparcial.

Libertad de expresión y asociación

8. Los fiscales, al igual que los demás ciudadanos, gozarán de libertad de
expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a
tomar parte en debates públicos sobre cuestiones relativas a las leyes, la ad-
ministración de justicia y el fomento y la protección de los derechos huma-
nos y a adherirse a organizaciones locales, nacionales o internacionales o
constituirlas y a asistir a sus reuniones, sin que sufran relegación profesional
por razón de sus actividades lícitas o de su calidad de miembros de organi-
zaciones lícitas. En el ejercicio de esos derechos, los fiscales procederán
siempre de conformidad con las leyes y los principios y normas éticas reco-
nocidos en su profesión.
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9. Los fiscales podrán constituir asociaciones profesionales u otras orga-
nizaciones, o incorporarse a ellas, con el propósito de representar sus intere-
ses, promover la capacitación profesional y proteger sus derechos.

Función de los fiscales en el procedimiento penal

10. El cargo de fiscal estará estrictamente separado de las funciones judi-
ciales. 

11. Los fiscales desempeñarán un papel activo en el procedimiento penal,
incluida la iniciación del procedimiento y, cuando así lo autorice la ley o se
ajuste a la práctica local, en la investigación de delitos, la supervisión de la
legalidad de esas investigaciones, la supervisión de la ejecución de fallos ju-
diciales y el ejercicio de otras funciones como representantes del interés pú-
blico.

12. Los fiscales, de conformidad con la ley, deberán cumplir sus funcio-
nes con imparcialidad, firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad
humana y defender los derechos humanos, contribuyendo de esa manera a
asegurar el debido proceso y el buen funcionamiento del sistema de justicia
penal.

13. En cumplimiento de sus obligaciones, los fiscales:

a) Desempeñarán sus funciones de manera imparcial y evitarán todo tipo
de discriminación política, social, religiosa, racial, cultural, sexual o de otra
índole;

b) Protegerán el interés público, actuarán con objetividad, tendrán debi-
damente en cuenta la situación del sospechoso y de la víctima, y prestarán
atención a todas las circunstancias pertinentes, prescindiendo de que sean
ventajosas o desventajosas para el sospechoso; 

c) Mantendrán el carácter confidencial de los materiales que obren en su
poder, salvo que requiera otra cosa el cumplimiento de su deber o las nece-
sidades de la justicia;

d) Considerarán las opiniones e inquietudes de las víctimas cuando se
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vean afectados sus intereses personales y asegurarán que se informe a las víc-
timas de sus derechos con arreglo a la Declaración sobre los Principios Fun-
damentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder.

14. Los fiscales no iniciarán ni continuarán un procedimiento, o bien, ha-
rán todo lo posible por interrumpirlo, cuando una investigación imparcial de-
muestre que la acusación es infundada.

15. Los fiscales prestarán la debida atención al enjuiciamiento de los fun-
cionarios públicos que hayan cometido delitos, especialmente en los casos
de corrupción, abuso de poder, violaciones graves de derechos humanos y
otros delitos reconocidos por el derecho internacional y, cuando lo autoricen
las leyes o se ajuste a la práctica local, a la investigación de esos delitos.

16. Cuando los fiscales tengan en su poder pruebas contra sospechosos y
sepan o tengan sospechas fundadas de que fueron obtenidas por métodos ilí-
citos que constituyan una violación grave de los derechos humanos del sos-
pechoso, especialmente torturas, tratos o castigos crueles, inhumanos o de-
gradantes u otros abusos de los derechos humanos, se negarán a utilizar esas
pruebas contra cualquier persona, salvo contra quienes hayan empleado esos
métodos, o lo informarán a los tribunales, y adoptarán todas las medidas ne-
cesarias para asegurar que los responsables de la utilización de dichos méto-
dos comparezcan ante la justicia.

Facultades discrecionales

17. En los países donde los fiscales estén investidos de facultades discre-
cionales, la ley, las normas o los reglamentos publicados proporcionarán di-
rectrices para promover la equidad y coherencia de los criterios que se adop-
ten al tomar decisiones en el proceso de acusación, incluido el ejercicio de
la acción o la renuncia al enjuiciamiento.

Alternativas del enjuiciamiento

18. De conformidad con la legislación nacional, los fiscales considerarán
debidamente la posibilidad de renunciar al enjuiciamiento, interrumpirlo
condicional o incondicionalmente o procurar que el caso penal no sea consi-
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derado por el sistema judicial, respetando plenamente los derechos del sos-
pechoso y de la víctima. A estos efectos, los Estados deben explorar plena-
mente la posibilidad de adoptar sistemas para reducir el número de casos que
pasan la vía judicial no solamente para aliviar la carga excesiva de los tribu-
nales, sino también para evitar el estigma que significan la prisión preventi-
va, la acusación y la condena, así como los posibles efectos adversos de la
prisión.

19. En los países donde los fiscales están investidos de facultades discre-
cionales para pronunciarse sobre el enjuiciamiento de un menor, deberá te-
nerse especialmente en cuenta el carácter y la gravedad del delito, la protec-
ción de la sociedad y la personalidad y los antecedentes del menor. Cuando
se pronuncien, los fiscales tendrán especialmente en cuenta las posibles al-
ternativas del enjuiciamiento de conformidad con las leyes y procedimientos
pertinentes en materia de justicia de menores. Los fiscales harán todo lo po-
sible por emprender  acciones contra menores únicamente en los casos que
sea estrictamente necesario.

Relaciones con otros organismos o instituciones gubernamentales

20. A fin de asegurar la equidad y eficacia del procedimiento, los fiscales
harán lo posible por cooperar con la policía, los tribunales, los abogados, los
defensores públicos y otros organismos o instituciones gubernamentales.

Actuaciones disciplinarias

21. Las faltas de carácter disciplinario cometidas por los fiscales estarán
previstas en la ley o en los reglamentos. Las reclamaciones contra los fisca-
les en las que se alegue que han actuado claramente fuera del marco de las
normas profesionales se sustanciarán pronta e imparcialmente con arreglo al
procedimiento pertinente. Los fiscales tendrán derecho a una audiencia im-
parcial. Las decisiones estarán sometidas a revisión independiente.

22. Las actuaciones disciplinarias contra los fiscales garantizarán una
evaluación y decisión objetivas. Se determinarán de conformidad con la ley,
el código de conducta profesional y otras reglas y normas éticas establecidas
y teniendo presentes estas Directrices.
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Observancia de las Directrices

23. Los fiscales respetarán las presentes Directrices. Además, harán todo
lo que esté en su poder por evitar que se infrinjan y se opondrán activamen-
te a ello.

24. Los fiscales que tengan motivos para estimar que se ha cometido, o
que está por cometerse, una violación de las presentes Directrices lo comu-
nicarán a sus superiores jerárquicos y, cuando sea necesario, a otras autori-
dades u órganos competentes con facultades en materia de revisión o recur-
so.

2.1.4 Otras declaraciones de alcance universal

DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO Y EL DEBER DE LOS INDIVIDUOS,
LOS GRUPOS Y LAS INSTITUCIONES DE PROMOVER Y PROTEGER LOS

DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES

UNIVERSALMENTE RECONOCIDOS

Resolución 53/144 de la Asamblea General, adoptada el 8 de marzo de 1999.

Artículo 9°

2. […] Toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido presunta-
mente violados tiene el derecho a presentar, bien por sí misma o por conduc-
to de un representante legalmente autorizado, una denuncia ante una autori-
dad judicial independiente, imparcial y competente o cualquier otra autori-
dad establecida por la ley y a que esa denuncia sea examinada rápidamente
en audiencia pública, y a obtener de esa autoridad una decisión, de confor-
midad con la ley, que disponga la reparación, incluida la indemnización que
corresponda, cuando se hayan violado los derechos o libertades de esa per-
sona, así como a obtener la ejecución de la eventual decisión y sentencia, to-
do ello sin demora indebida. 131

DECLARACIÓN Y PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA

Aprobada por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos- 25 de ju-
nio de 1993.
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27. Cada Estado debe prever un marco de recursos eficaces para reparar
las infracciones o violaciones de los derechos humanos. La administración
de justicia, en particular los organismos encargados de hacer cumplir la ley
y del enjuiciamiento así como un Poder Judicial y una abogacía indepen-
dientes, en plena conformidad con las normas contenidas en los instrumen-
tos internacionales de derechos humanos, son de importancia decisiva para
la cabal realización de los derechos humanos sin discriminación alguna y re-
sultan indispensables en los procesos de democratización y desarrollo soste-
nible. En este contexto, las instituciones que se ocupan de la administración
de justicia deben estar adecuadamente financiadas, y la comunidad interna-
cional debe prever un nivel más elevado de asistencia técnica y financiera.
Incumbe a las Naciones Unidas establecer con carácter prioritario programas
especiales de servicios de asesoramiento para lograr así una administración
de justicia fuerte e independiente.

PRINCIPIOS RELATIVOS A UNA EFICAZ PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN

DE LAS EJECUCIONES EXTRALEGALES, ARBITRARIAS O SUMARIAS

Recomendada por el Consejo Económico y Social en su resolución
1989/65, de 24 de mayo de 1989. 

4. Se garantizará una protección eficaz, judicial o de otro tipo a los parti-
culares y grupos que estén en peligro de ejecución extralegal, arbitraria o su-
maria, en particular a aquellos que reciban amenazas de muerte.

11. En los casos en que los procedimientos de investigación establecidos
resulten insuficientes debido a la falta de competencia o de imparcialidad, a
la importancia del asunto o a los indicios de existencia de una conducta ha-
bitual abusiva, así como en aquellos en los que se produzcan quejas de la fa-
milia por esas insuficiencias o haya otros motivos sustanciales para ello, los
gobiernos llevarán a cabo investigaciones por conducto de una comisión de
encuesta independiente o por otro procedimiento análogo. Los miembros de
esa comisión serán elegidos en función de su acreditada imparcialidad, com-
petencia e independencia personal. En particular, deberán ser independientes
de cualquier institución, dependencia o persona que pueda ser objeto de la
investigación. La comisión estará facultada para obtener toda la información
necesaria para la investigación y la llevará a cabo conforme a lo establecido
en estos Principios.
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2.1.5  Resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS 8/6
Adoptada sin votación el 18 de junio de 2008.

El Consejo de Derechos Humanos, guiado por los artículos 7, 8, 9, 10 y
11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y por los artículos 2,
4, 9, 14 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y te-
niendo en cuenta la Declaración y Programa de Acción de Viena,

Recordando los Principios Básicos relativos a la independencia de la ju-
dicatura, los Principios Básicos sobre la función de los abogados, las Direc-
trices sobre la función de los fiscales y los Principios de Bangalore sobre la
conducta judicial,

Convencido de que la existencia de un Poder Judicial independiente e im-
parcial, la independencia de los abogados y la integridad del sistema judicial
son requisitos indispensables para proteger los derechos humanos y garanti-
zar que no haya discriminación en la administración de justicia,

Recordando todas las resoluciones y decisiones anteriores de la Comisión
de Derechos Humanos y de la Asamblea General sobre la independencia de
la judicatura y la integridad del sistema judicial,

Reconociendo la importancia de que el Relator Especial pueda cooperar
estrechamente, en el marco de su mandato, con la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en las esferas de
los servicios de asesoramiento y la cooperación técnica, en un empeño por
garantizar la independencia de los magistrados y los abogados,

Reconociendo la importancia de los colegios de abogados y asociaciones
profesionales de jueces y de las organizaciones no gubernamentales para la
defensa de los principios de la independencia de los magistrados y abogados,

Observando con preocupación que los atentados a la independencia de
los jueces, los abogados y los funcionarios judiciales son cada vez más fre-
cuentes,

Teniendo presente el párrafo 6° de la Resolución 60/251 de la Asamblea
General, del 15 de marzo de 2006,
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Recordando sus Resoluciones 5/1 (sobre la construcción institucional del
Consejo de Derechos Humanos) y 5/2 (sobre el Código de Conducta para los
titulares de mandatos de los procedimientos especiales del Consejo), del 18
de junio de 2007, y subrayando que el titular de un mandato desempeñará
sus funciones de conformidad con estas resoluciones y sus anexos,

1. Elogia al Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y
abogados por la importante labor desarrollada en cumplimiento de su man-
dato;

2. Decide prorrogar el mandato del Relator Especial por un período de
tres años, y pide al Relator Especial que:

a) Investigue toda denuncia sustancial que le sea transmitida y comuni-
que sus conclusiones y recomendaciones al respecto;

b) Identifique y registre no solo los atentados a la independencia de la ju-
dicatura, los abogados y los funcionarios judiciales sino también los progre-
sos realizados en la protección y el fortalecimiento de su independencia, y
haga recomendaciones concretas que incluyan la prestación de servicios de
asesoramiento o asistencia técnica a petición del Estado interesado; 

c) Determine las formas y medios de mejorar el sistema judicial y formu-
le recomendaciones concretas al respecto; 

d) Estudie, con el objeto de formular propuestas, las cuestiones de prin-
cipio importantes y de actualidad con miras a proteger y fortalecer la inde-
pendencia de la judicatura y de los abogados y los funcionarios judiciales;

e) Aplique una perspectiva de género en su labor;

f) Siga cooperando estrechamente con los órganos, mandatos y mecanis-
mos pertinentes de las Naciones Unidas y con las organizaciones regionales,
evitando a la vez la duplicación de esfuerzos;

g) Informe periódicamente al Consejo de acuerdo con su programa de tra-
bajo y anualmente a la Asamblea General;

3. Insta a todos los gobiernos a cooperar con el Relator Especial y a pres-
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tarle asistencia en el desempeño de su cometido, a facilitarle toda la infor-
mación necesaria y a responder sin dilaciones indebidas a las comunicacio-
nes que les haga llegar;

4. Exhorta a los gobiernos a considerar seriamente la posibilidad de ac-
ceder a las solicitudes del Relator Especial de visitar sus países y los insta a
entablar un diálogo constructivo con el Relator Especial sobre el seguimien-
to y la puesta en práctica de sus recomendaciones, a fin de que pueda cum-
plir su mandato de forma aun más eficaz;

5. Pide al Secretario General y a la Alta Comisionada de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos que presten al Relator Especial toda la
asistencia que necesite para cumplir su mandato de forma eficaz;

6. Decide seguir examinando esta cuestión con arreglo a su programa de
trabajo anual.

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 2004/33
Adoptada sin votación el 19 de abril de 2004.

La independencia e imparcialidad del Poder Judicial, los jurados 
y asesores y la independencia de los abogados

La Comisión de Derechos Humanos

7. Pide a todos los gobiernos que respeten y defiendan la independencia
de los magistrados y abogados y, con este fin, adopten medidas legislativas,
para el cumplimiento de la ley u otras medidas eficaces apropiadas que les
permitan desempeñar sus funciones profesionales sin ningún tipo de hosti-
gamiento o intimidación.

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 2004/32
Adoptada sin votación el 19 de abril de 2004

Integridad del sistema judicial
La Comisión de Derechos Humanos [...]

2. Reitera que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 14 del Pacto Interna-
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cional de Derechos Civiles y Políticos, toda persona tiene derecho, en plena
igualdad, a ser oída equitativa y públicamente, con todas las garantías, por
un juzgado o tribunal competente, independiente e imparcial debidamente
establecido por la ley, que resolverá sobre sus derechos u obligaciones y so-
bre cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella, y a que se
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la
ley;

3. Subraya que todo tribunal que juzgue a una persona acusada de un de-
lito debe ser competente, independiente e imparcial;

4. Insta a los Estados a que garanticen a toda persona acusada ante los
juzgados o tribunales sujetos a su jurisdicción el derecho a estar presente en
el proceso, a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de su
elección y a disponer de todas las garantías necesarias para la defensa;

5. Insta a los Estados que garanticen el respeto del principio de la igual-
dad ante los tribunales y ante la ley en el ámbito de su sistema judicial, en
particular ofreciendo a las personas sometidas a juicio la posibilidad de in-
terrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecen-
cia de los testigos de descargo y que estos sean interrogados en las mismas
condiciones que los testigos de cargo;

6. Reafirma que toda persona condenada debe tener derecho a recurrir la
sentencia condenatoria y la pena impuesta ante un tribunal competente según
la ley;

7. Exhorta a los Estados que hayan creado tribunales militares o tribuna-
les penales especiales para juzgar a los delincuentes a que velen por que esos
tribunales, cuando así lo requiera el derecho internacional aplicable, formen
parte integrante del sistema judicial general y apliquen el debido procedi-
miento legal internacionalmente reconocido en garantía de un juicio impar-
cial, en particular del derecho a recurrir contra la sentencia condenatoria y la
pena impuesta;

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 2003/39
Adoptada por 31 votos contra 1, con 21 abstenciones el 23 de abril 
de 2003.
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Integridad del sistema judicial

La Comisión de Derechos Humanos,

1. Reitera que toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igual-
dad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e
imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal;

2. Reitera también que toda persona tiene derecho a ser enjuiciada ante
tribunales o juzgados ordinarios mediante procedimientos jurídicos debida-
mente establecidos y que no habrán de crearse tribunales que no apliquen
esos procedimientos y se arroguen la jurisdicción propia de los tribunales ju-
diciales o de los juzgados ordinarios;

3. Reitera además que toda persona tiene derecho a ser oída públicamen-
te por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido por la
ley;

[…]

6. Subraya que todo tribunal que juzgue a una persona acusada de delito
deberá basarse en los principios de independencia e imparcialidad;

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 2002/37
Aprobada en votación registrada por 34 votos contra ninguno y 19 
abstenciones el 22 de abril de 2002. 

Integridad del sistema judicial

La Comisión de Derechos Humanos,

1. Reitera que toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igual-
dad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal competente, inde-
pendiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones
o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal;

2. Reitera también que toda persona tiene derecho a ser enjuiciada ante
tribunales o juzgados ordinarios mediante procedimientos jurídicos debida-
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mente establecidos y que no habrán de crearse tribunales que no apliquen
esos procedimientos y se arroguen la jurisdicción propia de los tribunales ju-
diciales o de los juzgados ordinarios;

3. Destaca la importancia de que toda persona acusada de delito tenga de-
recho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad
conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas
las garantías necesarias para su defensa;

4. Insta a los Estados a que garanticen que toda persona enjuiciada ante
juzgados o tribunales bajo su autoridad tenga derecho a ser juzgada en per-
sona y a defenderse por sí misma o mediante asistencia letrada de su propia
elección;

5. Subraya que todo tribunal que juzgue a una persona acusada de delito
debe basarse en los principios de independencia e imparcialidad;

6. Insta a los Estados a que garanticen el principio de la igualdad de me-
dios dentro de sus sistemas judiciales, en particular ofreciendo a las perso-
nas sometidas a juicio la posibilidad de interrogar, o que se interrogue en su
nombre, a los testigos en su contra y de conseguir la comparecencia e inte-
rrogatorio de testigos favorables en las mismas condiciones que los contra-
rios;

7. Reafirma que toda persona condenada tiene derecho a que su condena
y la pena que se le haya impuesto sean revisadas por un tribunal superior,
conforme a la ley;

8. Insta a los Estados que cuenten con tribunales militares para el enjui-
ciamiento de delincuentes a que velen por que esos tribunales formen parte
integrante del sistema judicial general y apliquen los procedimientos jurídi-
cos debidamente establecidos;

PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

POR LOS TRIBUNALES MILITARES

Administración de Justicia, Estado de Derecho y Democracia: Cuestión
de la administración de justicia mediante tribunales militares. Informe
presentado por Emmanuel Decaux (Consejo Económico y Social,
E/CN.4/Sub.2/2004/758
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Principio N° 1: Creación de los tribunales militares por 
la Constitución o la ley
Las jurisdicciones militares, cuando existan, solo podrán crearse por la

Constitución o por la ley, respetando el principio de la separación de pode-
res. Los tribunales militares deberán formar parte integrante de la estructura
judicial normal y aplicar los procedimientos ordinarios reconocidos en el
plano internacional como garantía de un proceso equitativo.

Principio N° 2: Competencia funcional de las jurisdicciones 
militares
Las jurisdicciones militares, en principio, no deberán ser competentes pa-

ra juzgar a civiles. En cualquier circunstancia, el Estado velará por que los
civiles acusados de una infracción penal, cualquiera que sea la naturaleza de
esta, sean juzgados por los tribunales civiles. La competencia de los tribuna-
les militares deberá limitarse a las infracciones de carácter estrictamente mi-
litar cometidas por el personal militar. Las jurisdicciones militares podrán
juzgar a las personas de estatuto asimilado al del militar, por infracciones es-
trictamente relacionadas con el ejercicio de su función asimilada.

Principio N° 3: Enjuiciamiento de los autores de violaciones 
graves de los derechos humanos
En cualquier circunstancia, la competencia de las jurisdicciones militares

debería suprimirse en favor de las jurisdicciones ordinarias para juzgar a los
autores de violaciones graves de los derechos humanos, como las ejecucio-
nes extrajudiciales, las desapariciones forzadas y la tortura, y procesar y juz-
gar a los autores de esos delitos.

Principio N° 6: Derecho a un tribunal competente, independiente 
e imparcial
Cuando subsistan jurisdicciones militares, su organización y su funciona-

miento deberán velar plenamente por el derecho de toda persona a ser juzga-
da por un tribunal competente, independiente e imparcial, y garantizar en
particular la independencia estatutaria de los jueces en relación con la jerar-
quía militar. Las personas seleccionadas para desempeñar las funciones de
magistrado en las jurisdicciones militares deberán ser íntegras y competen-
tes, y poseer la capacitación y las calificaciones jurídicas necesarias. La pre-
sencia de jueces civiles en la composición de tribunales militares solo podrá
reforzar la imparcialidad de esas jurisdicciones.
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2.2 Otros estándares internacionales 

LOS PRINCIPIOS DE BANGALORE SOBRE LA CONDUCTA JUDICIAL

Borrador del Código de Bangalore sobre la Conducta Judicial de 2001,
aprobado por el Grupo Judicial de Reforzamiento de la Integridad Judicial,
tal y como fue revisado en la Reunión en Mesa Redonda de Presidentes
de Tribunales Superiores celebrada en el Palacio de la Paz de La Haya,
Países Bajos, el 25 y 26 de noviembre de 2002.

Preámbulo

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reco-
noce como fundamental el principio de que toda persona tiene derecho, en
condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un
tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y
obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia
penal.

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
garantiza que todas las personas son iguales ante los tribunales y que toda
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías
por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la
ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada
contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carác-
ter civil.

Considerando que los anteriores principios y derechos fundamentales es-
tán también reconocidos o reflejados en los instrumentos regionales sobre
derechos humanos, en las constituciones, leyes y reglamentos nacionales y
en las convenciones y tradiciones judiciales.

Considerando que la importancia que tiene para la protección de los de-
rechos humanos una judicatura competente independiente e imparcial, ad-
quiere mayor énfasis por el hecho de que la aplicación de todos los demás
derechos depende en último término de la correcta administración de la jus-
ticia.

Considerando que una judicatura competente, independiente e imparcial
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es igualmente esencial si los tribunales han de desempeñar su papel de de-
fensores del constitucionalismo y del principio de legalidad. 

Considerando que la confianza pública en el sistema judicial y en la au-
toridad moral y la integridad del Poder Judicial es de extrema importancia en
una sociedad democrática moderna. 

Considerando que es esencial que los jueces, tanto individualmente como
de forma colectiva, respeten y honren las funciones jurisdiccionales como
una encomienda pública y luchen para aumentar y mantener la confianza en
el sistema judicial.

Considerando que la judicatura es la responsable en cada país de promo-
ver y mantener los altos estándares de la conducta judicial. 

Considerando que los Principios básicos relativos a la independencia de
la judicatura están formulados para garantizar y promover la independencia
de la judicatura y están dirigidos principalmente a los Estados. 

Los siguientes principios pretenden establecer estándares para la conduc-
ta ética de los jueces. Están formulados para servir de guía a los jueces y pa-
ra proporcionar a la judicatura un marco que regule la conducta judicial. Asi-
mismo, pretenden ayudar a que los miembros del Ejecutivo y el Legislativo,
los abogados y el público en general puedan comprender y apoyar mejor a la
judicatura.

Estos principios presuponen que los jueces son responsables de su con-
ducta frente a las instituciones correspondientes establecidas para mantener
los estándares judiciales, que dichas instituciones son independientes e im-
parciales y que tienen como objetivo complementar y no derogar las normas
legales y de conducta existentes que vinculan a los jueces.

Valor 1: INDEPENDENCIA

Principio 
La independencia judicial es un requisito previo del principio de legali-

dad y una garantía fundamental de la existencia de un juicio justo. En con-
secuencia, un juez deberá defender y ejemplificar la independencia judicial
tanto en sus aspectos individuales como institucionales.
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Aplicación
1.1 Un juez deberá ejercer su función judicial de forma independiente,

partiendo de su valoración de los hechos y en virtud de una comprensión
consciente de la ley, libre de cualquier influencia ajena, de instigaciones,
presiones, amenazas o interferencias, sean directas o indirectas, provenien-
tes de cualquier fuente o por cualquier razón.

1.2 Un juez deberá ser independiente en relación con la sociedad en ge-
neral y en relación con las partes particulares de una controversia que deba
resolver como juez.

1.3 Un juez no solo estará libre de conexiones inapropiadas con los po-
deres Ejecutivo y Legislativo y de influencias inapropiadas por parte de los
citados poderes, sino que también deberá tener apariencia de ser libre de las
anteriores a los ojos de un observador razonable.

1.4 Al cumplir sus obligaciones judiciales, un juez será independiente de
sus compañeros de oficio con respecto a decisiones que esté obligado a to-
mar de forma independiente.

1.5 Un juez deberá fomentar y mantener salvaguardas para el cumpli-
miento de sus obligaciones judiciales, con el fin de mantener y aumentar la
independencia de la judicatura.

1.6 Un juez exhibirá y promoverá altos estándares de conducta judicial,
con el fin de reforzar la confianza del público en la judicatura, que es funda-
mental para mantener la independencia judicial.

Valor 2: IMPARCIALIDAD

Principio 
La imparcialidad es esencial para el desempeño correcto de las funciones

jurisdiccionales. La imparcialidad se refiere no solo a la decisión en sí mis-
ma, sino también al proceso mediante el cual se toma esa decisión.

Aplicación
2.1 Un juez deberá desempeñar sus tareas judiciales sin favoritismo, pre-

disposición o prejuicio.
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2.2 Un juez garantizará que su conducta, tanto fuera como dentro de los
tribunales, mantiene y aumenta la confianza del público, de la abogacía y de
los litigantes en la imparcialidad del juez y de la judicatura.

2.3 Un juez deberá, dentro de lo razonable, comportarse de forma que mi-
nimice las ocasiones en las cuales pueda ser necesario que el juez sea desca-
lificado para conocer de, o decidir sobre asuntos.

2.4 Cuando un proceso está sometido o pueda estar sometido a un juez,
el juez no realizará intencionadamente ningún comentario que pueda espe-
rarse razonablemente que afecte al resultado de tal proceso y que deteriore
la imparcialidad manifiesta del proceso. El juez tampoco hará ningún co-
mentario en público o de cualquier otra forma, que pueda afectar al juicio
justo de una persona o asunto.

2.5 Un juez se descalificará de participar en cualquier proceso en el que
no pueda decidir el asunto en cuestión de forma imparcial o en el que pueda
parecer a un observador razonable que el juez es incapaz de decidir el asun-
to imparcialmente. Los citados procesos incluirán, sin ánimo de exhaustivi-
dad, situaciones en las que:

2.5.1 El juez tenga realmente predisposición o prejuicios para con una
parte o posea conocimientos personales sobre los hechos probatorios contro-
vertidos relativos al proceso;

2.5.2 El juez haya actuado previamente como abogado o como testigo
material en el asunto controvertido;

2.5.3 El juez, o algún miembro de su familia, tenga un interés económico
en el resultado del asunto sujeto a controversia. Lo anterior teniendo en cuen-
ta que no será necesaria la descalificación de un juez si no puede constituirse
otro tribunal para conocer del caso o cuando, por circunstancias urgentes, la
no-participación del juez puede producir una denegación de justicia grave.

Valor 3: INTEGRIDAD

Principio
La integridad es esencial para el desempeño correcto de las funciones ju-

risdiccionales.
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Aplicación
3.1 Un juez deberá asegurarse de que su conducta está por encima de

cualquier reproche a los ojos de un observador razonable.

3.2 El comportamiento y la conducta de un juez deberán reafirmar la con-
fianza del público en la integridad de la judicatura. No solo debe impartirse
justicia; también ha de verse cómo se imparte.

Valor 4: CORRECCIÓN

Principio
La corrección y la apariencia de corrección son esenciales para el desem-

peño de todas las actividades de un juez.

Aplicación
4.1 Un juez evitará la incorrección y la apariencia de incorrección en to-

das sus actividades.

4.2 Como objeto de un constante escrutinio público, un juez deberá acep-
tar restricciones personales que puedan ser consideradas una carga para los
ciudadanos ordinarios y lo deberá hacer libremente y de forma voluntaria.
Particularmente, un juez se comportará de forma consecuente con la digni-
dad de las funciones jurisdiccionales.

4.3 Un juez, en sus relaciones personales con miembros individuales de
la abogacía que practiquen su trabajo regularmente en su sala de audiencias,
evitará situaciones que puedan levantar sospechas razonables o tener apa-
riencia de favoritismo o parcialidad.

4.4 Un juez no participará en la resolución de un caso en el que un miem-
bro de su familia represente a un litigante o esté asociado de cualquier for-
ma con el caso.

4.5 Un juez evitará que utilice su residencia un miembro de la abogacía,
para recibir clientes u otros miembros de la abogacía.

4.6 Un juez, como cualquier otro ciudadano, tiene derecho a la libertad
de expresión y de creencias, derecho de asociación y de reunión pero, cuan-
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do ejerza los citados derechos y libertades, se comportará siempre de forma
que preserve la dignidad de las funciones jurisdiccionales y la imparcialidad
e independencia de la judicatura.

4.7 Un juez deberá informarse sobre sus intereses personales y fiduciario
financieros y hará esfuerzos razonables para informarse sobre los intereses
financieros de los miembros de su familia.

4.8 Un juez no permitirá que su familia, sus relaciones sociales o de otro
tipo influyan incorrectamente en la conducta judicial del juez y en su crite-
rio como juez.

4.9 Un juez no utilizará o prestará el prestigio de las funciones jurisdic-
cionales para ayudar a sus intereses privados, a los de un miembro de su fa-
milia o a los de cualquier otra persona; asimismo, un juez tampoco dará ni
permitirá a otros que den la impresión de que nadie está en situación de in-
fluir en el juez de forma incorrecta cuando desempeña sus obligaciones ju-
diciales.

4.10 La información confidencial obtenida por un juez en el ejercicio de
sus competencias judiciales no será utilizada o revelada por el juez para nin-
gún otro propósito no relacionado con el ejercicio de sus competencias judi-
ciales.

4.11 Sujeto al desempeño correcto de sus obligaciones judiciales, un juez
podrá:

4.11.1 Escribir, dar conferencias, enseñar y participar en actividades re-
lacionadas con la ley, el sistema legal, la administración de justicia y asun-
tos conexos;

4.11.2 Aparecer en una audiencia pública de un cuerpo oficial encargado
de asuntos relacionados con la ley, el sistema legal, la administración de jus-
ticia o asuntos conexos; y

4.11.3 Servir como miembro de cualquier cuerpo oficial, o de otras comi-
siones, comités o cuerpos asesores, si tal condición de miembro no es incon-
secuente con la imparcialidad percibida y con la neutralidad política de un
juez; o
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4.11.4 Participar en otras actividades si las citadas actividades no desvir-
túan la dignidad de las funciones jurisdiccionales o interfieren de cualquier
otra forma en el desempeño de las obligaciones judiciales.

4.12 Un juez no ejercerá la abogacía mientras desempeñe funciones ju-
risdiccionales.

4.13 Un juez podrá formar o unirse a asociaciones de jueces o participar
en otras organizaciones que representen los intereses de los jueces.

4.14 Un juez y los miembros de su familia no pedirán ni aceptarán nin-
gún regalo, legado, préstamo o favor en relación con cualquier cosa que el
juez haya hecho o deba hacer o omitir con respecto al desempeño de las obli-
gaciones judiciales.

4.15 Un juez no permitirá intencionadamente al personal de los tribuna-
les o a otras personas sobre las cuales el juez pueda tener influencia, direc-
ción o autoridad, que pidan o acepten ningún regalo, legado, préstamo o fa-
vor en relación con cualquier cosa hecha, por hacer o por omitir en relación
con sus obligaciones o tareas.

4.16 De acuerdo con la ley y con todos los requisitos legales sobre reve-
lación pública, un juez podrá recibir un pequeño regalo, premio o beneficio
simbólicos que sean apropiados para la ocasión en que se hayan hecho, siem-
pre no pueda percibirse de forma razonable que tal regalo, premio o benefi-
cio se entrega para pretender influir en el juez durante el desempeño de sus
obligaciones judiciales o que pueda tener de cualquier otra forma una apa-
riencia de parcialidad.

Valor 5: IGUALDAD

Principio
Garantizar la igualdad de tratamiento de todos ante un tribunal es esen-

cial para desempeñar debidamente las funciones jurisdiccionales.

Aplicación
5.1 Un juez se esforzará para ser consciente de, y para entender la diver-

sidad de la sociedad y las diferencias provenientes de varias fuentes, inclui-
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das –sin ánimo de exhaustividad la raza, el color, el sexo, la religión, el ori-
gen nacional, la casta, las minusvalías, la edad, el estado civil, la orientación
sexual, el nivel social y económico y otras causas similares (“motivos irrele-
vantes”).

5.2 Durante el desempeño de sus obligaciones judiciales, un juez no ma-
nifestará predisposición o prejuicios hacia ninguna persona o grupo por mo-
tivos irrelevantes.

5.3 Un juez cumplirá sus obligaciones judiciales con la apropiada consi-
deración para todas las personas, como por ejemplo, las partes, los testigos,
los abogados, el personal del tribunal y los otros jueces, sin diferenciación
por ningún motivo irrelevante y sin que afecte al correcto cumplimiento de
las citadas obligaciones.

5.4 Un juez no permitirá intencionadamente al personal de los tribunales
o a otras personas sobre las cuales el juez pueda tener influencia, dirección
o control, que hagan diferencias entre las personas implicadas en un asunto
sometido a la decisión del juez, basándose en motivos irrelevantes.

5.5 Un juez pedirá a los abogados que actúan en procesos judiciales que
se abstengan de manifestar, mediante palabras o conducta, predisposición o
prejuicios basados en motivos irrelevantes, excepto cuando sean legalmente
relevantes para un asunto procesal y puedan ser objeto del ejercicio legítimo
de la abogacía.

Valor 6: COMPETENCIA Y DILIGENCIA

Principio
La competencia y la diligencia son requisitos previos para desempeñar

debidamente las funciones jurisdiccionales.

Aplicación
6.1 Las obligaciones judiciales de un juez primarán sobre todas sus de-

más actividades.

6.2 Un juez dedicará su actividad profesional a las obligaciones judicia-
les, que no solo incluyen el desempeño de obligaciones judiciales en el tri-
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bunal y la pronunciación de resoluciones, sino también otras tareas relevan-
tes para las funciones jurisdiccionales o las operaciones de los tribunales.

6.3 Un juez dará los pasos razonables para mantener y aumentar sus co-
nocimientos, habilidades y cualidades personales necesarias para el correcto
desempeño de las obligaciones judiciales, aprovechando para ese fin los cur-
sos y facilidades que puedan estar a disposición de los jueces, bajo control
judicial. 

6.4 Un juez se mantendrá informado sobre los cambios relevantes en el
derecho internacional, incluidos los convenios internacionales y los otros
instrumentos que establezcan normas de derechos humanos.

6.5 Un juez desempeñará todas sus obligaciones judiciales, incluida la
emisión de decisiones reservadas, de forma eficaz, justa y con una rapidez
razonable.

6.6 Un juez mantendrá el orden y el decoro en todos los procesos en que
participe y será paciente, digno y cortés con los litigantes, los jurados, los
testigos, los abogados y las otras personas con que trate en su capacidad ofi-
cial. El juez exigirá una conducta similar de los representantes legales, del
personal del tribunal y de las otras personas sujetas a la influencia, la direc-
ción o el control del juez.

6.7 Un juez no exhibirá conductas incompatibles con el desempeño dili-
gente de las obligaciones judiciales.

APLICACIÓN

Debido a la naturaleza de las funciones jurisdiccionales, las judicaturas
nacionales adoptarán medidas efectivas para proporcionar mecanismos de
aplicación de estos principios, si es que los citados mecanismos todavía no
existen en sus jurisdicciones.

DECLARACIÓN PROVISORIA SOBRE LA INDEPENDENCIA DE LA JUSTICIA

(“Declaración de Singhvi”)
Elaborada por el L.M. Singhvi, experto de Naciones Unidas, 1989.
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Jueces

Objetivos y funciones

1. Los objetivos y funciones del Poder Judicial incluirán:

a) Aplicar imparcialmente el derecho con independencia de las partes;

b) Promover, dentro de los límites propios del Poder Judicial, el recono-
cimiento y observancia de los derechos humanos; 

c) Procurar que los pueblos puedan vivir en paz bajo el imperio de la ley.

Independencia

2. El juez tendrá libertad y obligación de decidir con total imparcialidad
los asuntos que se le sometan, de conformidad con su interpretación de los
hechos y de la ley, sin ninguna restricción, influencia, incitación, presión,
amenaza, injerencia, directa o indirecta, de cualquier origen o por cualquier
motivo que sea.

3. En materia de decisiones judiciales, el juez será independiente de sus
colegas y de sus superiores. La organización jerárquica de la magistratura y
las diferencias de grado o de rango no interferirán de ninguna manera con el
derecho del juez de adoptar con total libertad su decisión. Los jueces, por su
parte, individual y colectivamente, ejercerán sus funciones teniendo plena-
mente en cuenta las normas de derecho de su ordenamiento jurídico.

4. El Poder Judicial será independiente del Poder Ejecutivo y del Legis-
lativo.

5. a) El Poder Judicial ejercerá su competencia directa o por vía de revi-
sión, sobre todas las cuestiones de carácter judicial, en particular las cuestio-
nes de su propia jurisdicción y competencia;

b) No se establecerán tribunales especiales de ninguna clase para sustituir
la jurisdicción que corresponda debidamente a los tribunales;
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c) Toda persona tendrá derecho a ser juzgada, con la debida prontitud y
sin demora injustificada, por tribunales ordinarios o tribunales de justicia que
funcionen en virtud de la ley y sujetos a la revisión de un tribunal superior;

d) Se permitirá la suspensión de ciertos derechos en situaciones excepcio-
nales que pongan en peligro la vida de la nación, pero solamente de acuerdo
con las condiciones prescritas por la ley, estrictamente dentro de los límites
establecidos por las normas internacionales mínimas y sujeta a revisión por
los tribunales;

e) En dichas situaciones excepcionales, el Estado velará por que los civi-
les acusados de un delito sean juzgados por tribunales civiles ordinarios y
por que la detención administrativa, sin acusación, esté sujeta a revisión por
los tribunales y otra autoridad independiente, por medio del recurso de há-
beas corpus o de procedimientos similares que aseguren la legalidad de la
detención, así como la investigación de las alegaciones de malos tratos;

f) La competencia de los tribunales militares estará limitada a los delitos
militares. Existirá siempre un derecho de apelación contra las decisiones de
esos tribunales ante una corte o tribunal de apelaciones legalmente califica-
dos, o el recurso de pedir la revocación de tales decisiones;

g) No se adoptará ninguna medida que interfiera el procedimiento judi-
cial,

h) El Poder Ejecutivo no ejercerá control sobre las funciones judiciales de
los tribunales en la administración de justicia;

i) El Poder Ejecutivo no podrá clausurar los tribunales ni suspender acti-
vidades;

j) El Poder Ejecutivo se abstendrá de toda acción u omisión que prejuz-
gue la solución judicial de un litigio o impida la ejecución normal de una de-
cisión.

6. No se adoptará ninguna ley o decreto que retroactivamente derogue de-
cisiones concretas de los tribunales, o que cambie la composición de los tri-
bunales en detrimento de sus decisiones.
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7. Los jueces tendrán derecho a iniciar acciones colectivas tendientes a
proteger su independencia profesional.

8. Los jueces actuarán siempre de forma tal que preserven la dignidad y
responsabilidad de sus funciones así como la imparcialidad y la independen-
cia de la magistratura. No obstante, los jueces gozarán de libertad de pensa-
miento, opinión, palabra, expresión, asociación profesional, reunión y movi-
miento.

Competencia profesional, selección y formación de jueces

9. Los postulantes a cargos judiciales serán personas íntegras y compe-
tentes. Todos tendrán iguales oportunidades de acceso a la magistratura y,
salvo en el caso de los jueces de paz, deberán tener una buena formación teó-
rica y práctica del derecho.

10. En la selección de los jueces no se hará distinción alguna por motivos
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, ori-
gen nacional, lingüístico o social, posición económica, nacimiento o condi-
ción; no obstante, la selección podrá estar sujeta a requisitos relativos a la
ciudadanía y a la idoneidad para la función judicial.

11. a) El procedimiento y los criterios de selección de los jueces tratarán
de asegurar que el Poder Judicial sea fiel reflejo de la sociedad en todos sus
aspectos;

b) Todo método de selección de jueces debe proteger cuidadosamente a
la institución contra las designaciones fundadas en motivos indebidos;

c) La participación de los poderes Ejecutivo o Legislativo o del electora-
do en general en la designación de los jueces será compatible con la inde-
pendencia del Poder Judicial en la medida en que dicha participación no es-
té viciada por motivos y métodos indebidos, contra los que deberá estar es-
crupulosamente protegida. Para garantizar que las designaciones sean las
más adecuadas desde el punto de vista de la competencia y la integridad pro-
fesional, y preservar la independencia y la integridad se procurará que, siem-
pre que sea posible, se celebren consultas con los miembros de la magistra-
tura y de la abogacía al designar jueces, o que las designaciones o recomen-
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daciones de designación las haga un organismo en el que participen efecti-
vamente miembros de la magistratura y de la abogacía.

12. Es necesario que los jueces tengan acceso a cursos de formación per-
manente.

Asignación, ascensos y traslados

13. Cuando la ley disponga que, al ser nombrado o elegido para un cargo
judicial, la designación de un juez para un puesto se haga de forma discre-
cional, tal designación corresponderá al Poder Judicial o al consejo superior
del Poder Judicial cuando exista un órgano de este tipo.

14. El ascenso de un juez dependerá de una evaluación objetiva de la in-
tegridad del juez así como de su independencia de criterio, competencia pro-
fesional, experiencia, humanidad y compromiso en la promoción del impe-
rio del derecho. No se efectuará ningún ascenso por motivos indebidos.

15. Salvo que se trate de traslados hechos en el marco de un sistema de
rotación o ascenso ordinarios, los jueces no serán trasladados de una juris-
dicción o función a otra sin su consentimiento, pero cuando ese traslado se
hace en el marco de una política uniforme, formulada luego de su correspon-
diente examen por el Poder Judicial, ningún juez denegará injustificadamen-
te ese consentimiento.

Permanencia en el cargo

16. a) La ley garantiza la permanencia en el cargo de los jueces por el pe-
ríodo establecido, su independencia y seguridad, así como remuneración y
condiciones de ejercicio adecuadas, que no se podrán alterar en su detrimen-
to;

b) A reserva de las disposiciones en materia de disciplina y de separación
del cargo, los jueces, tanto los nombrados mediante decisión administrativa
como los elegidos, gozarán de garantías de permanencia en el cargo hasta
que cumplan la edad para la jubilación forzosa o expire el período del cargo
prescrito por la ley.
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17. Podrán existir períodos de prueba en el caso de jueces a quienes se
designa por primera vez, pero en esos casos el cargo provisional y la confir-
mación en el cargo permanente deben depender fundamentalmente del Po-
der Judicial o de un consejo superior del Poder Judicial.

18. a) Los jueces deberán recibir una remuneración por sus servicios
mientras permanezcan en funciones. Una vez jubilados, recibirán una pen-
sión;

b) La remuneración y las pensiones de los jueces serán adecuadas y su
monto se fijará en proporción a la categoría, la dignidad y la responsabilidad
de su cargo, y serán revisadas periódicamente para contrarrestar o minimizar
los efectos de la inflación;

c) La edad de jubilación de los jueces en activo no podrá ser modificada
sin su consentimiento.

19. Las autoridades administrativas garantizarán en todo momento la se-
guridad y la protección física de los jueces y de sus familias.

Inmunidades y privilegios

20. Los jueces no podrán ser apremiados mediante pleitos dirigidos por
razones personales contra ellos en relación con sus funciones judiciales, sal-
vo en lo concerniente a actos delictivos; y en ese supuesto, solo con la auto-
rización de la autoridad judicial competente.

21. Los jueces están obligados a guardar el secreto profesional en lo que
atañe a sus deliberaciones y a la información confidencial que hayan adqui-
rido en el desempeño de sus funciones, excepto en las actuaciones públicas.
No se exigirá que presten testimonio en dichos asuntos.

Causas de recusación

22. Los jueces no podrán desempeñar funciones no judiciales que com-
prometan su independencia judicial.
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23. Los jueces y los tribunales no podrán dar dictámenes, salvo de con-
formidad con una disposición constitucional o reglamentaria expresa.

24. Los jueces se abstendrán de toda actividad lucrativa, excepto en lo
que se refiere a sus propios bienes muebles o inmuebles. Los jueces no po-
drán ejercer la abogacía.

25. Los jueces se abstendrán de conocer de un asunto cuando pueda ha-
ber sospecha racional de parcialidad de su parte o conflicto de intereses o in-
compatibilidad de funciones.

Medidas disciplinarias y separación del cargo

26. a) Toda queja formulada contra un juez se tramitará con prontitud, de
manera equitativa y con arreglo al procedimiento pertinente. El juez tendrá
oportunidad de formular observaciones con respecto a la queja en la etapa
inicial de su tramitación. En esa etapa inicial, el examen de la queja será con-
fidencial, a menos que el juez solicite lo contrario.

b) Las acusaciones encaminadas a determinar si procede separar a un juez
de su cargo o adoptar contra él medidas disciplinarias se seguirán ante un tri-
bunal o ante una junta integrada mayoritariamente por miembros del Poder
Judicial. Ello no obstante, las facultades en materia de separación del cargo
podrán conferirse al Poder Legislativo, el cual las ejercerá por vía de acusa-
ción o de petición, preferiblemente previa recomendación del mencionado
tribunal o junta. 

27. Todas las medidas disciplinarias se basarán en normas de conducta ju-
dicial previamente establecidas.

28. Los procedimientos disciplinarios contra un juez deberán garantizar-
le equidad y la oportunidad de ser oído plenamente.

29. Las sentencias relativas a procedimientos disciplinarios entablados
contra un juez, ya se celebren en privado o en público, deberán publicarse.

30. Un juez no podrá ser separado de su cargo excepto por incapacidad o
comportamiento indebido, debidamente probados, que lo inhabiliten para se-
guir en funciones.
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31. En el caso de que se suprima un tribunal, los jueces que lo integren,
excepto los elegidos por un período determinado, no se verán afectados, pe-
ro podrán ser trasladados a otro tribunal de la misma categoría.

Administración de los tribunales

32. La responsabilidad principal en cuanto a la administración de los tri-
bunales, incluso la supervisión y el control disciplinario del personal admi-
nistrativo y auxiliar, corresponderá al Poder Judicial, o a un órgano en que el
Poder Judicial esté representado y cumpla una función eficaz.

33. El Estado dará la más elevada prioridad a proveer recursos adecuados
con objeto de permitir que la justicia se administre en debida forma, con in-
clusión de los medios materiales apropiados para el mantenimiento de la in-
dependencia, la dignidad y la eficacia del Poder Judicial, personal judicial y
administrativo, y presupuestos de funcionamiento.

34. El presupuesto de los tribunales será preparado por el órgano compe-
tente en colaboración con el Poder Judicial, teniendo en cuenta las necesida-
des de la administración de justicia.

35. La asignación de causas a jueces o a salas de un tribunal compuesto
por varios jueces será competencia exclusiva del Poder Judicial, de confor-
midad con la ley o con el reglamento de los tribunales.

36. El presidente del tribunal puede ejercer funciones supervisoras sobre
los jueces exclusivamente en asuntos administrativos.

Asuntos varios

37. El juez deberá velar por el desarrollo imparcial del proceso e investi-
gar cabalmente toda denuncia de violación de los derechos de una parte o de
un testigo, incluidas las denuncias de malos tratos.

38. Los jueces deberán ser respetuosos con los abogados, así como ¿con?
los asesores, letrados, fiscales y jurados, según el caso.
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39. El Estado garantizará la debida ejecución de las órdenes y sentencias
de los tribunales; pero corresponderá al Poder Judicial supervisar la ejecu-
ción de esas órdenes y de los trámites y procedimientos.

40. Los jueces deberán mantenerse al corriente de los convenios y demás
instrumentos internacionales en los que se establezcan normas sobre dere-
chos humanos y procurarán aplicarlos en la medida de lo posible, dentro de
los límites establecidos por la constitución y las leyes nacionales.

41. Estos principios y normas se aplicarán a todas las personas que ejer-
zan funciones judiciales, incluidos los jueces internacionales, asesores, árbi-
tros, fiscales y letrados que desempeñan funciones judiciales, salvo en el ca-
so de que las circunstancias los hagan forzosamente inaplicables o inadecua-
dos.

Los asesores

42. Los asesores podrán desempeñar las funciones de juez, o juez adjun-
to, auxiliar, o consultor, o perito jurídico o técnico. Al desempeñar cualquie-
ra de esas funciones, los asesores deberán cumplir con sus deberes en forma
imparcial e independiente. Son aplicables a los asesores los principios y nor-
mas que se aplican a los jueces, salvo en el caso de que las circunstancias los
hagan forzosamente inaplicables o inadecuados.

43. Pueden elegirse asesores o asesores del pueblo o Nyaya Panchas por
períodos específicos, sobre la base de las condiciones de elegibilidad y por
los electores previstos por la ley, para participar en el proceso colegiado de
administración de justicia, junto con los jueces electos o designados. En
cuanto a las condiciones para aspirar a ser elegido como asesor, entre los ciu-
dadanos no se hará distinción alguna por motivo de raza, color, sexo, idio-
ma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, po-
sición económica, nacimiento o condición. Tras haber sido elegidos, los ase-
sores podrán constituirse en grupos por períodos cortos y limitados para de-
sempeñar sus funciones. Podrán también designarse asesores o constituirse
en grupos para prestar asesoramiento o asistencia técnica, sobre la base de
sus conocimientos especializados en un caso o un tipo de casos. Será asimis-
mo posible nombrar jueces de paz o ciudadanos jueces para desempeñar de-
terminadas funciones judiciales sencillas.
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44. Los asesores recibirán del Estado, a título de compensación debida y
suficiente, una remuneración durante la prestación de sus servicios como
asesores, salvo cuando reciban tal remuneración en su lugar de trabajo.

45. Los asesores elegidos para participar en el procedimiento de adminis-
tración de la justicia o nombrados para prestar asistencia técnica o de otra ín-
dole, no estarán sujetos a ninguna restricción, influencia, incitación, presión,
amenaza o injerencia, directa o indirecta, como no sean las explicaciones pe-
riódicas que puedan ofrecer los asesores elegidos de su electorado, como
parte del sistema de participación de los ciudadanos en el sistema judicial.

46. Los asesores serán independientes de los jueces y de los poderes Eje-
cutivo y Legislativo y tendrán atribuciones para participar en el proceso de
administración de justicia con el alcance y las modalidades previstas en la
ley y la práctica del ordenamiento jurídico. Los asesores del pueblo elegidos
para participar en el proceso de administración de justicia estarán asimismo
facultados para hacer constar sus objeciones, que quedarán incorporadas en
acta.

47. Se velará escrupulosamente por que en los métodos de designación de
los asesores no intervenga ningún móvil indebido ajeno a tal designación.

48. Se tomarán disposiciones para orientar e instruir a los asesores del
pueblo –Nyaya Panchas– elegidos para participar en el proceso de adminis-
tración de justicia.

49. El asesor podrá ser destituido por el electorado, o recusado o separa-
do del cargo, o podrán darse por terminadas sus funciones, pero siempre ri-
gurosamente de conformidad con los procedimientos establecidos por la ley.

[...]

Abogados

Definiciones

73. En el presente capítulo:

a) Por “abogado” se entiende una persona que reúne los requisitos y está
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autorizada para defender a sus clientes y actuar en su nombre, para ejercer la
abogacía y comparecer ante los tribunales y para asesorar y representar a sus
clientes en asuntos jurídicos. A los fines de este capítulo, incluye a los apo-
derados, auxiliares, procuradores, para profesionales y demás personas que
están autorizadas a desempeñar una o más funciones de los abogados, y a
quienes se les permite hacerlo, a menos que una referencia al contexto haga
inapropiada o inaplicable esa inclusión.

b) Por “Colegio de Abogados” se entiende una asociación profesional,
corporación, facultad, colegio, oficina o cualquier órgano profesional reco-
nocido bajo cualquier nomenclatura en una determinada jurisdicción e in-
cluirá, a los fines de este capítulo, a toda asociación, bajo cualquier nomen-
clatura, de apoderados, auxiliares, procuradores, para profesionales y demás
personas autorizadas a desempeñar una o más funciones de los abogados y a
quienes se les permite hacerlo, a menos que una referencia al contexto haga
inapropiada o inaplicable esa inclusión.

Principios generales

74. La independencia de la abogacía constituye una garantía esencial pa-
ra la promoción y protección de los derechos humanos.

75. Un sistema justo y equitativo de administración de justicia deberá ga-
rantizar la independencia de los abogados en el desempeño de sus deberes
profesionales, sin ninguna clase de restricciones, influencias, incitaciones,
presiones, amenazas o injerencias, directas o indirectas, de cualquier origen
o motivo que sean.

76. Toda persona deberá gozar efectivamente de acceso a los servicios ju-
rídicos prestados por un abogado independiente de su elección a fin de ase-
gurar y proteger sus derechos económicos, sociales, culturales, civiles y po-
líticos.

Formación jurídica e ingreso en la abogacía

77. El acceso a la formación jurídica y el ingreso en la abogacía estarán
abiertos a toda persona que reúna los títulos exigidos y no se le negará a na-
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die por razones de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
otra índole, origen nacional, lingüístico o social, posición económica, ingre-
sos, nacimiento o condición social.

78. La formación jurídica estará concebida para promover en el interés
público, además de la competencia técnica, la conciencia de los ideales y de-
beres éticos del abogado y la de los derechos humanos y libertades funda-
mentales reconocidos por el derecho nacional e internacional.

79. Los programas de formación jurídica deberán tener en cuenta las res-
ponsabilidades sociales del abogado, incluso la cooperación para prestar ser-
vicios jurídicos a las personas que carecen de recursos y la promoción y de-
fensa de los derechos económicos, sociales y culturales en el proceso de de-
sarrollo.

80. Toda persona que posea las cualidades necesarias, integridad y repu-
tación honorable estará facultada para ser abogado y desempeñar su profe-
sión, sin que se la discrimine por motivos de raza, color, sexo, religión, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional, lingüístico o social, posición
económica, ingresos, nacimiento o condición social o por haber sido conde-
nado por haber ejercitado sus derechos civiles o políticos internacionalmen-
te reconocidos. Las condiciones para la expulsión del Colegio de Abogados,
la inhabilitación o suspensión de un abogado se especificarán, en la medida
de lo posible, en los estatutos, reglamento o precedentes aplicables a los abo-
gados y demás personas que cumplan funciones de abogado.

Educación del público en relación con el derecho

81. Los abogados y los Colegios de Abogados tienen la responsabilidad
de educar al público sobre los principios del imperio de la ley, la importan-
cia de la independencia del Poder Judicial y de la abogacía y la función des-
tacada que les cabe a los abogados, jueces, jurados y asesores en materia de
protección de los derechos y libertades fundamentales, e informarle sobre
sus derechos y obligaciones así como sobre los recursos jurídicos a su dis-
posición. En particular, los Colegios de Abogados elaborarán y aplicarán
programas educativos apropiados para los abogados y el público en general,
las agrupaciones de ciudadanos y las instituciones docentes en la promoción
y coordinación de esos programas.
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Derechos y deberes de los abogados

82. Los deberes de un abogado para con su cliente consisten en:

a) Asesorar al cliente sobre sus derechos y obligaciones jurídicas y en
cuanto al funcionamiento del sistema jurídico, en la medida en que esto sea
pertinente para los mencionados derechos y obligaciones;

b) Ayudar al cliente de todas las formas apropiadas y adoptar medidas ju-
rídicas para protegerlo a él y a sus intereses; y

c) Representarlo ante tribunales judiciales o autoridades administrativas.

83. En el cumplimiento de sus obligaciones, el abogado actuará con total
libertad, diligencia y valentía, de acuerdo con los deseos de su cliente y con
sujeción a los reglamentos establecidos y las normas y ética de su profesión,
sin inhibiciones o presiones de las autoridades o del público.

84. Toda persona o grupo de personas tienen derecho a pedir asistencia a
un abogado para que defienda su causa o sus intereses con sujeción a la ley
y el abogado tiene la obligación de hacerlo con arreglo a su leal saber y en-
tender y con integridad e independencia. En consecuencia, ni las autoridades
ni el público deben identificar al abogado con su cliente o la causa de su
cliente, por popular o impopular que esa causa pueda ser.

85. Ningún abogado será objeto de sanciones penales, civiles, administra-
tivas, económicas o de otra índole, ni será amenazado con ellas por haber
asesorado a un cliente o defendido una causa cualquiera.

86. Salvo en los casos en que el derecho a ser representado por un abo-
gado ante un departamento administrativo o una instancia nacional pueda es-
tar excluido por ley, o cuando un abogado esté suspendido, inhabilitado o ex-
pulsado del Colegio de Abogados por una autoridad competente, ningún tri-
bunal o autoridad administrativa podrá negarse a reconocer el derecho del
abogado a comparecer ante ellos en nombre de su cliente, siempre, no obs-
tante, que dicha exclusión, suspensión, inhabilitación o expulsión esté suje-
ta a revisión judicial independiente.

87. Todo abogado tiene obligación de mostrar el debido respeto hacia el
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Poder Judicial. Sin embargo, este no le impedirá plantear objeciones a que
participe o a que continúe participando un juez en una determinada causa, o
a la manera en que el juez conduzca un juicio o audiencia.

88. Si se incoa un procedimiento contra un abogado por desacato al tri-
bunal, el juez o jueces que hayan entendido del caso que hubiera dado lugar
a la acusación formulada contra el abogado no podrán decretar ninguna san-
ción contra él, excepto que en tal caso el juez o jueces interesados puedan
suspender las actuaciones y negarse a seguir aceptando la comparecencia del
abogado de que se trate.

89. Salvo en los casos aquí previstos, los abogados gozarán de inmunidad
civil y penal por las exposiciones pertinentes que presenten de buena fe por
escrito o verbalmente o en sus actuaciones profesionales ante tribunales u
otras autoridades legales o administrativas.

90. En los casos de personas detenidas, la independencia de los abogados
en materia de asesoramiento, asistencia y representación deberá estar garan-
tizada para asegurar a esas personas una asistencia jurídica gratuita y adecua-
da. Se requieren salvaguardias para evitar toda posibilidad de colusión, com-
ponenda o dependencia entre el abogado que actúa en beneficio de la perso-
na detenida y las autoridades.

91. Los abogados gozarán de todas las demás facilidades y privilegios ne-
cesarios para el ejercicio eficaz de sus responsabilidades profesionales. En
especial:

a) La confidencialidad de las relaciones entre el abogado y su cliente y el
derecho a negarse a prestar declaración si esto afecta a tal confidencialidad;

b) El derecho de desplazarse y de entrevistarse con sus clientes libremen-
te tanto en su propio país como en el extranjero; 

c) El derecho de visitar a sus clientes, comunicarse con ellos y recibir sus
instrucciones;

d) El derecho a buscar, recibir y, con sujeción a las normas de su profe-
sión, comunicar libremente informaciones e ideas relacionadas con sus acti-
vidades profesionales, y
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e) El derecho de aceptar o rechazar un cliente o una causa por motivos
personaleso profesionales razonables.

92. Los abogados gozan de la libertad de opinión, expresión, asociación
y reunión; y, en especial, tendrán el derecho de:

a) Participar en los debates públicos de cuestiones relativas a la legisla-
ción y la administración de justicia,

b) Afiliarse o constituir libremente organizaciones locales, nacionales o
internacionales,

c) Proponer y recomendar reformas jurídicas de interés público, cuidado-
samente examinadas, e informar al público sobre estas cuestiones,

d) Participar plena y activamente en la vida política, social y cultural de
sus países.

93. Toda norma o reglamentación concerniente a los honorarios o remu-
neraciones de los abogados estará concebida para garantizar una retribución
adecuada y justa, y para que el público disponga de servicios jurídicos en
condiciones razonables.

Servicios jurídicos para las personas que carecen de recursos

94. Corolario necesario del concepto de una abogacía independiente es
que sus miembros procuren facilitar sus servicios a todos los sectores de la
sociedad y en particular a sus sectores más débiles, de forma tal que, en los
casos en que corresponda, pueda prestarse asistencia jurídica gratuita, que a
nadie se le niegue el acceso a la Justicia y que los abogados puedan promo-
ver la causa de la Justicia, protegiendo los derechos humanos, económicos,
sociales, culturales, civiles y políticos de individuos y grupos.

95. Los poderes públicos tendrán la responsabilidad de proporcionar fon-
dos necesarios para programas adecuados de servicios jurídicos destinados a
quienes no pueden costear los gastos de litigio razonables. Tendrán también
la responsabilidad de formular los criterios y establecer el procedimiento pa-
ra ofrecer en esos casos servicios jurídicos.
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96. Los abogados que intervengan en programas u organizaciones que
prestan servicios jurídicos, financiados total o parcialmente con fondos pú-
blicos, recibirán una remuneración adecuada y gozarán de plenas garantías
en cuanto a su independencia profesional, en especial mediante:

a) La asignación de la dirección de esos programas u organizaciones a
Colegios de Abogados o a juntas independientes, integradas principal o to-
talmente por miembros de la profesión con pleno control sobre sus políticas,
presupuesto asignado y personal;

b) El reconocimiento de que, al servir la causa de la justicia, la obligación
principal del abogado es para con su cliente, al que debe asesorar y represen-
tar de acuerdo con su conciencia y criterio profesionales.

El Colegio de Abogados

97. En cada jurisdicción podrán establecerse una o más asociaciones au-
tónomas e independientes de abogados, reconocidas por la ley, cuyo conse-
jo u órgano ejecutivo será elegido libremente por todos sus miembros sin in-
jerencia de ninguna clase por parte de cualquier otro órgano o personas. La
existencia de tal asociación no perjudicará el derecho de los abogados de afi-
liarse o constituir otras asociaciones profesionales de abogados o de juristas.

98. Con el objeto de fomentar la solidaridad y de mantener la indepen-
dencia de la profesión jurídica, será obligación de los abogados inscribirse
como miembros del correspondiente Colegio de Abogados.

Funciones del Colegio de Abogados

99. Entre las funciones del Colegio de Abogados, a fin de asegurar la in-
dependencia de la abogacía, figuran:

a) La promoción y defensa de la causa de la justicia, sin temor ni favori-
tismos;

b) El mantenimiento del honor, dignidad, integridad, competencia, ética,
normas de conducta y disciplina de la profesión;
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c) La defensa de la función de los abogados en la sociedad y el manteni-
miento de la independencia de la profesión;

d) La protección y defensa de la dignidad e independencia del Poder Ju-
dicial;

e) La promoción de la libertad e igualdad de la población para acceder a
la Justicia, sobre todo a través de la prestación de asistencia y asesoramien-
to jurídicos;

f) La promoción del derecho de toda persona a un juicio público y equi-
tativo ante un tribunal competente, independiente e imparcial y conforme a
los procedimientos pertinentes en todas esas actuaciones;

g) La promoción y apoyo de reformas jurídicas, la formulación de obser-
vaciones y el fomento de debates públicos sobre el fondo, la interpretación
y la aplicación de la legislación vigente y propuesta;

h) La promoción de un alto nivel de formación jurídica como condición
previa para el ingreso en la profesión;

i) Garantizar que tengan libre acceso a la profesión todas las personas con
la competencia profesional e integridad necesarias, sin discriminación de
ninguna clase, y prestar asistencia a los recién ingresados en la profesión;

j) La promoción del bienestar de los miembros de la profesión y la pres-
tación de asistencia a los miembros o a sus familiares, cuando corresponda;

k) El afiliarse a organizaciones internacionales de abogados y la partici-
pación en las actividades de estas.

100. Cuando una persona que sea parte o tenga interés en un litigio desee
contratar a un abogado de otro país para actuar conjuntamente con un abo-
gado local, el Colegio de Abogados cooperará, en la medida de lo posible,
para ayudar al abogado extranjero a obtener el necesario derecho de actuar
ante los tribunales nacionales.

101. A fin de que el Colegio de Abogados pueda desempeñar su función
de mantener la independencia de los abogados, se le informarán inmediata-
mente los motivos y fundamentos jurídicos de la detención o encarcelamien-
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to de cualquiera de sus miembros o de cualquier abogado que ejerza la pro-
fesión dentro de su jurisdicción, y con el mismo propósito el Colegio será in-
formado de:

a) Todo registro de su persona o de sus bienes;

b) Toda incautación de documentos que se encuentren en su poder,

c) Toda decisión de iniciar procedimientos judiciales que afecten o cues-
tionen la integridad de un abogado. En tales casos, el Colegio de Abogados,
por medio de su presidente o delegado, tendrá derecho de seguir los proce-
dimientos y asegurar, en particular, el respeto del secreto profesional y de la
independencia.

Procedimiento disciplinario

102. El Colegio de Abogados establecerá y hará aplicar de conformidad
con la ley un código de deontología profesional para los abogados. Ese có-
digo de deontología podrá establecerse también por ley.

103. El Colegio de Abogados o una autoridad independiente creada por
ley e integrada principalmente por abogados serán de ordinario competentes
en primer término para llevar adelante procedimientos disciplinarios contra
los abogados, por su propia iniciativa o a solicitud de un litigante o de un ciu-
dadano consciente del bien público. Un tribunal o una autoridad pública po-
drán dar a conocer un caso al Colegio de Abogados o a la autoridad estable-
cida por ley, los que podrán, sobre esa base, entablar el procedimiento disci-
plinario correspondiente.

104. El procedimiento disciplinario estará a cargo, en primera instancia,
de un comité disciplinario establecido por el Colegio de Abogados. 

105. Las decisiones del comité disciplinario podrán ser apeladas ante un
órgano adecuado.

106. El procedimiento disciplinario se celebrará con plena observancia de
los requisitos de un procedimiento justo y equitativo, a la luz de los princi-
pios enunciados en la presente Declaración.
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ESTATUTO UNIVERSAL DEL JUEZ

Aprobado por la Asociación Internacional de Jueces el 17 de noviembre
de 1999.

Preámbulo

En la elaboración preliminar de este Estatuto han colaborado jueces de
diversos países del mundo. El presente Estatuto es el resultado de su trabajo
y ha sido consensuado por los miembros de las asociaciones integradas en la
Asociación Internacional de Magistrados y representa las normas generales
mínimas.

El texto del Estatuto fue aprobado por unanimidad de los presentes en la
reunión del Consejo Central de la Unión Internacional de Magistrados en
Taipei (Taiwán) el 17 de noviembre de 1999.

Artículo 1°. Independencia. En el conjunto de sus actividades, los jue-
ces deben garantizar los derechos de toda persona a un proceso justo. Deben
poner en marcha todos los medios de que dispongan para permitir que los
asuntos sean vistos en audiencia pública en un plazo razonable, ante un tri-
bunal independiente e imparcial establecido por la ley, a fin de determinar
los derechos y obligaciones en materia civil o la realidad de los cargos en
materia penal. La independencia del juez resulta indispensable para el ejer-
cicio de una justicia imparcial en el respeto de la ley. La independencia es
indivisible. Todas las instituciones y autoridades, nacionales o internaciona-
les, deberán respetar, proteger y defender esta independencia.

Artículo 2°. Estatuto. La independencia del juez debe estar garantizada
por una ley específica, que le asegure una independencia real y efectiva con
respecto a los demás poderes del Estado. El juez, como depositario de la au-
toridad judicial, deberá poder ejercer sus funciones con total independencia
respecto a todas las fuerzas sociales, económicas y políticas, e independien-
temente de los demás jueces y de la administración de justicia.

Artículo 3°. Sumisión a la ley. En el ejercicio de su actividad profesio-
nal, el juez no debe estar sometido más que a la ley y no puede decidir más
que con respecto a esta.
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Artículo 4°. Autonomía personal. Nadie debe dar o intentar dar órdenes
o instrucciones de cualquier tipo al juez. Esta prohibición no se aplica a las
instancias superiores cuando tienen competencia para reformar las decisio-
nes del juez inferior.

Artículo 5°. Imparcialidad y deber de reserva. El juez debe ser y apa-
recer imparcial en el ejercicio de su actividad jurisdiccional. Debe cumplir
sus deberes con moderación y dignidad respecto de su función y de cualquier
persona afectada.

Artículo 6°. Eficacia. El juez debe cumplir sus obligaciones profesiona-
les en un plazo razonable y poner en marcha todos los medios necesarios que
tiendan a la mayor eficacia.

Artículo 7°. Actividades anexas. El juez no puede dedicarse a ninguna
otra función pública o privada, remunerada o no, que no sea plenamente
compatible con sus deberes y su estatuto. El juez no podrá ser nombrado
para el ejercicio de funciones ajenas al ejercicio judicial sin su previo
acuerdo.

Artículo 8°. Protección del estatuto de la función. El juez no puede ser
desplazado, suspendido o destituido de sus funciones más que en los casos
previstos por la ley y con respeto del procedimiento disciplinario. El juez es
nombrado sin limitación de tiempo o por un periodo limitado en condiciones
determinadas, a reserva de que ello no comprometa la independencia de la
justicia. Cualquier cambio referente a la edad de jubilación no podrá tener
efecto retroactivo.

Artículo 9°. Nombramiento. El ingreso en la carrera y cada uno de los
nombramientos del juez deben hacerse según criterios objetivos y transpa-
rentes fundados en su capacidad profesional. Cuando esto no esté ya asegu-
rado por otras vías como consecuencia de una tradición establecida y proba-
da, la elección debe estar asegurada por un órgano independiente integrado
por una parte sustantiva y representativa de jueces.

Artículo 10. Responsabilidad civil y penal. Tanto la acción civil dirigi-
da contra un juez, cuando sea admitida, como la acción penal, y en su caso
la detención, deberán ser ejercidas en condiciones que no puedan tener co-
mo objetivo ninguna influencia sobre su actividad jurisdiccional.
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Artículo 11. Administración y principios en materia de disciplina.
La gestión administrativa y disciplinaria de los miembros del Poder Judi-
cial debe ejercerse en condiciones que permitan preservar su independen-
cia, y se fundamenta sobre la puesta en práctica de criterios objetivos y
adaptados. Cuando esto no está suficientemente asegurado por otras vías
resultantes de una probada tradición, la administración judicial y la acción
disciplinaria deben ser competencia de un órgano independiente integrado
por una parte sustancial y representativa de jueces. Las sanciones discipli-
narias frente a los jueces no pueden adoptarse más que por motivos inicial-
mente previstos por la ley, y observando reglas de procedimiento predeter-
minadas.

Artículo 12. Asociaciones. El derecho de asociación profesional del juez
debe ser reconocido, para permitir a los jueces ser consultados fundamental-
mente sobre la determinación de sus normas estatutarias, éticas u otras, los
recursos de la justicia, y para permitir asegurar la defensa de sus intereses le-
gítimos.

Artículo 13. Remuneración y jubilación. El juez debe recibir una remu-
neración que sea suficiente para asegurar su independencia económica. La
remuneración no debe depender del resultado de la actividad del juez y no
debe ser reducida mientras preste servicio profesional. El juez tiene derecho
a jubilarse y percibir una pensión que se corresponda con su nivel de respon-
sabilidad. Después de la jubilación, no se le puede prohibir el ejercicio de
otra actividad profesional jurídica por el solo hecho de su previa actividad
judicial.

Artículo 14. Medios materiales. Corresponde a otros poderes públicos
del Estado proporcionar al Poder Judicial los recursos necesarios para su ac-
tuación. El Poder Judicial debe poder participar o poder ser oído en lo que
respecta a las decisiones relativas a los medios materiales.

Artículo 15. El Ministerio Público. En los países en que los miembros
del Ministerio Público están asimilados a los jueces, los anteriores principios
les son aplicables, en consideración a la naturaleza de su función.

123



2.3. TRIBUNALES INTERNACIONALES

PRINCIPIOS DE BURGH HOUSE SOBRE LA INDEPENDENCIA

DE LA JUDICATURA INTERNACIONAL

El Grupo de Estudio de la Asociación Internacional de Derecho sobre la
Práctica y el Proceso de las Cortes y Tribunales Internacionales, en asocia-
ción con el Proyecto sobre Cortes y Tribunales Internacionales:

Reconociendo la necesidad de directrices de aplicación general para con-
tribuir a la independencia e imparcialidad de la judicatura internacional, con
la intención de asegurar la legitimidad y eficacia del proceso judicial inter-
nacional;

Teniendo en cuenta los Principios básicos de las Naciones Unidas sobre
la independencia de la judicatura (1985) y otras reglas y normas internacio-
nales relacionadas con la independencia del Poder Judicial y el derecho a un
juicio justo;

Considerando los desafíos especiales de la judicatura internacional en
vista del contexto no nacional en el que operan;

Advirtiendo especialmente que cada corte o tribunal tiene sus propias ca-
racterísticas y funciones y que en determinadas ocasiones los jueces trabajan
medio horario o como jueces ad hoc o ad litem;

Considerando que los siguientes principios del derecho internacional son
de aplicación general:

para asegurar la independencia de la judicatura, los jueces deben gozar de
independencia de las partes de los casos que se presentan ante ellos, sus pro-
pios Estados donde nacieron o residen, los países en los que desempeñan sus
funciones, y las organizaciones internacionales bajo el auspicio de las cuales
se establece la corte o el tribunal;

los jueces deben estar libres de influencias indebidas de cualquier clase; 

los jueces decidirán casos en forma imparcial, sobre la base de los hechos
del caso y del derecho aplicable;
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los jueces evitarán cualquier conflicto de intereses, al igual que evitarán
ser colocados en una situación que pueda percibirse en forma razonable que
da lugar a un conflicto de intereses;

los jueces evitarán el abuso de sus actividades judiciales y relacionadas;

Propone los siguientes Principios que se aplicarán principalmente a las
cortes y los tribunales internacionales (en adelante, “tribunales”) y a los jue-
ces de tiempo completo. Los Principios deben asimismo aplicarse a los jue-
ces ad hoc, jueces ad litem y jueces de a tiempo parcial, a los procedimien-
tos de arbitraje internacionales y a otros ejercicios del Poder Judicial inter-
nacional.

1. Independencia y libertad frente a interferencias

1.1 El tribunal y los jueces desempeñarán sus funciones libres de interfe-
rencia directa o indirecta o de la influencia de cualquier persona o entidad.

1.2 Donde un tribunal esté establecido como un órgano o con el apoyo de
una organización internacional, el tribunal y los jueces ejercerán sus funcio-
nes judiciales libres de interferencia de otros órganos o autoridades de dicha
organización. Esta libertad se aplicará tanto a los procesos judiciales en ca-
sos pendientes, entre ellos la asignación de casos a determinados jueces, co-
mo a la operación del tribunal y su registro.

1.3 El tribunal será libre de establecer las condiciones de su administra-
ción interna, incluidas la política de selección de personal, los sistemas de
información y de asignación de gastos presupuestales.

1.4 Las deliberaciones del tribunal tendrán carácter confidencial.

2. Nombramiento, elección y designación

2.1 De acuerdo con los instrumentos vigentes, los jueces serán electos en-
tre personas de carácter moral, integridad y conciencia superiores que po-
sean la calificación profesional, competencia y experiencia exigidas por el
tribunal en cuestión.
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2.2 Mientras que los procedimientos de nombramiento, elección y desig-
nación deben considerar la representación equitativa de las diferentes regio-
nes geográficas y de los principales sistemas jurídicos, como corresponda, al
igual que los jueces de sexo femenino y masculino, el personal y la califica-
ción profesional adecuados deberá ser una consideración primordial en el
nombramiento, elección y designación de los jueces.

2.3 Los procedimientos para el nombramiento, elección y designación de
los jueces deben ser transparentes y proporcionar las garantías adecuadas pa-
ra evitar nombramientos, elecciones y designaciones motivados por conside-
raciones inadecuadas.

2.4 La información relativa al proceso de nombramiento, elección y de-
signación y la información acerca de los candidatos a cargos judiciales debe
hacerse pública, en el debido tiempo y de un modo efectivo, por la organiza-
ción u órgano internacional responsable de dicho proceso de nombramiento,
elección y designación.

2.5 Cuando los instrumentos vigentes del tribunal permitan la reelección
de jueces, los principios y criterios establecidos anteriormente para el nom-
bramiento, elección y designación de jueces, se aplicarán mutatis mutandis
a su reelección.

3. Seguridad en el cargo

3.1 Los jueces tendrán seguridad de permanencia en el cargo con relación
a la duración de su mandato. Solamente podrán ser destituidos por causas y
procedimientos adecuados previamente establecidos.

3.2 Los instrumentos vigentes de cada tribunal deberán disponer que los
jueces sean designados por un plazo mínimo para permitirles ejercer sus fun-
ciones judiciales en forma independiente.

4. Condiciones de servicio y remuneración

4.1 Las condiciones esenciales de servicio de los jueces estarán enume-
radas en instrumentos legalmente vinculantes.
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4.2 No se introducirán cambios adversos con respecto a la remuneración
de los jueces y otras condiciones esenciales del servicio durante su gestión.

4.3 Los jueces deberán percibir una remuneración adecuada que deberá
ajustarse periódicamente de acuerdo con el aumento del costo de vida en el
lugar donde se establezca el tribunal.

4.4 Las condiciones del cargo deberán incluir arreglos de jubilación ade-
cuados.

5. Privilegios e inmunidades

5.1 Los jueces gozarán de inmunidad equivalente a la inmunidad diplo-
mática absoluta, y en especial gozarán de inmunidad de demandas que sur-
jan del ejercicio de su función judicial.

5.2 Solo el tribunal tendrá competencia para renunciar a la inmunidad de
los jueces; deberá renunciar a la inmunidad en cualquier caso en el que, en
su opinión, la inmunidad impida el curso de la justicia y no afecte el ejerci-
cio de su función judicial.

5.3 Los documentos y papeles del tribunal, de los jueces y del registro, en
la medida en que estén relacionados con los asuntos del tribunal, serán invio-
lables.

5.4 El Estado en el cual funciona un tribunal internacional, tomará las
medidas necesarias para proteger la seguridad de los jueces y sus familiares,
y para protegerlos de medidas adversas relacionadas con el desempeño de su
función judicial.

6. Presupuesto

Los Estados parte y las organizaciones internacionales proporcionarán re-
cursos adecuados, como instalaciones y personal, para permitir que los tri-
bunales y los jueces desempeñen sus funciones eficazmente. 
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7. Libertad de expresión y asociación

7.1 Los jueces gozarán de libertad de expresión y asociación, mientras
desempeñen sus cargos. Estas libertades deben ser ejercidas de manera que
sean compatibles con la función judicial y que no afecten o parezcan afectar
en forma razonable la independencia o imparcialidad judicial.

7.2 Los jueces mantendrán confidencialidad en las deliberaciones, y no
comentarán extrajudicialmente casos pendientes de resolución.

7.3 Los jueces restringirán adecuadamente los comentarios extrajudicia-
les de sentencias y procesos de sus tribunales y de otros, y de toda legisla-
ción, proyectos de ley, propuestas u objetos que puedan ser presentados en
su tribunal.

8. Actividad extrajudicial

8.1 Los jueces no participarán en actividades extrajudiciales que sean in-
compatibles con su función judicial o con el funcionamiento eficiente del tri-
bunal de que forman parte, o que puedan afectar o parezca en forma razona-
ble que puedan afectar su independencia e imparcialidad.

8.2 Los jueces no desempeñarán ningún cargo político.

8.3 Cada tribunal debe establecer un mecanismo adecuado para propor-
cionar directrices a los jueces con relación a las actividades extrajudiciales,
y para garantizar que las partes de los procesos cuenten con los medios apro-
piados para plantear sus preocupaciones.

9. Vínculos anteriores a un caso

9.1 Los jueces no participarán en una causa en la que hayan participado
previamente como agentes, abogados, asesores, peritos, o en cualquier otra
calidad para cualquiera de las partes, o como miembro de un tribunal nacio-
nal o internacional u otro órgano de resolución de disputas que haya consi-
derado el objeto de la disputa.
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9.2 Los jueces no participarán en ningún caso en el cual hayan tenido al-
gún tipo de vinculación con el objeto, que pudiera afectar o parezca razona-
blemente que pueda afectar su independencia e imparcialidad.

10. Vínculos anteriores a una de las partes

Los jueces no participarán en un caso que involucre a una parte a la cual
hayan representado como agentes, abogados, asesores, o peritos, en los últi-
mos tres años o en cualquier otro período similar según lo establezca el tri-
bunal en sus reglas; o con la cual hayan tenido cualquier otro vínculo signi-
ficativo ya sea profesional o personal, en los tres años anteriores o en el pe-
ríodo que el tribunal establezca en sus reglas.

11. Interés en el resultado del caso

11.1 Los jueces no participarán en ningún caso cuyo resultado revista al-
gún tipo de interés material, personal, profesional o financiero para sí.

11.2 Los jueces no participarán en ningún caso cuyo resultado revista al-
gún tipo de interés material, personal, profesional o financiero para otras per-
sonas o entidades vinculadas a los mismos.

11.3 Los jueces no deberán aceptar pagos no revelados de cualquiera de
las partes del proceso o cualquier pago relacionado con la participación del
juez en el proceso.

12. Contactos con una de las partes

12.1 Los jueces tendrán el debido cuidado en sus contactos personales con
las partes, agentes, asesores, abogados y otras personas y entidades asociadas
con el caso pendiente. Cualquiera de esos contactos deben ser llevados a ca-
bo de forma compatible con su función judicial y que no afecte o parezca en
forma razonable que pueda afectar su independencia e imparcialidad.

12.2 Los jueces se opondrán a las notificaciones ex parte de cualquiera de
las partes, y a excepción de lo dispuesto por las reglas del tribunal, dichas
notificaciones serán reveladas al tribunal y a la otra parte.
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13. Limitaciones posteriores al mandato

13.1 Durante el desempeño de su cargo, los jueces no solicitarán ni acep-
tarán empleos, designaciones o beneficios futuros de cualquiera de las par-
tes de un caso en el que hayan participado, o de cualquier entidad relaciona-
da con dichas partes, que puedan afectar o parezca razonablemente que pue-
dan afectar su independencia e imparcialidad.

13.2 Los ex jueces, salvo si las reglas del tribunal lo permiten, no actua-
rán en ninguna calidad con relación a cualquier caso en el cual se hayan de-
sempeñado en el tribunal.

13.3 Los ex jueces no actuarán como agentes, asesores o abogados en
cualquiera de los procesos ante el tribunal en el que se desempeñaron ante-
riormente por un período de tres años posteriores a su separación del cargo,
u otro período que establezca y publique el tribunal.

13.4 Los ex jueces deberán tener el cuidado adecuado con respecto a la
aceptación de cualquier empleo, designación o beneficio, en particular de
cualquiera de las partes de los casos en los que hayan participado o de cual-
quier entidad relacionada con dicha parte.

14. Revelación

14.1 Los jueces revelarán al tribunal, y en caso que corresponda, a las
partes del proceso, cualquier circunstancia que llegue a su conocimiento en
cualquier momento en virtud de la cual se aplique cualquiera de los Princi-
pios 7 a 13.

14.2 Cada tribunal establecerá procedimientos adecuados para permitir que
los jueces revelen al tribunal y, cuando corresponda, a las partes de los proce-
sos, asuntos que puedan afectar o que parezca razonablemente que puedan
afectar su independencia e imparcialidad con relación a un caso particular.

15. Renuncia

Sin perjuicio de los Principios 7 a 13, no se impedirá a los jueces actuar
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en un caso en el que hayan revelado hechos en forma adecuada, haciendo que
operen cualquiera de esos principios y donde el tribunal no exprese objecio-
nes y las partes den su consentimiento expreso y conciente al juez actuante.

16. Retiro o descalificación

Cada tribunal establecerá reglas de procedimiento que permitan determi-
nar si los jueces no pueden actuar en un caso particular como resultado de la
aplicación de estos Principios o por motivos de incapacidad. Dichos proce-
sos estarán disponibles a los jueces, tribunales o cualquiera de las partes del
proceso.

17. Mala conducta

17.1 Cada tribunal establecerá reglas de proceso para tratar una demanda
específica de mala conducta o incumplimiento de un deber por parte de un
juez que pueda afectar la independencia e imparcialidad.

17.2 Dicha demanda, si es claramente infundada, podrá resolverse en for-
ma sumaria. En caso que el tribunal determine que se requiere una investi-
gación más exhaustiva, las reglas establecerán garantías adecuadas para pro-
teger los derechos e intereses de los jueces y para asegurar la confidenciali-
dad adecuada de los procesos.

17.3 Los instrumentos vigentes del tribunal proporcionarán las medidas
adecuadas, como la destitución de un juez de su cargo.

17.4 El resultado de cualquier demanda será comunicada a la parte de-
mandante.

PROYECTO DE CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS ABOGADOS

ANTE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

7. Independencia de los abogados

1. Los abogados actuarán sin temor ni favor dentro de los límites del de-
recho.
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2. Los abogados no deberán:

Permitir que se comprometa su independencia, integridad y libertad por
presiones externas;

Llevar a cabo un acto que conduzca a una inferencia razonable que pue-
da comprometer su independencia;

Comprometer sus normas profesionales para complacer al cliente, al Tri-
bunal o a un tercero.

8. Lealtad e integridad

1) Los abogados serán leales y respetuosos en sus relaciones con la Cá-
mara, la Oficina del Fiscal y sus miembros, el Oficial de Registro y los miem-
bros del Registro, el cliente, los abogados opositores, los acusados, las vícti-
mas, testigos, y cualquier otra persona relacionada con los procedimientos.

2) Al mantener el debido respeto y cortesía hacia la Corte, los abogados
defenderán los intereses del cliente honorablemente y sin miedo, sin tener en
cuenta los propios intereses de los abogados o las consecuencias para los
abogados u otras personas.

3) Los abogados no deben buscar influir a un juez u otro oficial de modo
impropio.

2.4  DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

ARTÍCULO 3°, COMÚN A LOS CUATRO CONVENIOS DE GINEBRA DE 1949
Aprobados el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática pa-

ra Elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas
de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949.

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que sur-
ja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Par-
tes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes
disposiciones:
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1. Las personas que no participen directamente en las hostilidades, inclui-
dos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las
personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por
cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humani-
dad, sin distinción alguna de índole desfavorable, basada en la raza, el color,
la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro
criterio análogo. A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar,
por lo que atañe a las personas arriba mencionadas:

[…]

(d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tri-
bunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como
indispensables por los pueblos civilizados. 237

PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA DEL 12 DE

AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE

LOS CONFLICTOS ARMADOS INTERNACIONALES (PROTOCOLO I)
Aprobado el 8 de junio de 1977 por la Conferencia Diplomática sobre la

Reafirmación y el Desarrollo Internacional Humanitario Aplicable en los
Conflictos Armados.

Artículo 75. Garantías Fundamentales. 

[…] 
4. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una

persona declarada culpable de una infracción penal relacionada con el con-
flicto armado, sino en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, constitui-
do con arreglo a la ley y que respete los principios generalmente reconoci-
dos para el procedimiento judicial ordinario, […].

PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO

DE 1949 RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LOS CONFLICTOS

ARMADOS SIN CARÁCTER INTERNACIONAL (PROTOCOLO II)
Aprobado el 8 de junio de 1977 por la Conferencia Diplomática sobre la
Reafirmación y el Desarrollo Internacional Humanitario Aplicable en los
Conflictos Armados.
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Art. 6°. Diligencias penales

1. El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y a la sanción de in-
fracciones penales cometidas en relación con el conflicto armado.

2. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una
persona declarada culpable de una infracción, sino en virtud de sentencia de
un tribunal que ofrezca las garantías esenciales de independencia e imparcia-
lidad.

[…]
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CAPÍTULO III
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blanca
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ESTÁNDARES DE ALCANCE REGIONAL

1. SISTEMA INTERAMERICANO

DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE

Aprobada en la IX Conferencia Internacional Americana celebrada en
Bogotá, Colombia, 1948.

Artículo XXVI. Se presume que todo acusado es inocente hasta que se
pruebe que es culpable. Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser
oída en forma imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormen-
te establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le imponga
penas crueles, infamantes o inusitadas.

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos.

Artículo 8°. Derecho a un Juicio Justo

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y den-
tro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro
carácter.

CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA

Adoptada por la Asamblea General de la OEA en sesión especial 
celebrada en Lima, Perú, el 11 de septiembre de 2001.

Artículo 3°. Son elementos esenciales de la democracia representativa,
entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les [...] y la separación e independencia de los poderes públicos.
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Artículo 4°. […] La subordinación constitucional de todas las institucio-
nes del Estado a la autoridad civil legalmente constituida y el respeto al es-
tado de derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad son igual-
mente fundamentales para la democracia.

2. IBEROAMÉRICA

ESTATUTO DEL JUEZ IBEROAMERICANO

La VI Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tri-
bunales Supremos de Justicia, celebrada en Santa Cruz de Tenerife, Ca-
narias, España, el 23, 24 y 25 de mayo de 2001.

Tomando en cuenta que la evolución de nuestras sociedades ha llevado a
un mayor protagonismo del juez, lo cual exige que el Poder Judicial respon-
da a la demanda de apertura y sensibilidad en relación con las necesidades
expresadas por diversos sectores y agentes sociales y adapte sus tradiciona-
les métodos de trabajo y actitudes a esas nuevas necesidades.

Considerando que el Poder Judicial debe evolucionar hacia la consecu-
ción o consolidación de su independencia, no como privilegio de los jueces,
sino como derecho de los ciudadanos y garantía del correcto funcionamien-
to del Estado constitucional y democrático de Derecho que asegure una jus-
ticia accesible, eficiente y previsible.

Considerando, además, que, a la par de los esfuerzos que se realizan en
lo que se ha denominado «Reforma Judicial», con la diversidad que en el
ámbito iberoamericano se observa, es indispensable dar respuesta a la exi-
gencia de nuestros pueblos de poner la justicia en manos de jueces de clara
idoneidad técnica, profesional y ética, de quienes depende, en último térmi-
no, la calidad de la justicia.

Convencida de que para el mejor desempeño de la función jurisdiccional,
y junto a las disposiciones constitucionales y legales de cada uno de los Es-
tados que componen la comunidad iberoamericana, es necesario que los jue-
ces, independientemente de su orden jerárquico, dispongan de un instrumen-
to que condense, lo más precisamente posible, los derechos, deberes, condi-
ciones y requisitos que han de acompañarlos y orientarlos en el ejercicio de
sus delicadas tareas.
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Deseando, por último, ofrecer un referente que identifique los valores,
principios, instituciones, procesos y recursos mínimos necesarios para ga-
rantizar que la función jurisdiccional se desarrolle en forma independiente,
defina el papel del juez en el contexto de una sociedad democrática y esti-
mule los esfuerzos que en ese sentido desarrollan los Poderes Judiciales de
la región. Aprueba y promulga el siguiente:

Estatuto del Juez Iberoamericano

Independencia

Art. 1°. Principio general de independencia. Como garantía para los
justiciables, los Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones
jurisdiccionales y se encuentran tan solo sometidos a la Constitución y a la
ley, con estricto respeto al principio de jerarquía normativa.

Art. 2°. Obligación de respeto a la independencia judicial. Los otros
poderes del Estado y, en general, todas las autoridades, instituciones y orga-
nismos nacionales o internacionales, así como los diferentes grupos y orga-
nizaciones sociales, económicos y políticos, deben respetar y hacer efectiva
la independencia de la judicatura.

Art. 3°. Independencia judicial y medios de comunicación. La utiliza-
ción de los medios de comunicación social con el objeto de suplantar funcio-
nes jurisdiccionales, imponer o influir el contenido de las resoluciones judi-
ciales, en condiciones que excedan el legítimo derecho a la libertad de ex-
presión e información, se considera lesiva para la independencia judicial.

Art. 4°. Independencia interna. En el ejercicio de la jurisdicción, los
jueces no se encuentran sometidos a autoridades judiciales superiores, sin
perjuicio de la facultad de estas de revisar las decisiones jurisdiccionales a
través de los recursos legalmente establecidos, y de la fuerza que cada orde-
namiento nacional atribuya a la jurisprudencia y a los precedentes emanados
de las Cortes Supremas y Tribunales Supremos.

Art. 5°. Defensa de la independencia judicial. Los atentados a la inde-
pendencia judicial han de ser sancionados por ley, que deberá prever los me-
canismos por medio de los cuales los jueces inquietados o perturbados en su
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independencia puedan obtener el respaldo de los órganos superiores o de go-
bierno del Poder Judicial.

Art. 6°. Condiciones materiales de la independencia. El Estado garan-
tizará la independencia económica del Poder Judicial, mediante la asigna-
ción del presupuesto adecuado para cubrir sus necesidades y a través del de-
sembolso oportuno de las partidas presupuestarias.

Imparcialidad

Art.° 7. Principio de imparcialidad. La imparcialidad del juez es con-
dición indispensable para el ejercicio de la función jurisdiccional.

Art. 8°. Imparcialidad objetiva. La imparcialidad del juez ha de ser
real, efectiva y evidente para la ciudadanía.

Art. 9°. Abstención y recusación. Los jueces tienen la obligación de se-
pararse de la tramitación y conocimiento de asuntos en los que tengan algu-
na relación previa con el objeto del proceso, partes o interesados en el mis-
mo, en los términos previstos en la ley. Las abstenciones sin fundamento y
las recusaciones infundadas aceptadas por el juez deben ser sancionadas de
conformidad con lo que disponga la ley.

Art. 10. Incompatibilidades. El ejercicio de la función jurisdiccional es
incompatible con otras actividades, a excepción de aquellas admitidas por la
ley.

Selección del juez, carrera judicial e inamovilidad

Art. 11. Órgano y procedimiento de selección de los jueces. Los pro-
cesos de selección y nombramiento deben realizarse por medio de órganos
predeterminados por la ley, que apliquen procedimientos también predeter-
minados y públicos, que valoren objetivamente los conocimientos y méritos
profesionales de los aspirantes.

Art. 12. Objetividad en la selección de jueces. Los mecanismos de se-
lección deberán adaptarse a las necesidades de cada país y estarán orienta-
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dos, en todo caso, a la determinación objetiva de la idoneidad de los aspiran-
tes.

Art. 13. Principio de no discriminación en la selección de jueces. En
la selección de los jueces no se hará discriminación alguna por motivo de ra-
za, sexo, religión, ideología, origen social, posición económica u otro que
vulnere el derecho a la igualdad que ampara a los aspirantes. El requisito de
nacionalidad del país de que se trate no se considerará discriminatorio. 

Art. 14. Principio de inamovilidad. Como garantía de su independen-
cia, los jueces deben ser inamovibles desde el momento en que adquieren
tal categoría e ingresan a la Carrera Judicial, en los términos que la Cons-
titución establezca. No obstante, podrán ser suspendidos o separados de
sus cargos por incapacidad física o mental, evaluación negativa de su de-
sempeño profesional en los casos en que la ley lo establezca, o destitución
o separación del cargo declarada en caso de responsabilidad penal o disci-
plinaria, por los órganos legalmente establecidos, mediante procedimien-
tos que garanticen el respeto del debido proceso y, en particular, el de los
derechos de audiencia, defensa, contradicción y recursos legales que co-
rrespondan.

Art. 15. Nombramiento a término de los jueces. Con conocimiento de
que algunos países admiten el nombramiento a término de jueces, se aspira
a que esta situación se modifique para alcanzar la garantía de inamovilidad
en los términos del artículo anterior.

Art. 16. Inamovilidad interna. La garantía de inamovilidad del juez se
extiende a los traslados, promociones y ascensos, que exigen el libre consen-
timiento del interesado. Excepcionalmente, podrá establecerse en la ley la
posibilidad del ascenso o traslado del juez por necesidades del servicio o mo-
dificación de la organización judicial o el destino temporal de aquél, por
iguales motivos, para reforzar otro órgano jurisdiccional. En casos como es-
tos, en que prevalece el interés general sobre el particular, deberá garantizar-
se el respeto del debido proceso.

Art. 17. Objetividad en la conformación de la carrera judicial. Los
traslados, promociones y ascensos de los jueces se decidirán con criterios
objetivos predeterminados en la ley, basados, fundamentalmente, en la expe-
riencia y capacidad profesionales de los solicitantes.
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Art. 18. Inamovilidad «ad hoc». La inamovilidad del juez garantiza
también, como principio general y salvo aquellos casos expresamente previs-
tos en la Ley que no podrá ser apartado del conocimiento de los asuntos que
le estén encomendados.

Responsabilidad, inspección y evaluación del juez

Art. 19. Principio de legalidad en la responsabilidad del juez. Los jue-
ces responderán penal, civil y disciplinariamente de conformidad con lo es-
tablecido en la ley. La exigencia de responsabilidad no amparará los atenta-
dos contra la independencia judicial que pretendan encubrirse bajo su formal
cobertura.

Art. 20. Órgano y procedimiento para la exigencia de responsabili-
dad. La responsabilidad disciplinaria de los jueces será competencia de los
órganos del Poder Judicial legalmente establecidos, mediante procedimien-
tos que garanticen el respeto del debido proceso y, en particular, el de los de-
rechos de audiencia, defensa, contradicción y recursos legales que corres-
pondan.

Art. 21. Sistema de supervisión judicial. Los sistemas de supervisión
judicial han de entenderse como un medio para verificar el buen funciona-
miento de los órganos judiciales y procurar el apoyo a la mejora de la ges-
tión de los jueces.

Art. 22. Evaluación del desempeño. En garantía de la eficiencia y ca-
lidad del servicio público de justicia, puede establecerse un sistema de eva-
luación del rendimiento y comportamiento técnico profesional de los jue-
ces. 

Art. 23. Consecuencias de la evaluación negativa del desempeño. El
desempeño inadecuado o deficiente en el ejercicio de la función jurisdiccio-
nal, debidamente acreditado mediante procedimiento legal y reglamentaria-
mente establecido que prevea la audiencia del juez, puede conllevar la apli-
cación de periodos de capacitación obligatoria o, en su caso, la aplicación de
otras medidas correctivas o disciplinarias.
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Capacitación

Art. 24. Capacitación inicial. La capacitación inicial tiene por objetivos
la selección de los candidatos más aptos para el desempeño de la función ju-
dicial en una sociedad democrática, a través de mecanismos que permitan
comprobar las condiciones que debe reunir todo aspirante a la judicatura y
la formación de este en los conocimientos y las destrezas propias de su fun-
ción, con una orientación teórico-práctica que incluya, en la medida de lo po-
sible, un período de pasantías en órganos jurisdiccionales.

Art. 25. Centros de capacitación. Las Escuelas Judiciales, sea cual sea
la denominación que en cada país reciban, deben asumir la responsabilidad
de la formación inicial de los jueces, y, en su caso, de los que pertenecen a
la carrera judicial siguiendo las indicaciones, en su caso, del órgano superior
de gobierno judicial, en cuanto a los propósitos que deben perseguirse con
esa formación, diseñando, planificando y ejecutando los programas educati-
vos y valorando sus resultados.

Art. 26. Costos de la capacitación inicial. Los costos de la formación
inicial deben ser asumidos por el Poder Judicial, con colaboración, en su ca-
so, de instituciones públicas y privadas procurando, también, si sus posibili-
dades económicas lo permiten, facilitar fórmulas de apoyo financiero a los
aspirantes a jueces.

Art. 27. Naturaleza y costos de la capacitación continuada. La forma-
ción continuada o capacitación en servicio constituye un derecho y un deber
del juez y una responsabilidad del Poder Judicial, que deberá facilitarla en
régimen de gratuidad.

Art. 28. Voluntariedad de la capacitación continuada. La capacitación
continuada puede ser concebida como obligatoria o como voluntaria para el
juez, pero habrá de revestir carácter obligatorio en casos de ascenso, trasla-
do que implique cambio de jurisdicción, reformas legales importantes y otras
circunstancias especialmente calificadas.

Art. 29. Órgano que tiene encomendada la capacitación continuada.
La formación continuada o capacitación en servicio debe ofrecerse a jueces
y magistrados a través de las Escuelas Judiciales, sin perjuicio de que estas
recurran a la colaboración de otras instituciones, públicas o privadas, cuan-
do fuere necesario.
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Art. 30. Evaluación en la capacitación. La evaluación de los aspirantes
que realicen procesos o sistemas de formación inicial se realizará atendien-
do a criterios objetivos, para determinar la posibilidad o imposibilidad del in-
greso a la función. La evaluación de la formación continuada, incorporada al
expediente personal del juez, puede constituir un elemento de valoración del
desempeño judicial y un criterio de decisión para la promoción y ascenso de
los jueces. 

Art. 31. Participación judicial en la programación de la capacitación.
En la definición de políticas de formación judicial, los órganos competentes
deberán tomar en cuenta la opinión de los jueces.

Retribución, seguridad social y medios materiales

Art. 32. Remuneración. Los jueces deben recibir una remuneración su-
ficiente, irreductible y acorde con la importancia de la función que desem-
peñan y con las exigencias y responsabilidades que conlleva. 

Art. 33. Seguridad Social. El Estado debe ofrecer a los jueces su acce-
so a un sistema de seguridad social, garantizando que recibirán, al concluir
sus años de servicio por jubilación, enfermedad u otras contingencias legal-
mente previstas o en caso de daños personales, familiares o patrimoniales de-
rivados del ejercicio del cargo, una pensión digna o una indemnización ade-
cuada. Es recomendable, en la medida en que las posibilidades económicas
lo permitan, la previsión de un sistema de seguridad para los jueces que in-
cluya un seguro de riesgos múltiples.

Art. 34. Recursos humanos, medios materiales y apoyos técnicos. Los
jueces deberán contar con los recursos humanos, medios materiales y apo-
yos técnicos necesarios para el adecuado desempeño de su función. El crite-
rio de los jueces debe ser tomado en consideración en las decisiones que se
adopten sobre el particular, para lo que debe oírse su opinión. En particular,
los jueces deben tener fácil acceso a la legislación y a la jurisprudencia y dis-
poner de los demás recursos necesarios para la rápida y motivada resolución
de litigios y causas.

Art. 35. Seguridad personal y familiar. En garantía de la independen-
cia e imparcialidad que han de presidir el ejercicio de la función judicial, el
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Estado proporcionará los medios necesarios para la seguridad personal y fa-
miliar de los jueces en función de las circunstancias de riesgo a que se vean
sometidos.

Derecho de asociación profesional

Art. 36. Derecho de asociación de los jueces. La imparcialidad es com-
patible con el reconocimiento de la libertad de asociación de los jueces sal-
vo las excepciones que establezca la Constitución o legislación de cada país.

Ética Judicial

Art. 37. Servicio y respeto a las partes. En el contexto de un Estado
constitucional y democrático de Derecho y en el ejercicio de su función ju-
risdiccional, los jueces tienen el deber de trascender el ámbito de ejercicio
de dicha función, procurando que la justicia se imparta en condiciones de
eficiencia, calidad, accesibilidad y transparencia, con respeto a la dignidad
de la persona que acude en demanda del servicio.

Art. 38. Obligación de independencia. El juez está obligado a mantener
y defender su independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional.

Art. 39. Debido proceso. Los jueces tiene el deber de cumplir y hacer
cumplir el principio del debido proceso, constituyéndose en garantes de los
derechos de las partes y, en particular, velando por dispensarles un trato igual
que evite cualquier desequilibrio motivado por la diferencia de condiciones
materiales entre ellas y, en general, toda situación de indefensión.

Art. 40. Limitaciones en la averiguación de la verdad. Los jueces ha-
brán de servirse tan solo de los medios legítimos que el ordenamiento pone
a su alcance en la persecución de la verdad de los hechos en los casos de que
conozcan.

Art. 41. Motivación. Los jueces tienen la inexcusable obligación, en ga-
rantía de la legitimidad de su función y de los derechos de las partes, de mo-
tivar debidamente las resoluciones que dicten.
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Art. 42. Resolución en plazo razonable. Los jueces deben procurar que
los procesos a su cargo se resuelvan en un plazo razonable. Evitarán o, en to-
do caso, sancionarán las actividades dilatorias o de otro modo contrarias a la
buena fe procesal de las partes. 

Art. 43. Principio de equidad. En la resolución de los conflictos que lle-
guen a su conocimiento, los jueces, sin menoscabo del estricto respeto a la
legalidad vigente y teniendo siempre presente el trasfondo humano de dichos
conflictos, procurarán atemperar con criterios de equidad las consecuencias
personales, familiares o sociales desfavorables.

Art. 44. Secreto profesional. Los jueces tienen obligación de guardar
absoluta reserva y secreto profesional en relación con las causas en trámite
y con los hechos o datos conocidos en el ejercicio de su función o con oca-
sión de esta.

No evacuarán consulta ni darán asesoramiento en los casos de contienda
judicial actual o posible. 

DECLARACIÓN DE CARACAS

“Declaración de Caracas”, Cumbre Iberoamericana de Presidentes 
de Cortes y Tribunales Supremos de Justicia, Caracas Venezuela,
marzo de 1998.

Introducción

Las Cortes y Tribunales Supremos de Justicia de Iberoamérica hemos de-
cidido reunirnos con el objetivo fundamental de diseñar las políticas y eje-
cutorias orientadas a desarrollar, en cuanto nos compete, los principios con-
tenidos en la Declaración de Margarita de noviembre de 1997, en la que los
Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica señalaron aspectos relacio-
nados con la administración de justicia de estos países. 

Estimulados por la responsabilidad que descansa sobre nuestras institucio-
nes de preservar el orden jurídico, como el mejor instrumento para fortalecer
la paz de nuestros pueblos, hemos considerado impostergable este encuentro. 

Identificados por una raíz común y una crisis social de similares dimen-
siones que nos obliga a abordar en conjunto los problemas que ha desenca-
denado, reconocemos que nuestros Poderes Judiciales deben adaptarse a la
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realidad que demanda nuestra sociedad para asumir eficazmente nuestro rol
como garantes del estado de derecho y factor de equilibrio político e institu-
cional de nuestros sistemas democráticos. 

La crisis de nuestras sociedades es la crisis de nuestras instituciones; y,
sus representantes estamos llamados a resolverla, teniendo como límite
nuestras atribuciones y competencias. Comprendemos, por tanto, que la res-
ponsabilidad histórica de los Poderes Judiciales de nuestros países debe ser
asumida por las Cortes y Tribunales Supremos de Justicia como cúspides de
ese Poder, liderando así las iniciativas que permitan restablecer el orden ju-
rídico que proporcione la seguridad indispensable para el bienestar social y
el desarrollo económico de nuestros países. 

Nuestras ejecutorias, se dirigen a velar por la independencia y Autonomía
del Poder Judicial, con el propósito de garantizar la protección y respeto de
los Derechos Humanos, apuntalar el desarrollo sostenible de nuestros países
y proteger el legado ambiental de futuras generaciones. Especial importan-
cia se ha otorgado a la aplicación y revisión del régimen sancionatorio con-
tra delitos como la corrupción y el narcotráfico, cuya solución debe atender-
se desde una perspectiva interjurisdiccional. 

De igual modo, celebramos esta reunión conscientes de que debemos
procurar la eficacia del Sistema de Administración de Justicia, para lo cual
es imprescindible la adecuada capacitación de sus funcionarios y el desarro-
llo de medios alternos para resolver las controversias de esta nueva sociedad,
que garanticen el acceso oportuno del ciudadano a la Justicia. 

Es la realización de esta cumbre, la que advierte la necesidad de abordar el
tratamiento de las soluciones que demanda la sociedad Iberoamericana a tra-
vés de acciones concertadas, que se sustenten en el intercambio recíproco de
experiencias e información, así como en la adopción de acciones conjuntas.

Finalmente, reiteramos nuestra firme convicción de que el mejor desem-
peño del Poder Judicial tiene como premisa irreemplazable la independencia
de sus instituciones respecto a otras ramas del Poder Público y la autonomía
de sus jueces. 

En lo que respecta al temario en relación al cual hemos reflexionado, se
han efectuado las siguientes consideraciones:

Autonomía e Independencia del Poder Judicial y Colaboración 
entre los Poderes Públicos 

Las Cortes y Tribunales Supremos de Iberoamérica presentes en esta
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Cumbre, concientes de que la autonomía e independencia del Poder Judicial
constituyen premisas indispensables para su funcionamiento eficaz, formu-
lan las siguientes políticas:

1. Para garantizar la independencia judicial es necesaria la aplicación y
creación de normas que aseguren el autogobierno del Poder Judicial, y que
regulen el acceso a la administración de justicia, el respeto a la estabilidad
del juez y a la carrera judicial, así como la formación permanente de su per-
sonal administrativo y jurisdiccional. 

2. Un presupuesto ajustado a las necesidades de la administración de jus-
ticia es un elemento fundamental para el ejercicio de una autonomía real. La
formulación y ejecución presupuestaria debe hacerse con respeto a la inde-
pendencia del Poder Judicial, a través de los mecanismos legales de cada
país. 

3. Las Cortes deben ejercer un rol activo en la formulación y ejecución de
políticas destinadas a ejecutar eficazmente el gobierno de la administración
de justicia. 

4. Debe garantizarse el desempeño eficiente de las instancias disciplina-
rias judiciales y de los tribunales disciplinarios que controlan la profesión de
abogado, para fortalecer la independencia de los jueces. 

5. Fortalecer la vocación profesional del Juez como garante de la inde-
pendencia del Poder Judicial. 

6. Las Cortes deben ejercer un rol activo en la iniciativa y discusión de
proyectos legislativos. Asimismo, deben establecerse mecanismos perma-
nentes y eficaces que faciliten la colaboración entre los poderes públicos. 

7. Promover la concientización del ciudadano acerca de la necesidad im-
periosa de la existencia de un Poder Judicial independiente e idóneo. 

Para ejecutar las políticas anteriormente enunciadas los Presidentes de
Cortes y Tribunales Supremos presentes en este evento, se comprometen a
realizar las siguientes acciones:

1. Determinar la eficiencia del gasto en materia de administración de jus-
ticia, con el propósito de establecer la composición acertada de un presu-
puesto judicial autónomo. 

2. Cuantificar el número de procedimientos pendientes por resolver en las
instancias competentes del control disciplinario de la judicatura y los aboga-
dos litigantes, y promover la decisión oportuna de estos. 

3. Elaborar un estudio en los países participantes respecto a la aplicación
de los mecanismos de selección de los jueces y de respeto a la carrera judi-
cial. 
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4. Realizar un estudio comparado sobre los esquemas de cooperación en-
tre los Poderes Públicos. 

[...]

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS MÍNIMOS SOBRE LA INDEPENDENCIA

DE LOS PODERES JUDICIALES Y DE LOS JUECES EN AMÉRICA LATINA

(“DECLARACIÓN CAMPECHE”).
Aprobada por la 57ª Asamblea General Ordinaria de la Federación 
Latinoamericana de Magistrados reunida del 6 al 10 de abril de 2008 
en México.

La afirmación de la protección de los derechos humanos requiere de la
posibilidad de reclamar su reconocimiento en la justicia. La titularidad de un
derecho no es completa, y el derecho mismo no cumple cabalmente la fun-
ción que promete, si no es posible reclamar por él frente a su desconocimien-
to por terceros o por parte de los mismos Estados. Es por ello que la acción
judicial forma parte del núcleo esencial de cada derecho, que sin ella, no
existen, están mutilados, precisamente allí donde la promesa se debe conver-
tir en realidad.-

La sanción de instrumentos internacionales, tales como las Convencio-
nes, Tratados y Pactos sobre protección de los Derechos Humanos ha signi-
ficado un importante avance en la consolidación del Estado de Derecho y en
la protección de las libertades y demás derechos fundamentales de los hom-
bres. Algunos de estos instrumentos incluyeron de modo expreso las garan-
tías judiciales, como garantías institucionales que obran de presupuesto pa-
ra poder reclamar la operatividad de los demás derechos; tal es el caso, por
ejemplo de la Convención Americana sobre Protección de Derechos Huma-
nos, que en su artículo 8 establece una enunciación de garantías judiciales,
que se complementa con las previsiones del artículo 25 por las cuales se re-
conoce como tales, entre otras, el derecho a la tutela judicial efectiva, a car-
go de un juez independiente e imparcial, el que deberá pronunciarse sobre el
caso en un plazo razonable. Estas garantías, con diferente formulación tam-
bién pueden verse en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
en el artículo 14. Dichas garantías judiciales presuponen una determinada
capacidad y calidad de respuesta judicial, que necesariamente debe ser afian-
zada con condiciones estructurales mínimas que eviten que en los hechos, las
garantías establecidas en los instrumentos de protección de los derechos hu-
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manos, queden en el plano declamativo, por no contar los poderes judiciales
en general, y los jueces en particular, con los soportes objetivos que los ha-
biliten a actuar del modo que les es señalado como debido. Es entonces, por
ello, que en el entendimiento que la independencia de los poderes judiciales
y la independencia e imparcialidad de los jueces, es condición previa y ne-
cesaria para la vigencia real de los derechos fundamentales.-

I.- Principios Generales 

1. Los derechos fundamentales y las libertades de los individuos recono-
cen como reaseguro de protección, el derecho a la tutela judicial efectiva, a
cargo de jueces independientes e imparciales, pertenecientes a poderes judi-
ciales igualmente independientes, que cuenten con las condiciones que les
permitan asegurar a los magistrados aquellos presupuestos objetivos para el
ejercicio de la jurisdicción con las calidades señaladas. Los Estados firman-
tes se comprometen a asegurar de modo permanente el respaldo de los pode-
res políticos del Estado a la consolidación de la independencia de los pode-
res judiciales y de los jueces, evitando toda acción o decisión que pueda con-
dicionar política, económica, social, o funcionalmente la independencia del
Poder Judicial, como poder del Estado, o la de los jueces. Asimismo, asumen
el compromiso de adoptar las decisiones y acciones que mejor contribuyan
a los señalados propósitos, asegurando condiciones favorables para el mejor
ejercicio de la magistratura independiente e imparcial, solo sujeta a la Cons-
titución y la ley, con estricto respeto al principio de jerarquía normativa y li-
bre de toda presión, condicionamiento o ingerencia indebida externa.-

2. Siendo la independencia e imparcialidad del juez concreto, indispensa-
ble para el ejercicio de la función jurisdiccional, estas cualidades deben ser
preservadas en el ámbito interno de los Poderes Judiciales, de modo que no
resulten directa o indirectamente afectadas por ejercicio de actividades dis-
ciplinarias de enjuiciamiento o de gobierno del propio poder. Se debe garan-
tizar a los jueces que por su actividad jurisdiccional, por como decidan los
caso a ellos confiados, no serán ni premiados ni castigados, estando dichas
decisiones solo sujetas a la revisión de los tribunales superiores conforme lo
indique el respectivo derecho interno.-

3. En el ejercicio de la jurisdicción, los jueces no se encuentran someti-
dos a autoridades judiciales superiores, sin perjuicio de la facultad de estas
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de revisar las decisiones jurisdiccionales a través de los recursos legalmente
establecidos.-  

4. Los ataques a la independencia judicial han de ser sancionados por ley,
la que deberá prever los mecanismos por medio de los cuales, los jueces in-
quietados o perturbados en su independencia puedan obtener el respaldo de
los órganos superiores o de gobierno del Poder Judicial.

II. Condiciones Mínimas para la Protección de la Independencia 
de los Poderes Judiciales 

5. Para el mejor resguardo de los objetivos generales deberán los estados
firmantes asegurar:

a) Que los jueces de los máximos tribunales sean seleccionados con cri-
terios que resguarden su absoluta independencia, en especial respecto de los
demás poderes del Estado y de las fuerzas políticas. Preferente y principal
criterio de selección será el demostrado conocimiento del derecho en el ejer-
cicio de la judicatura, la abogacía, la docencia jurídica u otra actividad afín,
y el compromiso con el aseguramiento de los derechos fundamentales y las
garantías judiciales. 

b) Que lo atinente a la gestión administrativa y disciplinaria de los inte-
grantes de la judicatura y la función judicial sea incumbencia exclusiva del
propio Poder Judicial, los que la organizarán mediante órganos de auto tute-
la, políticamente independiente, integrados por una parte sustancial y repre-
sentativa de jueces constitucionalmente designados preferentemente de ca-
rrera judicial, con organización y actuación aseguradora del gobierno autó-
nomo del Poder Judicial y actuación independiente e imparcial de los jueces
y tribunales.

c) Que para el cumplimiento de los cometidos constitucionales, sean los
Poderes Judiciales los que fijen la política judicial, debiendo contar con los
recursos suficientes que le permitan actuar con independencia, celeridad y
eficacia. Para ello se le debe reconocer la facultad de elaborar su propio pre-
supuesto y participar en todas aquellas decisiones relativas a los medios ma-
teriales para su actuación. 

151



d) Que la gestión de los recursos presupuestarios sea ejercida por cada
Poder Judicial, de modo autónomo.

e) Frente a ataques a la independencia de los poderes judiciales, o de los
jueces, los poderes políticos asumirán, dentro del marco de las respectivas
competencias, y en el ejercicio de las atribuciones que les son propias, todas
aquellas determinaciones y acciones necesarias para asegurarlas.-

III. Condiciones Mínimas para la Protección de la Independencia 
e Imparcialidad de los Jueces 

6.- Carrera Judicial. 

Todo Estado miembro debe instaurar la carrera judicial.  
El ingreso a la judicatura y la carrera judicial se ajustarán a las siguientes

reglas rectoras:

a) La selección y promoción de jueces debe regirse por procedimien-
tos públicos y transparentes, basados en criterios de ponderación de ca-
pacitación, antecedentes, e idoneidad profesional. 

b) La selección debe estar asegurada por un órgano independiente in-
tegrado por una parte sustantiva y representativa de jueces. 

c) Los jueces de 1ª Instancia (o de equivalente categoría) deberán se-
leccionarse en pruebas públicas, abiertas a Abogados o Licenciados en
Derecho. En lo posible, como condición para la postulación o en todo ca-
so, previo al desempeño del cargo, se habilitará un curso o período de for-
mación administrado por el Poder Judicial.

d) La promoción de jueces debe regirse por procedimientos públicos
y transparentes, basados en criterios de ponderación de antigüedad, ido-
neidad, y mérito.

7.- Garantías e Incompatibilidades 

Para afianzar la independencia e imparcialidad, se puntualizan como ga-
rantías e incompatibilidades, que:
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a) La imparcialidad del juez, como condición indispensable para el ejer-
cicio del la función jurisdiccional, ha de ser real, efectiva y evidente para la
ciudadanía.

b) Los jueces:

b.1. han de ser nombrados a título definitivo, no pudiendo serlo a plazo.

b.2. son inamovibles no pudiendo ser trasladados o ascendidos (salvo
que lo postulen voluntariamente) o removidos, suspendidos, licenciados,
desposeídos, separados o de cualquier otra forma apartados del ejercicio
de la función en el lugar asiento de su designación, salvo los casos taxa-
tivamente prescriptos en la ley, mediante proceso de enjuiciamiento de su
conducta, en proceso contradictorio y con amplias garantías de defensa. 

b.3. no podrán ser enjuiciados ni responsabilizados disciplinariamen-
te por el tenor, contenido ni sentido en que adopten sus decisiones judi-
ciales.

b.4. no podrá desempeñar cualquier otra función pública o privada, re-
munerada o no, salvo la docencia, la investigación en ciencias sociales, o
la participación en entidades de bien público sin fines de lucro, activida-
des estas que podrán ejercer con arreglo al régimen de incompatibilidad
horaria que se determine.

b.5. no podrán ser nombrados para comisiones de servicio extrañas al
Poder Judicial sin su expreso consentimiento y en la medida que las mis-
mas no confronten las reglas generales de incompatibilidad.

b.6. no podrán afiliarse a partidos políticos ni desarrollar actividad
partidaria, como tampoco ejercer actividad o cargos políticos, con excep-
ción de los que la Constitución y las Leyes de cada país autoricen expre-
samente o impongan como carga pública.

8.- Capacitación 

La evolución dinámica del ordenamiento jurídico y las nuevas realidades
y desafíos que se debe afrontar en la actividad judicial imponen a la capaci-
tación de los jueces tanto como un derecho y como un deber, debiendo ase-
gurarse que:
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a) El derecho al perfeccionamiento profesional sea reconocido a todos
indiscriminadamente.

b) Se respete la libre determinación del juez para la elección de sus
opciones de capacitación, tanto respecto de los contenidos como en rela-
ción con las ofertas académicas.

9. Remuneración y Régimen Previsional 

Las remuneraciones establecidas para los jueces y el régimen previsional
deben permitir el ejercicio de la función, en exclusiva, libre de condiciona-
mientos, sin instrumentalización de medidas de perjuicio o beneficio en fun-
ción de pretensiones de injerencias en la independencia e imparcialidad. De-
be establecerse en consecuencia que:

a) El juez debe recibir una remuneración que sea suficiente para ase-
gurar su independencia económica conforme los requerimientos propios
que la dignidad de su ministerio le imponen, debiendo ser la compensa-
ción suficiente para cubrir las necesidades de él y su grupo familiar direc-
to sin que sean necesarios para ello recurrir a ingresos adicionales. 

b) La remuneración no debe depender de apreciaciones o evaluacio-
nes de la actividad del juez y no podrá ser reducida por ningún concepto,
mientras preste servicio profesional.

c) El juez tiene derecho a jubilarse percibiendo un haber que se corres-
ponda con su nivel de responsabilidad, debiendo mantener razonable re-
lación con los haberes correspondientes al cargo en actividad.

d) Después de la jubilación, no se le puede prohibir el ejercicio de otra
actividad jurídica por el hecho de su previo desempeño judicial.

e) Cualquier cambio referente a la edad u otras condiciones esenciales
en el régimen jubilatorio, ya sea que restrinja o amplíe el acceso a la ju-
bilación, no podrá tener efectos retroactivos, salvo que cuenten con la
aceptación voluntaria del afectado.
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10.- Régimen Disciplinario

El régimen disciplinario se establecerá de acuerdo a los principios de le-
galidad e irretroactividad con arreglo a un procedimiento contradictorio y
con respeto del derecho de defensa. Le serán aplicables las garantías judicia-
les previstas para los procesos penales ordinarios. Al respecto:

a) La ley deberá tipificar, de la forma más concreta posible, los hechos
que constituyan infracción disciplinaria de los Jueces. Las sanciones no
pueden adoptarse mas que por motivos inicialmente previstos por la ley,
y observando reglas de procedimiento predeterminadas.

b) La entidad con competencia disciplinaria será exclusivamente del
propio Poder Judicial. 

c) El procedimiento disciplinario podrá ser instado por cualquier per-
sona física o jurídica. Se organizará de modo contradictorio y con respe-
to del más amplio derecho de defensa. 

d) Las sanciones disciplinarias más graves solo podrán ser adoptadas
por mayoría cualificada. 

11.- Responsabilidad Civil y Penal 

Dada la particular naturaleza de sus funciones dirimentes, ejercidas de
ordinario en situaciones de intereses en conflicto y reconociendo que el cre-
cimiento de litigiosidad judicial en la región constituye un problema estruc-
tural de los Poderes Judiciales se establece que:

a) como regla general, los jueces no responderán civilmente de manera
personal por sus decisiones, con la única excepción de los casos de dolo.

b) en los casos de reiterada omisión o retraso excesivo e injustificado
atribuibles al juez, responderá el mismo por negligencia pero solo disci-
plinariamente.

c) en los casos de responsabilidad civil, solo podrá ser exigida después
de agotadas todas las posibilidades de reclamación procesal y de recur-
sos, y solamente por la persona perjudicada civilmente.
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d) tanto la acción civil dirigida contra un juez, cuando sea admitida,
como la acción penal, y en su caso la detención, deberán ser ejercidas en
condiciones que no puedan tener como objetivo ninguna influencia sobre
su actividad jurisdiccional.

12.- Inmunidades 

No habrá inmunidades judiciales que puedan significar privilegio de los
jueces, pero estos tendrán un régimen especial dirigido a 1) -resguardar que
la tramitación de acciones judiciales en su contra no pueda ser utilizada pa-
ra tornarlos funcionalmente dependientes de cualquier otro Poder del Estado
o de la sociedad, y 2) impedir las represalias arbitrarias o el bloqueo del ejer-
cicio de sus funciones. 

De esta manera, los jueces dispondrán de un fuero propio y de limitacio-
nes a su detención o prisión anticipada, salvo por flagrante delito, con inme-
diata presentación ante el Tribunal competente.

13.- Derechos de Asociación

El derecho de asociación profesional de los jueces debe ser plenamente
reconocido, para permitirles determinar sus normas estatutarias, éticas u
otras, y para permitir asegurar la defensa de sus intereses legítimos.

14.- Medios Materiales

Corresponde a los otros poderes públicos del Estado proporcionar al Po-
der Judicial los recursos necesarios para su actuación independiente, eficaz
y con celeridad.

15.- Ética Judicial

En el ejercicio de su función jurisdiccional, los jueces tienen el deber de
procurar que la justicia se imparta en condiciones de eficiencia, calidad, ac-
cesibilidad y transparencia, con respeto a la dignidad de la persona que acu-
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de en demanda del servicio, afirmando en todo momento la independencia e
imparcialidad en su actuación.

16.- Extensión

Las disposiciones de esta Declaración les serán aplicables al Ministerio
Público de la Acusación, de la Defensa y de la representación de Menores e
incapaces, como así también a los auxiliares judiciales, en tanto la naturale-
za de las respectivas funciones lo permita.

CÓDIGO MODELO IBEROAMERICANO DE ÉTICA JUDICIAL

Aprobado por la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana de Santo Domingo,
21 de junio de 2006.

CAPÍTULO I
Independencia

Art. 5º.- El juez podrá reclamar que se le reconozcan los derechos y se le
suministren los medios que posibiliten o faciliten su independencia.

Art. 6º.- El juez tiene el derecho y el deber de denunciar cualquier inten-
to de perturbación de su independencia.

CAPÍTULO VI
Responsabilidad institucional

Art. 41.- El buen funcionamiento del conjunto de las instituciones judi-
ciales es condición necesaria para que cada juez pueda desempeñar adecua-
damente su función.

REGLAS DE BRASILIA

Asamblea Plenaria de la XIV Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana,
Ciudad de Brasilia, capital de la República Federativa del Brasil, 4, 5 y
6 de marzo de 2008
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2. Seguridad jurídica e independencia institucional del Poder Judicial.

La independencia del Poder Judicial es una garantía de la separación de
poderes y de los derechos de los ciudadanos. Para hacerla eficaz es necesa-
rio que tenga autogobierno con relación a los demás poderes del Estado. Tal
como afirma el Estatuto del Juez Iberoamericano, aprobado en la VI Cum-
bre Judicial, “Los otros poderes del Estado y en general todas las autorida-
des instituciones y organismos nacionales e internacionales así como los di-
ferentes grupos y organizaciones sociales económicos y políticos, deben res-
petar y hacer efectiva la independencia de la judicatura” (art. 2°) La relación
entre justicia _ política tiene dos planos, uno ético, definitivamente personal
_ individual cuyo riesgo _ reaseguro se encuentra en los procesos de desig-
nación de los magistrados _ otro funcional _ sistémico, _ tiene que ver en có-
mo un determinado sistema político articule la relación entre la justicia _ la
política.

El Poder Judicial, por sus funciones específicas, debe ser preservado or-
gánica y funcionalmente. A la vez, un Poder Judicial eficiente tiene más po-
sibilidades reales de ganar espacio institucional; ese recupero le ocasiona un
paulatino fortalecimiento, que se relaciona de manera directa con su capaci-
dad para resistir las presiones o para no padecerlas, todo lo cual pone en evi-
dencia en qué medida la eficiencia se vincula con el adecuado ejercicio de la
actividad jurisdiccional.

Para ello, se propone:

2.1 La consideración de los poderes judiciales como sistemas de órganos
independientes e imparciales resulta esencial para la seguridad jurídica. En
tal sentido, las interferencias de los poderes políticos resultan contraprodu-
centes y negativas. Es especialmente reprobable el ejercicio de cualquier for-
ma de presión sobre los jueces.

2.2 Deben rechazarse tanto la partidización de la Justicia como la judicia-
lización de la política. Cuando los jueces tengan que resolver cuestiones po-
líticas deben hacerlo en base al razonamiento jurídico, la argumentación y el
derecho aplicable.

2.3 Se destaca que la corrupción constituye una fuente de inseguridad ju-
rídica en algunos de los sistemas judiciales del área y para combatirla es pre-
ciso fortalecer los mecanismos de que se dispone para su detección y correc-
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ción, mediante los distintos procedimientos que tengan a su disposición así
como la publicidad de las decisiones dictadas en ese sentido.

2.4  Conspiran contra la seguridad jurídica los excesos mediáticos que de-
rivan a veces en juicios paralelos, creando confusión en la ciudadanía al ge-
nerar expectativas que pueden resultar infundadas, vulnerando, asimismo, la
presunción de inocencia. Como declara el Estatuto del Juez Iberoamericano
“la utilización de los medios de comunicación social con el objeto de suplan-
tar funciones jurisdiccionales, imponer o influir el contenido de las resolu-
ciones judiciales en condiciones que excedan el legitimo derecho a la liber-
tad de expresión e información se considerará lesiva para la independencia
judicial” (art. 3)

2.5  La independencia judicial requiere del autogobierno dotado de la su-
ficiente autonomía con relación a los demás poderes estatales. Entendemos
que esto exige la dotación de los recursos económicos suficientes para ga-
rantizar el desempeño de sus funciones, y la disponibilidad o desembolso
oportuno de las partidas presupuestarias.

3. Seguridad jurídica y calidad de los jueces.

La seguridad jurídica no solo resulta de la existencia de normas previa-
mente establecidas y públicamente conocidas, sino que es esencial que exis-
ta certeza de que serán adecuadamente tenidas en cuenta por los jueces y tri-
bunales que han de resolver los casos conflictivos. Por ello conviene insistir
en que, si bien el fin último para el juez es hacer justicia, es claro que su de-
cisión ha de ser determinada y justificada a partir del Derecho vigente, tal co-
mo prescribe el Código Modelo Iberoamericano de Ética Judicial (art.35).
Por tal razón conviene insistir en la selección y formación de los jueces,
atendiendo a su fortaleza ética y a su competencia técnica, así como propen-
der a su formación continua y dotarles los mecanismos necesarios para opti-
mizar su información.

En particular resulta esencial que los nombramientos de todos los cargos
judiciales, incluyendo las vacantes que se produzcan en los Superiores Tri-
bunales, respondan escrupulosamente al modelo constitucional de cada uno
de los Estados, evitando cualquier injerencia.

En un afín orden de ideas, Sagüés entiende que la calidad técnica y ética
son “dos condiciones [que] surgen espontáneamente de un acertado método
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de nombramiento de jueces, pero necesitan reforzarse con otros dispositivos.
Por ejemplo, mediante buenas remuneraciones que tornen atractiva la carre-
ra judicial. 

Al mismo tiempo, una judicatura confiable necesita de un eficiente régi-
men de control, interno y externo, que premie a los magistrados probos y de-
dicados y que sancione y hasta desplace a quienes no lo son. Si el método de
designación no fomenta una judicatura imparcial y calificada, y si además
ella no se encuentra correctamente remunerada, los mecanismos de control
tienden inevitablemente a relajarse. En este aspecto, se sugiere:

3.1 La selección de los jueces ha de atender especialmente a la calidad
moral de los candidatos y a su sólida formación jurídica. En especial se pro-
curará que el sistema de selección tienda a evaluar el mérito la capacidad,
probidad y competencia, en base a criterios públicos y objetivos, sujetos a
control de juridicidad.

3.2 Se estima de importancia primordial para la seguridad jurídica la im-
parcialidad e independencia del juez, conforme surge de documentos tras-
cendentes aprobados previamente en el ámbito de este Espacio Judicial ibe-
roamericano, como el Estatuto del Juez Iberoamericano (arts.1° a 10) y Có-
digo Modelo Iberoamericano de Ética Judicial (arts.1° a 17).

3.3 La seguridad jurídica requiere jueces imparciales, cuyas creencias y
preferencias estrictamente personales -legítimas en el plano individual- no
deben interferir en el ejercicio de su función. Ha de asegurarse la imparcia-
lidad real, efectiva y evidente de los jueces.

3.4 La adecuada remuneración de los jueces, acorde a la importancia de
sus funciones, y el que no pueda ser arbitrariamente modificada, forman par-
te del haz de garantías necesarias para el ejercicio de sus funciones. La dig-
nidad de la función aconseja mantener una razonable remuneración en la eta-
pa de retiro.

3.5 La formación judicial, sea inicial o continuada, deberá procurar el for-
talecimiento de los principios éticos que contribuyan a afirmar los valores de
justicia y seguridad y el conocimiento jurídico del juez.

3.6 Se estima necesario mejorar la información de los jueces acerca del
derecho vigente, incluyendo la totalidad de las fuentes, precedentes judicia-
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les e interpretaciones doctrinales más relevantes. Las tendencias hacia la in-
ternacionalización, universalización e integración, requieren de los jueces no
solamente el conocimiento de las normas nacionales, sino también de los tra-
tados de derecho internacional que se incorporan al ordenamiento jurídico.
A estos efectos se procurará su difusión y se insistirá en su aplicación de
conformidad a la jerarquía normativa existente en cada sistema jurídico.

3.7 Del mismo modo se aconseja un mayor esfuerzo en la formación ju-
dicial orientada hacia la interpretación constitucional y el manejo del razo-
namiento en base a principios, y se trabajará para fortalecer la enseñanza en
materia de argumentación jurídica.

3.8 Se requiere jueces independientes, que sean capaces de determinar la
decisión justa, sin dejarse influir por factores ajenos o externos. Hemos de
abogar por el respeto a la independencia judicial respecto de otros centros de
poder, estatales, internacionales, políticos, económicos, sociales que puedan
llegar a interferir en la decisión de las cuestiones sujetas a la jurisdicción.

3.9 La inamovilidad judicial también importa a la seguridad jurídica por-
que es una garantía necesaria para el ejercicio de la independencia en la de-
cisión.

DECÁLOGO DE LAS DEFENSORAS Y LOS DEFENSORES PÚBLICOS

INTERAMERICANOS

Aprobado en la reunión del Comité Ejecutivo de la Asociación Interame-
ricana de Defensorías Públicas (AIDEF), el 29 de octubre de 2008, rea-
lizada en la ciudad de Cuiabá, Estado de Mato Grosso, Brasil.

1. Ejerce tu labor profesional de modo tal que se garantice el respeto
de los derechos y garantías fundamentales de la persona humana, plasma-
dos en la Constitución, leyes e instrumentos internaciones.

2. Cumple tu labor observando los principios y valores éticos que la
misma impone, teniendo en cuenta en el desempeño de tu función que el
servicio de defensa pública es un derecho humano.

3. Desempeña tu tarea salvaguardando lealmente los intereses de tus
representados-as, manteniendo el nivel de competencia y excelencia que
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exige la alta misión que tienes encomendada, garantizando la protección
efectiva de sus derechos, la igualdad ante la ley y una defensa técnica, efi-
caz y eficiente.

4. Garantiza bajo el principio de secreto profesional la discrecionali-
dad de los asuntos que el asistido te confíe o cualquier otra información
de la cual tengas conocimiento con relación al proceso.

5. Garantiza el acceso a la justicia de todas las personas que soliciten
el servicio de defensa, sin discriminación alguna.

6. Resguarda en todo momento la aplicación de los principios y dis-
posiciones legales que garantizan el debido proceso y el derecho de den-
fensa, ejerciendo todas las acciones y recursos necesarios reconocidos en
la ley y en los instrumentos internacionales.

7. Informa y asesora en todo momento a tus defendidos-as, brindado
una asistencia técnica adecuada, respetando la dignidad de tus represen-
tados-as. Respeta, garantiza y salvaguarda la defensa material dentro de
la función técnica.

8. Actúa con energía y convicción, sin abandonar a tu representado-a,
con vocación de servicio, lo que implica que además de la actuación téc-
nica efectiva, le brindarás apoyo moral en todo momento.

9. Observa en el ejercicio de la función los lineamientos y disposicio-
nes institucionales para el buen cumplimiento y efectiva prestación del
servicio.

10. Lucha porque los principios enunciados en este decálogo sean una
realidad para proteger a los que reclaman y necesitan justicia, de manera
tal que tu mano extendida sea siempre la esperanza de todo aquel que en
ti confía.
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CAPÍTULO IV
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blanca
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JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS

Como ya dijimos, los precedentes establecidos por la Comisión Interame-
ricana y en particular la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos han tenido un gran desarrollo y en especial la Corte, en las
dos últimas décadas, por tratarse de un órgano jurisdiccional cuyos pronun-
ciamientos obligan a los Estados. Las sentencias, al igual que las opiniones
consultivas, revisten particular interés para todos los países que integran el
sistema, razón por la cual se ha procedido a incluir tres de ellas referidas es-
pecíficamente a la independencia judicial y una opinión consultiva que trata
de las garantías judiciales.

GARANTÍAS JUDICIALES EN ESTADOS DE EMERGENCIA

(arts. 27.2, 25 y 8°, Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Extracto de Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987.

El Gobierno de la República Oriental del Uruguay (en adelante, “el Go-
bierno”), mediante comunicación del 17 de septiembre de 1986, sometió a la
Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “la Corte”) una
solicitud de opinión consultiva sobre el alcance de la prohibición de suspen-
der las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos
mencionados en el artículo 27.2 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (en adelante, “la Convención” o “ la Convención America-
na”). 

El Gobierno solicitó a la Corte “que se interprete el alcance de la prohi-
bición, contenida en la Convención, de suspender las garantías judiciales in-
dispensables para la protección de tales derechos”. Como incluso “en caso
de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la indepen-
dencia o seguridad del Estado Parte” (art. 27.1) no es posible suspender las
garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos, el Go-
bierno del Uruguay desea, en especial, que la Corte dé su opinión en cuan-
to: a) la determinación de cuáles son “esas garantías judiciales indispensa-
bles , y b) la relación del artículo 27.2, en lo pertinente a los artículos 25 y 8
de la Convención Americana. 
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FONDO DEL ASUNTO

La Corte examinará en primer lugar qué son, según la Convención, “las
garantías judiciales indispensables” a las que alude en su artículo 27.2. A
este respecto, en anterior ocasión, la Corte definió, en términos generales,
que por tales garantías deben entenderse:

“aquellos procedimientos judiciales que ordinariamente son idóneos para
garantizar la plenitud del ejercicio de los derechos y libertades a que se re-
fiere dicho artículo (27.2) y cuya supresión o limitación pondría en peligro
esa plenitud” (“El hábeas corpus bajo suspensión de garantías”).

Asimismo ha subrayado que el carácter judicial de tales medios:

“implica la intervención de un órgano judicial independiente e impar-
cial, apto para determinar la legalidad de las actuaciones que se cum-
plan dentro del estado de excepción” (Ibid., párr. 30). 

El artículo 25.1 incorpora el principio, reconocido en el derecho interna-
cional de los derechos humanos, de la efectividad de los instrumentos o me-
dios procesales destinados a garantizar tales derechos. Como ya la Corte ha
señalado, según la Convención 

los Estados parte se obligan a suministrar recursos judiciales efecti-
vos a las víctimas de violación de los derechos humanos (art. 25), re-
cursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del
debido proceso legal (art. 8.1), todo ello dentro de la obligación ge-
neral a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno
ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda per-
sona que se encuentre bajo su jurisdicción (Casos Velásquez Rodrí-
guez, Fairén Garbi y Solís Corrales y Godínez Cruz, Excepciones
Preliminares, Sentencias del 26 de junio de 1987, párrs. 90, 90 y 92,
respectivamente).

Según este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las vio-
laciones a los derechos reconocidos por la Convención constituye una trans-
gresión de la misma por el Estado parte en el cual semejante situación tenga
lugar. En ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso exista, no bas-
ta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formal-
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mente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para estable-
cer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo
necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos aquellos re-
cursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las cir-
cunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede
ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada
por la práctica, porque el Poder Judicial carezca de la independencia
necesaria para decidir con imparcialidad o porque falten los medios pa-
ra ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación que configure un
cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se incurre en re-
tardo injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se permita
al presunto lesionado el acceso al recurso judicial.

Las conclusiones precedentes son válidas, en general, respecto de todos
los derechos reconocidos por la Convención, en situación de normalidad. Pe-
ro, igualmente, debe entenderse que en la implantación del estado de emer-
gencia cualquiera que sea la dimensión o denominación con que se le consi-
dere en el derecho interno– no puede comportar la supresión o la pérdida de
efectividad de las garantías judiciales que los Estados parte están obligados
a establecer, según la misma Convención, para la protección de los derechos
no susceptibles de suspensión o de los no suspendidos en virtud del estado
de emergencia. 

Por consiguiente, es violatoria de la Convención toda disposición adopta-
da por virtud del estado de emergencia, que redunde en la supresión de esas
garantías. 

El artículo 8° de la Convención, en su párrafo 1°, señala que:

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y den-
tro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sus-
tanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, labo-
ral, fiscal o de cualquier otro carácter.

Este artículo, cuya interpretación ha sido solicitada expresamente, es de-
nominado por la Convención “Garantías Judiciales“, lo cual puede inducir a
confusión porque en ella no se consagra un medio de esa naturaleza en sen-
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tido estricto. En efecto, el artículo 8° no contiene un recurso judicial propia-
mente dicho, sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las ins-
tancias procesales para que pueda hablarse de verdaderas y propias garantías
judiciales según la Convención. 

Este artículo 8° reconoce el llamado “debido proceso legal”, que abarca
las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de
aquellos cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial. 

En consecuencia 

LA CORTE,

ES DE OPINIÓN,

por unanimidad 

Que deben considerarse como garantías judiciales indispensables no sus-
ceptibles de suspensión, según lo establecido en el artículo 27.2 de la Con-
vención, el hábeas corpus (art. 7.6), el amparo, o cualquier otro recurso efec-
tivo ante los jueces o tribunales competentes (art. 25.1), destinado a garanti-
zar el respeto a los derechos y libertades cuya suspensión no está autorizada
por la misma Convención. 

También deben considerarse como garantías judiciales indispensables
que no pueden suspenderse, aquellos procedimientos judiciales, inherentes a
la forma democrática representativa de gobierno (art. 29.c)), previstos en el
derecho interno de los Estados parte como idóneos para garantizar la pleni-
tud del ejercicio de los derechos a que se refiere el artículo 27.2 de la Con-
vención y cuya supresión o limitación comporte la indefensión de tales de-
rechos. 

Que las mencionadas garantías judiciales deben ejercitarse dentro del
marco y según los principios del debido proceso legal, recogidos por el artí-
culo 8 de la Convención.
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CASO CASTILLO PETRUZZI Y OTROS VS. PERÚ

Extracto de Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
1999.

Introducción de la causa

El 22 de julio de 1997 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante, “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la
Corte una demanda contra la República del Perú (en adelante, “el Estado” o
“el Perú”) que se originó en una denuncia (N° 11.319) recibida en la Secreta-
ría de la Comisión el 28 de enero de 1994. En su demanda, la Comisión in-
vocó los artículos 50 y 51 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (en adelante, “la Convención” o “la Convención Americana”). La Co-
misión presentó el caso con el fin de que la Corte decidiera si hubo violación,
en perjuicio de los señores Jaime Francisco Sebastián Castillo Petruzzi, Ma-
ría Concepción Pincheira Sáez, Lautaro Enrique Mellado Saavedra y Alejan-
dro Luis Astorga Valdez, de los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los De-
rechos), 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno), 5 (Derecho
a la Integridad Personal), 8 (Garantías Judiciales), 20 (Derecho a la Naciona-
lidad), 29 (Normas de Interpretación) en combinación con la Convención de
Viena sobre Relaciones Consulares, y 51.2, todos ellos de la Convención, co-
mo resultado del juzgamiento de cuatro ciudadanos chilenos, todos procesa-
dos en el Estado peruano por un tribunal sin rostro perteneciente a la justicia
militar, y condenados a cadena perpetua bajo el cargo de ser autores del deli-
to de traición a la patria conforme al Decreto-Ley No. 25.659.

La Comisión solicitó además que se declarase “ [...] que el Estado perua-
no debe reparar plenamente” a las supuestas víctimas por el “grave daño
–material y moral– sufrido por ellas y, en consecuencia, [se] ordene al Esta-
do peruano decretar su inmediata libertad y [que] los indemnice en forma
adecuada”. Asimismo solicitó que el Estado pague “las costas y gastos razo-
nables de las [supuestas] víctimas y sus familiares en el caso”.

Hechos probados

La Corte entra ahora a considerar los siguientes hechos relevantes que
quedaron demostrados a través de la prueba documental y testimonial apor-
tada en el presente caso:
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1. Durante los años 1980 a 1994 el Perú sufrió una grave convulsión so-
cial generada por los actos terroristas.

2. El órgano encargado de prevenir, denunciar y combatir las actividades
de traición a la patria es la DINCOTE; los inculpados pueden estar deteni-
dos en dicha dependencia con carácter preventivo por un plazo de 15 días,
que puede ser prorrogado por otros 15 días, y permanecen incomunicados si
la investigación lo justifica.

3. Los señores Jaime Francisco Sebastián Castillo Petruzzi, Lautaro En-
rique Mellado Saavedra, María Concepción Pincheira Sáez y Alejandro Luis
Astorga Valdez son de nacionalidad chilena.

4. Durante el operativo denominado El Alacrán, llevado a cabo por la
DINCOTE los días 14 y 15 de octubre de 1993, fueron detenidas las siguien-
tes personas: Lautaro Mellado Saavedra y Alejandro Astorga Valdez, ambos
en la cuadra 22 de la Av. Las Magnolias, San Isidro; María Concepción Pin-
cheira Sáez, en la calle Vesalio No. 716, San Borja; y Jaime Francisco Cas-
tillo Petruzzi, en la calle “Mz-A-20” de la Urbanización La Aurora-Surqui-
llo; todos ellos en la ciudad de Lima.

5. Cuando se llevó a cabo la detención y durante el procesamiento ante la
justicia militar de los señores Jaime Francisco Castillo Petruzzi, María Con-
cepción Pincheira Sáez, Lautaro Enrique Mellado Saavedra y Alejandro Luis
Astorga Valdez, que rigió en el Departamento de Lima y en la Provincia
Constitucional del Callao, un estado de emergencia y de suspensión de las
garantías contempladas en los incisos 7 (inviolabilidad de domicilio), 9 (de-
recho de tránsito), 10 (derecho de reunión) y 20.g) (detención y puesta a la
orden de un juez) del artículo 2 de la Constitución Política peruana vigente
en la época; el control del orden interno en las zonas de emergencia había si-
do asumido por un Comando Político Militar; el estado de emergencia se
mantuvo durante todo el período en el que se siguió proceso a las presuntas
víctimas.

6. Durante la fase de investigación policial el inculpado detenido no tie-
ne derecho a contar con defensa legal, sino hasta que rinda declaración so-
bre los hechos, oportunidad en que a las supuestas víctimas se les nombró al
mismo defensor de oficio.
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7. En la fase de investigación ante la DINCOTE se efectuaron, entre otras,
las siguientes diligencias: detenciones; reconocimientos médico-legales; re-
gistros personales, domiciliarios y de vehículos; incautaciones e inmoviliza-
ciones de efectos; toma de declaraciones a los detenidos y testigos; y análi-
sis de la documentación incautada, que incluye peritajes, solicitud de ante-
cedentes policiales y requisitorias.

8. El 18 de octubre de 1993 se comunicó a la Fiscalía Militar Especial-
FAP la detención de Jaime Francisco Castillo Petruzzi, María Concepción
Pincheira Sáez, Lautaro Enrique Mellado Saavedra y Alejandro Luis Astor-
ga Valdez.

9. La calificación legal del ilícito supuestamente cometido por los deteni-
dos fue efectuada por la DINCOTE y sirvió de base para atribuir competen-
cia a la jurisdicción militar; los señores Castillo Petruzzi, Pincheira Sáez, Me-
llado Saavedra y Astorga Valdez fueron procesados junto con otros imputados
por el delito de traición a la patria en el fuero militar, proceso llevado adelan-
te por jueces “sin rostro”; el 17 de noviembre de 1993 fueron puestos a dis-
posición del Fiscal Especial Militar FAP; y con base en las investigaciones
policiales practicadas por la DINCOTE, el 18 de noviembre de 1993 el Fiscal
Militar Especial denunció a los detenidos por la comisión del delito de trai-
ción a la patria, de acuerdo con los Decretos-Leyes Nos. 25.659 y 25.475.

10. En los delitos de traición a la patria se aplica un procedimiento suma-
rio “en el teatro de operaciones” llevado adelante por jueces “sin rostro”, con
respecto al cual no cabe la interposición de acciones de garantía. 

11. La defensa del señor Astorga Valdez interpuso dos recursos de hábeas
corpus: el primero, con el fin de que permitiesen a la abogada defensora vi-
sitarlo en el Penal Castro Castro, y el segundo, para que los familiares pudie-
sen visitarlo en el Penal de Yanamayo. Ambos recursos fueron rechazados.

12. Los señores Alejandro Astorga Valdez, Lautaro Mellado Saavedra,
María Concepción Pincheira Sáez y Jaime Francisco Castillo Petruzzi han
permanecido en privación de libertad en forma ininterrumpida hasta la fecha,
los tres primeros desde el 14 de octubre de 1993 y el último desde el 15 de
octubre del mismo año. Durante el primer año de reclusión se les impuso un
régimen de aislamiento celular continuo, dentro de una celda muy reducida,
sin ventilación ni luz natural, con media hora de salida de su celda al día y
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con un régimen de visitas sumamente restringido. Actualmente se encuen-
tran recluidos en el Establecimiento Penal de Yanamayo.

13. En cuanto a los procesos judiciales seguidos contra las personas com-
prendidas en la demanda de la Comisión, la Corte considera probados los si-
guientes hechos:

1)  Con respecto al señor Alejandro Astorga Valdez:

14. El 17 de noviembre de 1993 el señor Astorga Valdez nombró como su
abogada a la señora Gloria Cano Legua.

15. El 20 de noviembre de 1993 el Juez Militar Especial abrió la instruc-
ción contra Alejandro Astorga Valdez, dictó la orden de detención y ordenó
la celebración de las diligencias de declaración instructiva.

16. El 28 de noviembre del mismo año prestó declaración instructiva en
la Base Militar Las Palmas, ante el Juez Militar Especial, el Secretario Le-
trado y el Fiscal Militar, todos “sin rostro”, y en presencia de su abogada de-
fensora. En este punto, destacan los siguientes hechos:

a) la abogada defensora no pudo entrevistarse en privado con su de-
fendido previamente a esta diligencia, ni tampoco antes de que se dic-
tara la sentencia de primera instancia;

b) durante la diligencia de declaración instructiva, Astorga Valdez perma-
neció encapuchado y “amarrocado”; 

c) urante la diligencia no se mostraron, ni al inculpado ni a la defensora,
las pruebas de cargo, y ni entonces ni con posterioridad se permitió a la
abogada defensora contrainterrogar a los testigos cuyas declaraciones fi-
guraban en el atestado policial;

d) el acta que registra la declaración instructiva del detenido carece de las
firmas de los funcionarios participantes; y 

e) la abogada defensora fue intimidada en el ejercicio de su tarea pro-
fesional.
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17. Los días 28 y 29 de noviembre de 1993 se notificó al señor Astorga
Valdez el auto apertorio de instrucción, incluido el mandato de detención, y
se solicitó al Presidente del Instituto Penitenciario de Lima el traslado del de-
tenido a un establecimiento penal de máxima seguridad.

18. El 1° de diciembre de 1993 la defensa del señor Astorga Valdez pre-
sentó la excepción de declinatoria de competencia de la jurisdicción militar. 

19. El 2 de enero de 1994 se presentó la acusación fiscal en la causa, y en
ella se expresó que, si bien se “demuestra [la] conducta delictual [del señor
Astorga Valdez], la misma [...] no reviste la gravedad que tipifica al Delito
de traición a la Patria”, por lo que, presumiendo su responsabilidad como au-
tor del delito de terrorismo, se recomienda que se remita la causa al fuero co-
mún. 

20. El 6 de enero de 1993 se dio acceso a la abogada defensora al expe-
diente, por espacio de una hora, para el efecto de preparar sus alegatos. Asi-
mismo, se le notificó que al día siguiente, a las 9:00 horas, se daría lectura a
la sentencia. La abogada defensora presentó su escrito de alegatos el 6 de
enero, el mismo día en el que tuvo acceso por primera vez al expediente ju-
dicial.

21. El 7 de enero de 1994, el Juez Instructor Militar Especial de la FAP
declaró “fundada la excepción de declinatoria de jurisdicción deducida por
el inculpado Alejandro Astorga Valdez”, por lo cual “[el] Juzgado dev[enía]
incompetente para pronunciarse sobre [su] conducta criminal”.

22. El Fiscal Militar Superior Especial emitió un dictamen concordante
con la decisión de trasladar los procedimientos al fuero común. Dicho dicta-
men fue notificado al señor Astorga Valdez.

23. El 14 de marzo de 1994 el Tribunal Militar Especial FAP confirmó la
sentencia de primera instancia de fecha 7 de enero de 1994.

24. El 28 de abril de 1994 el Fiscal General Especial Adjunto presentó su
dictamen, por el cual solicitó que se modificara la resolución dictada en la
declinatoria de jurisdicción en el caso de Astorga Valdez y que se impusiera
la pena privativa de libertad de cadena perpetua como responsable del delito
de traición a la patria.
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25. El 3 de mayo de 1994 el Tribunal Supremo Militar Especial, al resol-
ver el recurso de nulidad interpuesto por las otras supuestas víctimas contra
la sentencia de primera instancia, declaró nula la parte de dicha sentencia en
que se da por fundada la excepción de declinatoria de jurisdicción presenta-
da por el señor Astorga Valdez y en que el juez de primera instancia se inhi-
bió del conocimiento de la causa por encontrarlo responsable del delito de
terrorismo. Con base en ello el Tribunal Supremo Militar revocó en lo perti-
nente la mencionada sentencia y condenó al señor Astorga Valdez “a la pena
privativa de libertad de [cadena perpetua] como autor del delito de traición a
la patria”.

26. El recurso extraordinario de revisión fue denegado en esta causa.

2) Con respecto al señor Jaime Francisco Castillo Petruzzi:

27. El 20 de noviembre de 1993 el Juez Militar Especial abrió la instruc-
ción contra Jaime Francisco Castillo Petruzzi, dictó la orden de detención y
ordenó la celebración de las diligencias de declaración instructiva.

28. El 22 de noviembre de 1993 el señor Castillo Petruzzi nombró como
su abogado al señor Grimaldo Achaui Loaiza; el mismo día, el Juez Instruc-
tor tuvo por apersonado al abogado y fijó el 25 de noviembre siguiente para
la realización de la diligencia de declaración instructiva a llevarse a cabo en
la Base Militar Las Palmas; el 25 de noviembre de 1993 el abogado defen-
sor solicitó el ingreso a la Base Aérea Las Palmas para entrevistarse con
su defendido y no fue autorizado para hacerlo.

29. El 25 de noviembre de 1993 el abogado defensor solicitó acceso al
expediente en resguardo de la garantía del derecho a la defensa, el que le
fue concedido el 29 de noviembre de 1993 para el día 2 de diciembre si-
guiente, por espacio de treinta minutos, en consideración de “la reducción
del término establecido por ley para estos casos”. Sin embargo, reiteró su
solicitud en varias oportunidades, sin resultados positivos. El 6 de enero
de 1994, el Juez Instructor Militar Especial, quien emitió la sentencia de
primera instancia, permitió ese acceso, por espacio de cuarenta minutos.

30. El 28 de noviembre de 1993 prestó declaración instructiva en la Ba-
se Militar Las Palmas, ante el Juez Militar Especial, el Secretario Letrado, el
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Fiscal Militar Especial, todos “sin rostro”, y en presencia de su abogado de-
fensor, Grimaldo Achaui Loaiza. A este respecto, se establecieron los si-
guientes hechos:

a) el abogado defensor no pudo entrevistarse en privado con su de-
fendido antes de la diligencia, ni tampoco antes de que se dictara la
sentencia de primera instancia; 

b) durante la diligencia de la declaración instructiva, el señor Castillo Pe-
truzzi permaneció vendado y engrilletado; 

c) durante la declaración no se mostraron, ni al inculpado ni a su
abogado defensor, las pruebas de cargo y ni entonces ni con posterio-
ridad se permitió al abogado defensor contrainterrogar a los testigos
cuyos testimonios figuraban en el atestado policial;

d) el acta que registra la declaración instructiva del detenido carece de las
firmas de los funcionarios participantes; y 

e) el abogado defensor fue intimidado en el ejercicio de su tarea pro-
fesional.

31. Los días 28 y 29 de noviembre de 1993 se notificó al señor Castillo
Petruzzi el auto apertorio de instrucción, incluido el mandato de detención,
y se solicitó al Presidente del Instituto Penitenciario de Lima el traslado del
detenido a un establecimiento penal de máxima seguridad.

32. El 29 de noviembre de 1993 la defensa del señor Castillo Petruzzi so-
licitó la excepción de declinatoria de competencia de la jurisdicción militar
y la remisión de los obrados al fuero común. 

33. El 23 de diciembre de 1993 y el 10 de febrero de 1994, el abogado
defensor solicitó autorización para entrevistarse con su defendido por
un espacio de quince minutos, lo que finalmente se concretó una vez que
la sentencia de primera instancia había sido emitida. 

34. El 2 de enero de 1994 se presentó la acusación fiscal en la causa, la
que afirmó que el señor Castillo Petruzzi ostentaba “jerarquía en la planifi-
cación y ejecución de carácter subversivo” y que le imputó, con base en ma-
terial encontrado en su poder, la comisión del delito de traición a la patria. 
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35. El 6 de enero de 1994, el mismo día en el que tuvo acceso por prime-
ra vez al expediente judicial, el abogado defensor presentó su escrito de ale-
gatos. 

36. El 7 de enero de 1994, el Juez Instructor Militar Especial de la FAP
declaró “infundada la excepción de declinatoria de jurisdicción deducida
[por el acusado] Jaime Castillo Petruzzi” y lo condenó, como autor “del De-
lito de Traición a la Patria, a la pena de Cadena Perpetua, con la accesoria de
inhabilitación absoluta y perpetua, el aislamiento celular y continuo durante
el primer año de la decisión y luego con trabajo obligatorio”. 

37. El 7 de enero de 1994 se notificó la sentencia de primera instancia al
inculpado y a su abogado defensor, que en el acto apelaron. La apelación fue
admitida y elevada al superior.

38. El Fiscal Militar Superior Especial emitió un dictamen concordante
con lo resuelto en la sentencia de primera instancia. Dicho dictamen fue no-
tificado al señor Castillo Petruzzi.

39. El 10 y el 16 de febrero de 1994 la defensa solicitó que se revocara la
sentencia de primera instancia y se enviaran las actuaciones al fuero común.

40. El 14 de marzo de 1994 el Tribunal Militar Especial FAP confirmó la
sentencia de primera instancia de fecha 7 de enero de 1994.

41. El abogado defensor del señor Castillo Petruzzi interpuso recurso de
nulidad y los autos se elevaron al Tribunal Especial del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

42. El 28 de abril de 1994 el Fiscal General Especial Adjunto presentó
dictamen, en el que solicitó que se impusiera al inculpado la pena privativa
de libertad de cadena perpetua.

43. El 3 de mayo de 1994 el Tribunal Supremo Militar Especial declaró
no haber lugar a la nulidad de la resolución de 14 de marzo de 1994, que con-
firmó la sentencia de primera instancia de 7 de enero del mismo año, decla-
rando infundada la excepción de declinatoria de jurisdicción promovida por
el señor Castillo Petruzzi.
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3)  Con respecto a la señora María Concepción Pincheira Sáez 
y al señor Lautaro Enrique Mellado Saavedra:

44. El 20 de noviembre de 1993 el Juez Militar Especial abrió la instruc-
ción contra los señores Pincheira Sáez y Mellado Saavedra, dictó las órde-
nes de detención y ordenó la celebración de las diligencias de declaración
instructiva.

45. El 22 de noviembre de 1993 la señora María Angélica Mellado Saa-
vedra, cuñada de la señora Pincheira Sáez, designó a Juan F. Castañeda
Abarca como abogado defensor de esta. El mismo día el Juez Instructor tu-
vo por apersonado al abogado y fijó el 28 de noviembre como fecha para la
declaración instructiva de su defendida, la que se llevaría a cabo en la Base
Militar Las Palmas. El 26 de noviembre de 1993 la señora María Angélica
Mellado Saavedra, hermana del señor Lautaro Enrique Mellado Saavedra,
designó a David P. Barrios Franco como defensor de este. El 30 de noviem-
bre siguiente el Juez Instructor tuvo por apersonado a dicho abogado.

46. Los días 27 y 28 de noviembre de 1993 el señor Mellado Saavedra y
la señora Pincheira Sáez, respectivamente, prestaron declaración instructiva
en la Base Militar Las Palmas, ante el Juez Militar Especial, el Secretario Le-
trado, el Fiscal Militar Especial, todos “sin rostro”, y con asistencia del Abo-
gado Militar Especial del señor Mellado, así como del defensor de la señora
Pincheira, Juan F. Castañeda Abarca, en sus respectivos casos. En este orden,
quedaron acreditados los siguientes hechos:

a) durante esta diligencia no se permitió a los abogados defensores in-
tervenir sino hasta que su defendido hubiera declarado, y ni enton-
ces ni con posterioridad se permitió al abogado defensor contrainte-
rrogar a los testigos cuyas declaraciones figuraban en el atestado po-
licial; y

b) el acta elaborada como consecuencia de la declaración instructiva de
los señores Pincheira Sáez y Mellado Saavedra no cuenta con las firmas
de los funcionarios actuantes.

47. Los días 27, 28 y 29 de noviembre de 1993 se notificó a los señores
Pincheira Sáez y Mellado Saavedra el auto apertorio de instrucción, inclui-
do el mandato de detención, y se solicitó al Presidente del Instituto Peniten-
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ciario de Lima el traslado de los detenidos a un establecimiento penal de má-
xima seguridad.

48. El 1° de diciembre de 1993, de conformidad con el artículo 295 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, los abogados defensores solicitaron acceso
al expediente. El 2 de diciembre de 1993 se decidió que los abogados res-
pectivos podrían consultar el expediente el 9 de los mismos mes y año, por
un lapso de 30 minutos “teniéndose en cuenta la reducción del término esta-
blecido por ley para estos casos”.

49. El 22 de diciembre de 1993 los defensores de los señores Pincheira
Sáez y Mellado Saavedra presentaron la excepción de declinatoria de com-
petencia de la jurisdicción militar.

50. El 2 de enero de 1994 se presentó la acusación fiscal en la causa, por
la cual se acusó a los señores Pincheira Sáez y Mellado Saavedra del delito
de traición a la patria.

51. El día 5 de enero de 1994 se citó a los abogados defensores para la
lectura del expediente. Al día siguiente se les citó a presentar sus alegatos de
defensa, lo cual efectivamente hicieron. En el mismo acto se les notificó que
la lectura de la sentencia se llevaría a cabo el 7 de enero a las 9:00 horas.

52. El 7 de enero de 1994, el Juez Instructor Militar Especial de la FAP
declaró “infundada la excepción de declinatoria de jurisdicción deducida”
por los señores Pincheira Sáez y Mellado Saavedra y los condenó como au-
tores “del Delito de Traición a la Patria, a la pena de Cadena Perpetua, con
la accesoria de inhabilitación absoluta y perpetua, el aislamiento celular y
continuo durante el primer año de la detención y luego con trabajo obligato-
rio”. 

53. El 7 de enero de 1994 se notificó la sentencia de primera instancia a
los inculpados y a sus respectivos abogados defensores, que en el acto ape-
laron. La apelación fue admitida y elevada al superior.

54. El Fiscal Militar Superior emitió un dictamen coincidente con lo sos-
tenido en la sentencia de primera instancia. Dicho informe fue notificado a
los señores Pincheira Sáez y Mellado Saavedra.
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55. Los días 15 y 16 de febrero de 1994 la defensa de ambos inculpados
solicitó que se revocara la sentencia de primera instancia.

56. El 14 de marzo de 1994 el Tribunal Militar Especial FAP confirmó la
sentencia de primera instancia de 7 de enero de 1994.

57. Los abogados defensores de los señores Pincheira Sáez y Mellado
Saavedra interpusieron recurso de nulidad, y los autos se elevaron al Tribu-
nal Especial del Consejo Supremo de Justicia Militar.

58. El 28 de abril de 1994 el Fiscal General Especial Adjunto presentó su
dictamen, mediante el cual solicitó que se declarara con lugar la nulidad so-
lamente en el sentido de modificar la pena impuesta a los señores Pincheira
Sáez y Mellado Saavedra, y que dicha pena se fijara en 40 años de privación
de libertad.

59. El 3 de mayo de 1994 el Tribunal Supremo Militar Especial “declaró
no haber lugar” a la nulidad de la resolución de 14 de marzo de 1994, que
confirmó la sentencia de primera instancia de 7 de enero del mismo año, de-
clarando infundada la excepción de declinatoria de jurisdicción promovida
por los señores Pincheira Sáez y Mellado Saavedra.

VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 7.5
(DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL)

La jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos señala que
la disposición del artículo 5° de la Convención Europea de Salvaguardia de
los Derechos del Hombre y de las Libertades Fundamentales (en adelante,
“Convención Europea” o “Convención de Roma”) que establece que “la per-
sona detenida debe ser puesta inmediatamente ante el juez”, supone que un
individuo que ha sido privado de su libertad sin ningún tipo de control judi-
cial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de un juez,
pues el cometido esencial de este artículo es la protección de la libertad del
individuo contra la interferencia del Estado. La Corte mencionada ha soste-
nido que si bien el vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado de con-
formidad con las características especiales de cada caso, ninguna situación,
por grave que sea, otorga a las autoridades la potestad de prolongar indebi-
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damente el período de detención sin afectar el artículo 5.3 de la Convención
Europea59.

En este caso, la detención ocurrió en el contexto de una gran alteración
de la paz pública, intensificada en los años 1992-1993, debida a actos de te-
rrorismo que arrojaron numerosas víctimas. Ante estos acontecimientos, el
Estado adoptó medidas de emergencia, entre las que figuró la posibilidad de
detener sin orden judicial previa a presuntos responsables de traición a la pa-
tria. Ahora bien, en cuanto a la alegación del Perú en el sentido de que el es-
tado de emergencia decretado implicó la suspensión del artículo 7 de la Con-
vención, la Corte ha señalado reiteradamente que la suspensión de garantías
no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario y que resulta “ile-
gal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites que
deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el es-
tado de excepción”60. Las limitaciones que se imponen a la actuación del Es-
tado responden a “la necesidad genérica de que en todo estado de excepción
subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que se dicten,
a fin de que ellas se adecuen razonablemente a las necesidades de la situa-
ción y no excedan de los límites estrictos impuestos por la Convención o de-
rivados de ella”61.

En el caso concreto, al aplicar la legislación vigente, el Estado mantuvo
detenidos a los señores Mellado Saavedra, Pincheira Sáez y Astorga Valdez
sin control judicial desde el 14 de octubre de 1993 hasta el 20 de noviembre
siguiente, fecha en que los puso a disposición de un juez del Fuero Privativo
Militar. El señor Castillo Petruzzi, por su parte, fue detenido el 15 de octu-
bre de 1993 y puesto a disposición del juez citado el 20 de noviembre del
mismo año. Esta Corte considera que el período de aproximadamente 36 días
transcurrido desde la detención y hasta la fecha en que fueron puestos a dis-
posición judicial es excesivo y contradice lo dispuesto en la Convención.
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145-B, párrs. 58-59, 61-62.
60 El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Ameri-
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61 Garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8°, Convención Americana
sobre Derechos Humanos), supra, nota 86, párr. 21.



Por todo lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 7.5
de la Convención.

VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 8°
(GARANTÍAS JUDICIALES Y DEBIDO PROCESO)

La Comisión alegó que en el proceso llevado a cabo en el fuero privativo
militar por el delito de traición a la patria contra los señores Castillo Petruz-
zi, Mellado Saavedra, Astorga Valdez y Pincheira Sáez, el Estado violó los
siguientes derechos y garantías del debido proceso legal contemplados en la
Convención Americana: a ser oído por un tribunal independiente e imparcial
(artículo 8.1); a la presunción de inocencia (artículo 8.2) con relación a la de-
fensa (artículos 8.2.c y d), a interrogar a los testigos presentes en el tribunal
(artículo 8.2.f), y a recurrir el fallo ante juez o tribunal superior (artículo
8.2.h); y a un proceso público (artículo 8.5).

Juez Natural y Competente

La Corte advierte que la jurisdicción militar ha sido establecida por
diversas legislaciones con el fin de mantener el orden y la disciplina den-
tro de las fuerzas armadas. Inclusive, esta jurisdicción funcional reser-
va su aplicación a los militares que hayan incurrido en delito o falta den-
tro del ejercicio de sus funciones y bajo ciertas circunstancias. En este
sentido se definía en la propia legislación peruana (artículo 282 de la
Constitución Política de 1979). El traslado de competencias de la justi-
cia común a la justicia militar y el consiguiente procesamiento de civiles
por el delito de traición a la patria en este fuero, supone excluir al juez
natural para el conocimiento de estas causas. En efecto, la jurisdicción
militar no es la naturalmente aplicable a civiles que carecen de funcio-
nes militares y que por ello no pueden incurrir en conductas contrarias
a deberes funcionales de este carácter. Cuando la justicia militar asume
competencia sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se
ve afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el debido proceso, el
cual, a su vez, encuéntrase íntimamente ligado al propio derecho de ac-
ceso a la justicia.

Constituye un principio básico relativo a la independencia de la judi-
catura que toda persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales de
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justicia ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente estableci-
dos. El Estado no debe crear “tribunales que no apliquen normas pro-
cesales debidamente establecidas para sustituir la jurisdicción que co-
rresponda normalmente a los tribunales ordinarios”62.

El juez encargado del conocimiento de una causa debe ser competen-
te, independiente e imparcial de acuerdo con el artículo 8.1 de la Con-
vención Americana. En el caso en estudio, las propias fuerzas armadas
inmersas en el combate contra los grupos insurgentes, son las encarga-
das del juzgamiento de las personas vinculadas a dichos grupos. Este ex-
tremo mina considerablemente la imparcialidad que debe tener el juz-
gador. Por otra parte, de conformidad con la Ley Orgánica de la Justi-
cia Militar, el nombramiento de los miembros del Consejo Supremo de
Justicia Militar, máximo órgano dentro de la justicia castrense, es reali-
zado por el Ministro del sector pertinente. Los miembros del Consejo
Supremo Militar son quienes, a su vez, determinan los futuros ascensos,
incentivos profesionales y asignación de funciones de sus inferiores. Es-
ta constatación pone en duda la independencia de los jueces militares.

Este Tribunal ha señalado que las garantías a que tiene derecho toda
persona sometida a proceso, además de ser indispensables deben ser ju-
diciales, “lo cual implica la intervención de un órgano judicial indepen-
diente e imparcial, apto para determinar la legalidad de las actuaciones
que se cumplan dentro del estado de excepción”63.

En relación con el presente caso, la Corte entiende que los tribunales
militares que han juzgado a las supuestas víctimas por los delitos de
traición a la patria no satisfacen los requerimientos inherentes a las ga-
rantías de independencia e imparcialidad establecidas por el artículo 8.1
de la Convención Americana, como elementos esenciales del debido pro-
ceso legal.
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62 Principios Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura, adoptadas por el VII
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuen-
te, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la
Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de
diciembre de 1985.
63 El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6, Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos), y Garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2,
25 y 8°, Convención Americana sobre Derechos Humanos)



Además, la circunstancia de que los jueces intervinientes en procesos por
delitos de traición a la patria sean “sin rostro”, determina la imposibilidad
para el procesado de conocer la identidad del juzgador y, por ende, valorar
su competencia. Esta situación se agrava por el hecho de que la ley prohíbe
la recusación de dichos jueces.

Por todo lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.1
de la Convención.

VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 8.2.B Y 8.2.C
(OPORTUNIDAD Y MEDIOS ADECUADOS PARA PREPARAR LA DEFENSA)

La Corte observa que el artículo 717 del Código de Justicia Militar, nor-
ma aplicable a los casos de traición a la patria, establece que una vez produ-
cida la acusación fiscal se pondrán los autos en conocimiento de la defensa
por espacio de doce horas. En el presente caso, la acusación fiscal fue pre-
sentada el 2 de enero de 1994 y los abogados pudieron consultar el expedien-
te el 6 de los mismos mes y año por un lapso muy reducido. La sentencia se
dictó al día siguiente. De acuerdo con la legislación aplicable, la defensa no
pudo interrogar a los agentes de la DINCOTE que participaron en la fase de
investigación.

El numeral 8 de los Principios Básicos sobre la función de los Abogados
relativo a las salvaguardias especiales en asuntos penales, que fija los están-
dares pertinentes para el ejercicio adecuado de la defensa en estos casos, es-
tablece que

[a] toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitará oportunida-
des, tiempo e instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado,
entrevistarse con él y consultarle, sin demora, interferencia ni censura y
en forma plenamente confidencial. Estas consultas podrán ser vigiladas
visualmente por un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero
no se escuchará la conversación64.

183

________
64 Principios Básicos sobre la Función de los Abogados relativo a las salvaguardias especia-
les en asuntos penales, aprobados por el VIII Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven-
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) de 27 de agos-
to al 7 de septiembre de 1990.



La condena del señor Astorga Valdez pone aún más en evidencia la esca-
sa posibilidad de ejercer una defensa efectiva del inculpado. En dicho caso,
el inculpado fue condenado en última instancia con base en una prueba nue-
va, que el abogado defensor no conocía ni pudo contradecir.

La Corte estima que la restricción a la labor de los abogados defensores
y la escasa posibilidad de presentación de pruebas de descargo han quedado
demostradas en este caso. Efectivamente, los inculpados no tuvieron conoci-
miento oportuno y completo de los cargos que se les hacían; las condiciones
en que actuaron los defensores fueron absolutamente inadecuadas para su
eficaz desempeño y solo tuvieron acceso al expediente el día anterior al de
la emisión de la sentencia de primera instancia. En consecuencia, la presen-
cia y actuación de los defensores fueron meramente formales. No se puede
sostener que las víctimas contaron con una defensa adecuada.

Por todo lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.2.b
y 8.2.c de la Convención.

VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 8.2.D
(DERECHO A ELEGIR ABOGADO)

La Corte considera, tal y como ha quedado demostrado, que de confor-
midad con la legislación vigente en el Perú, las víctimas no pudieron contar
con asistencia legal desde la fecha de su detención hasta su declaración ante
la DINCOTE, cuando se les nombró un defensor de oficio. Por otra parte,
cuando los detenidos tuvieron la asistencia de los abogados de su elección,
la actuación de estos se vio limitada.

La disposición que niega la posibilidad de que un mismo defensor asista
a más de un inculpado, limita las alternativas en cuanto a la elección del de-
fensor, pero no significa, per se, una violación del artículo 8.2.d de la Con-
vención.

Sin embargo, en casos en que, como en el presente, ha quedado demos-
trado que los abogados defensores tuvieron obstáculos para entrevistarse pri-
vadamente con sus defendidos, la Corte ha declarado que hay violación del
artículo 8.2.d de la Convención.
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Por todo lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.2.d
de la Convención.

VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 8.2.F
(DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS)

La Corte considera que la legislación aplicada al caso imposibilita el de-
recho a interrogar a los testigos que fundamentaron la acusación contra las
supuestas víctimas. Por una parte, se prohíbe el interrogatorio de agentes,
tanto de la policía como del ejército, que hayan participado en las diligencias
de investigación. Por otra, tal como ha sido consignado (supra 141), la falta
de intervención del abogado defensor hasta el momento en que declara el in-
culpado, hace que aquél no pueda controvertir las pruebas recabadas y asen-
tadas en el atestado policial.

Tal como lo ha señalado la Corte Europea, dentro de las prerrogativas que
deben concederse a quienes hayan sido acusados está la de examinar los tes-
tigos en su contra y a su favor, bajo las mismas condiciones, con el objeto de
ejercer su defensa65.

La Corte entiende que la imposición de restricciones a los abogados de-
fensores de las víctimas vulnera el derecho, reconocido por la Convención,
de la defensa de interrogar testigos y hacer comparecer a personas que pue-
dan arrojar luz sobre los hechos. 

Por lo tanto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.2.f de la
Convención.

VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 8.5
(PROCESO PÚBLICO)

La Corte considera probado que los procesos militares de civiles supues-
tamente incursos en delitos de traición a la patria son desarrollados por jue-
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1985, Series A no. 92, párr. 32.



ces y fiscales “sin rostro”, y conllevan una serie de restricciones que los ha-
cen violatorios del debido proceso legal. En efecto, se realizaron en un re-
cinto militar, al que no tiene acceso el público. En esta circunstancia de se-
creto y aislamiento tuvieron lugar todas las diligencias del proceso, entre
ellas la audiencia misma. Evidentemente, no se observó el derecho a la pu-
blicidad del proceso, consagrado por la Convención.

Por todo lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.5
de la Convención.

VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 25 Y 7.6
(PROTECCIÓN JUDICIAL)

Lo afirmado precedentemente no solo es válido en situaciones de norma-
lidad, sino también en circunstancias excepcionales. Como ya ha sostenido
la Corte, “la implantación del estado de emergencia —cualquiera que sea la
dimensión o denominación con que se le considere en el derecho interno—
no puede comportar la supresión o la pérdida de efectividad de las garantías
judiciales que los Estados parte están obligados a establecer, según la misma
Convención”66. Por consiguiente, “es violatoria de la Convención toda dis-
posición adoptada por virtud del estado de emergencia, que redunde en la su-
presión de esas garantías”67.

ARTÍCULO 63.1

En el presente caso hubo numerosas violaciones a la Convención Ameri-
cana, desde la etapa de investigación ante la DINCOTE hasta el período de
conocimiento por parte de los tribunales militares. Esto ha sido descrito, pro-
bado y resuelto en los capítulos precedentes de esta sentencia. En efecto, el
proceso se siguió ante un órgano jurisdiccional que no puede ser considera-
do “juez natural” para hechos e inculpados como los que ahora nos ocupan;
en ese procesamiento actuaron jueces y fiscales “sin rostro”; los inculpados
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sobre Derechos Humanos).



no dispusieron de un defensor de su elección desde el momento mismo de la
detención, y los defensores que finalmente les asistieron no contaron con la
posibilidad de entrevistarse a solas con sus defensos, conocer oportunamen-
te el expediente, aportar pruebas de descargo, contradecir las de cargo y pre-
parar adecuadamente los alegatos. Evidentemente, no nos encontramos ante
un procesamiento que satisfaga las exigencias mínimas del “debido proceso
legal”, que es la esencia de las garantías judiciales establecidas en la Con-
vención. Tal circunstancia motiva la invalidez del proceso y también priva de
validez a la sentencia, que no reúne las condiciones para que subsista y pro-
duzca los efectos que regularmente trae consigo un acto de esta naturaleza.
Corresponde al Estado, en su caso, llevar a cabo -en un plazo razonable- un
nuevo enjuiciamiento que satisfaga ab initio las exigencias del debido pro-
ceso legal, realizado ante el juez natural (jurisdicción ordinaria) y con plenas
garantías de audiencia y defensa para los inculpados. La Corte no se pronun-
cia sobre la libertad provisional de estos, porque entiende que la adopción de
dicha medida precautoria corresponde al tribunal nacional competente.

VOTO CONCURRENTE DEL JUEZ DE ROUX RENGIFO

La atribución a los tribunales militares de la facultad de juzgar civi-
les representa para comenzar una ruptura con el principio democrático
de la división de poderes*, porque trae a la órbita gubernamental una
función propia de otra rama del poder público, la judicial. De contera,
en la situación sometida al examen de la Corte esa ruptura se ha efec-
tuado bajo una modalidad particular, especialmente censurable, la que
consiste en asignar a la institución que encarna la quintaesencia del Po-
der Ejecutivo y coercitivo del Estado, la delicada tarea de recoger prue-
bas sobre determinados hechos, apreciar el peso de las mismas y valo-
rar, a luz de un determinado cuerpo de normas, lo que resulte probado,
para deducir los efectos que correspondan en derecho. Esto implica ya
de suyo colocar un segmento de la actividad estatal por fuera de los cá-
nones de la moderna democracia política pero comporta, además, el
riesgo de afectar nocivamente la estructura y el funcionamiento de por-
ciones más amplias de la institucionalidad democrática.
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CASO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL VS. PERÚ

Extracto de Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, 2001.

Introducción de la causa

El 2 de julio de 1999, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 50 y
51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, “la
Convención” o “la Convención Americana”), la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (en adelante, “la Comisión” o “la Comisión Interameri-
cana”) sometió a la Corte una demanda contra la República del Perú (en ade-
lante,”el Estado” o “el Perú”) que se originó en la denuncia número 11.760,
recibida en la Secretaría de la Comisión el 2 de junio de 1997.

La Comisión manifestó que el objeto de la demanda era que la Corte de-
cidiera si el Estado había violado, en perjuicio de Manuel Aguirre Roca, Gui-
llermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, magistrados del Tribunal
Constitucional del Perú, los artículos 8.1 y 8.2.b), c), d) y f) (Garantías Judi-
ciales), 23.1.c (Derechos Políticos) y 25.1 (Protección Judicial) de la Con-
vención Americana, en relación con los artículos 1.1 (Obligación de Respe-
tar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno)
de la misma. Igualmente, solicitó a la Corte que ordenara al Perú “reparar in-
tegral y adecuadamente” a dichos magistrados y reintegrarlos en el ejercicio
de sus funciones, y dispusiera que se dejaran sin efecto las resoluciones de
destitución Nos. 002-97-CR, 003-97-CR y 004-97-CR de 28 de mayo de
1997. La Comisión solicitó, como parte de la reparación, la indemnización
de los beneficios salariales que las supuestas víctimas dejaron de percibir
desde su destitución hasta la fecha de su efectiva reincorporación, así como
el pago por los daños y perjuicios morales. Finalmente, la Comisión pidió
que se condenara al Perú al pago de las costas y gastos “razonables” en que
incurrieron las supuestas víctimas y sus abogados en la tramitación del caso
en la jurisdicción peruana y ante la Comisión y la Corte Interamericanas.

Valoración de la prueba

En un tribunal internacional como es la Corte, cuyo fin es la protección de
los derechos humanos, el procedimiento reviste particularidades propias que
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le diferencian del proceso de derecho interno. Aquél es menos formal y más
flexible que este, sin que por ello deje de cuidar la seguridad jurídica y el
equilibrio procesal de las partes. Lo anterior permite al Tribunal una mayor
flexibilidad en la valoración de la prueba rendida ante él sobre los hechos per-
tinentes, de acuerdo con las reglas de la lógica y con base en la experiencia.

Por otro lado, es necesario tener presente que la protección internacional
de los derechos humanos no debe confundirse con la justicia penal. En los
casos en que los Estados comparecen ante el Tribunal no lo hacen como su-
jetos en un proceso penal, pues la Corte no impone penas a las personas cul-
pables de violar los derechos humanos. La función de esta es proteger a las
víctimas y determinar la reparación de los daños ocasionados por los Esta-
dos responsables de tales acciones. Para tal efecto 

[e]s suficiente la demostración de que ha habido apoyo o tolerancia del
poder público en la infracción de los derechos reconocidos en la Conven-
ción. Además, también se compromete la responsabilidad internacional
del Estado cuando este no realice las actividades necesarias, de acuerdo
con su derecho interno.

Hechos Probados

La Corte procede ahora a considerar y a exponer cronológicamente los
hechos relevantes que estima probados, y que resultan del análisis de las ac-
tuaciones del Estado y la Comisión Interamericana, así como de la prueba
documental, testimonial y pericial aportada en el presente caso.

1) Alberto Fujimori fue elegido Presidente del Perú el 28 de julio de
1990, de conformidad con la Constitución Política del Perú de 1979, por el
término de cinco años. El artículo 205 de dicha Constitución no permitía la
reelección presidencial inmediata. El 5 de abril de 1992 el Presidente Fuji-
mori disolvió el Congreso y el Tribunal de Garantías Constitucionales, y des-
tituyó a numerosos jueces de la Corte Suprema de Justicia. El 31 de octubre
de 1993 fue aprobada, mediante referéndum, la nueva Constitución Política
del Perú, la que se promulgó el 29 de diciembre de 1993. El artículo 112 de
la nueva Constitución dispone: “El mandato presidencial es de cinco años.
El Presidente puede ser reelegido de inmediato para un período adicional.
Transcurrido otro período constitucional, como mínimo, el ex presidente
puede volver a postular, sujeto a las mismas condiciones”;
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2) al ser convocadas las Elecciones Generales de 1995, el Presidente Fu-
jimori inscribió su candidatura y esta fue objeto de tacha, por lo cual el Ju-
rado Nacional de Elecciones mediante Resolución No. 172-94-JNE de 26 de
octubre de 1994, haciendo uso de su facultad de instancia última, definitiva
e inapelable en asuntos electorales, sostuvo que en 1995 el Presidente Fuji-
mori ejercía para esa contienda electoral su derecho a la reelección consagra-
da en el artículo 112 de la Constitución de 1993;

3) los días 15 y 16 de junio de 1996 se conformó el nuevo Tribunal Cons-
titucional. Este Tribunal, calificado como un tribunal “autónomo e indepen-
diente”, estaba integrado por los siguientes siete miembros: Ricardo Nugent
(Presidente), Guillermo Rey Terry, Manuel Aguirre Roca, Luis Guillermo
Díaz Valverde, Delia Revoredo Marsano, Francisco Javier Acosta Sánchez y
José García Marcelo;

4) el 23 de agosto de 1996 se promulgó la Ley No. 26.657 o Ley de In-
terpretación Auténtica del artículo 112 de la Constitución. Dicha Ley inter-
pretó el mencionado artículo al establecer que la reelección presidencial “es-
tá referida y condicionada a los mandatos presidenciales iniciados con pos-
terioridad a la fecha de promulgación del referido texto constitucional”. La
Ley concluye, entonces, afirmando que “en el cómputo no se tienen en cuen-
ta retroactivamente, los períodos presidenciales iniciados antes de la vigen-
cia de la Constitución”;

5) el 29 de agosto de 1996 el Colegio de Abogados de Lima presentó una
acción de inconstitucionalidad contra la Ley No. 26.657 ante el Tribunal
Constitucional, por la violación del artículo 112 de la Constitución. El Tri-
bunal admitió la misma el 23 de septiembre de 1996;

6) el 20 de noviembre de 1996 se conoció dicha causa en audiencia pú-
blica con la presencia de los siete magistrados del Tribunal Constitucional.
El 27 de diciembre del mismo año se discutió la ponencia sobre la materia,
la que fue aprobada por cinco votos a favor y dos en contra, lo que quedó
consagrado en un acta. El proyecto de sentencia declaraba la inaplicabilidad
de la norma y no su inconstitucionalidad, en aplicación del “control difuso”.
Al respecto, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional es-
tablece que se requieren seis votos conformes para resolver las demandas de
inconstitucionalidad. Esa misma noche los medios de comunicación cono-
cían que el Tribunal había discutido la causa;
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7) el proyecto elaborado por el magistrado Rey Terry, que se discutió el
27 de diciembre de 1996, fue sustraído por el magistrado García Marcelo.
Este adujo haber encontrado el proyecto sobre la mesa de reuniones en la
carpeta que correspondía a Rey Terry y alegó “que dicho documento proba-
ba una maquinación destinada a impedir la reelección presidencial”;

8) el 28 de diciembre de 1996 los magistrados García Marcelo y Acosta
Sánchez enviaron una carta al Presidente del Tribunal Constitucional sobre
las supuestas irregularidades en que habrían incurrido los otros magistrados
en la adopción de la decisión sobre la inaplicabilidad de la Ley No. 26.657;

9) en los días siguientes se inició una campaña de presión contra los ma-
gistrados que suscribieron el fallo en mención;

10) el 2 de enero de 1997 los magistrados Nugent y Díaz Valverde “soli-
citaron una nueva votación”. El 3 de enero del mismo año, durante la vota-
ción, los solicitantes se abstuvieron de votar por haber adelantado opinión en
sus cátedras universitarias y retiraron sus firmas. Otros dos magistrados, se-
ñores Acosta Sánchez y García Marcelo, se reservaron su opinión. Los ma-
gistrados Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano votaron, como lo ha-
bían hecho anteriormente, por la inaplicabilidad de la Ley No. 26.657;

11) por nota de 14 de enero de 1997, 40 congresistas de la mayoría par-
lamentaria remitieron una carta al Tribunal Constitucional en la cual solici-
taban, conforme a lo previsto por la Ley No. 26.301 que regula la Acción de
Cumplimiento, que este debía declarar “fundada o infundada la demanda de
inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley 26.657, por el Colegio de
Abogados de Lima y [... pronunciarse] expresamente sobre su constituciona-
lidad o inconstitucionalidad” sin emitir “ninguna ‘declaración’ de inaplica-
bilidad que constituiría una eminente amenaza contra derechos fundamenta-
les y políticos consagrados en la Constitución, así como abuso de autoridad,
al asumir el Tribunal facultades no previstas por su Ley Orgánica”. Asimis-
mo solicitaron al Tribunal Constitucional que se pronunciara dentro del pla-
zo de 30 días hábiles establecido en el artículo 34 de la Ley No. 26.435, el
cual adujeron había vencido el 10 de enero de 1997. Esta carta fue rechaza-
da por el Tribunal Constitucional por considerar que constituía un “gravísi-
mo atentado contra la autonomía jurisdiccional de que está premunido [el]
Tribunal” y un acto de presión;
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12) el 15 de enero de 1997 la magistrada Delia Revoredo Marsano denun-
ció ante congresistas la sustracción de documentos jurisdiccionales y admi-
nistrativos de su despacho los días 12 y 13 de enero del mismo año, así co-
mo de las oficinas de los magistrados Luis Díaz Valverde, Manuel Aguirre
Roca y Guillermo Rey Terry. Respecto a este último señaló que se sustrajo
el proyecto de sentencia sobre la acción Nº002-96/I-TC, referida a la incons-
titucionalidad de la Ley No. 26.657. Finalmente mencionó otros actos que
constituían acciones de intimidación contra los miembros del Tribunal Cons-
titucional;

13) la ponencia que venía tramitándose se volvió a debatir y a votar el 16
de enero de 1997 constituyéndose en sentencia definitiva por tres votos a fa-
vor de la inaplicabilidad y cuatro abstenciones. Dicha sentencia declaró
“INAPLICABLE, por unanimidad de los votos emitidos, con las abstencio-
nes indicadas, y en ejercicio de sus atribuciones de control difuso, la ley in-
terpretativa Nº 26.657, para el caso concreto de una nueva postulación a la
Presidencia de la República, en el año 2000, del actual Jefe de Estado”. La
sentencia fue firmada solamente por los magistrados Aguirre Roca, Rey
Terry y Revoredo Marsano. El 17 de enero de 1997 la sentencia se publicó
en el Diario Oficial “El Peruano”, publicándose nuevamente al día siguiente
por incorrecciones tipográficas. La fecha que aparece en la sentencia, sin
embargo, es la de 3 de enero de 1997;

14) el 16 de enero de 1997 se emitió una “sentencia” suscrita por los ma-
gistrados Acosta Sánchez y García Marcelo, mediante la cual declaraban in-
fundada la demanda, “al no haberse alcanzado la mayoría calificada de seis
votos conformes, prevista por el artículo 4 de la Ley No. 26.435, para decla-
rar la inconstitucionalidad de la Ley No. 26.657, debido a que cuatro [m]a-
gistrados de este Tribunal se ha[bía]n abstenido por haber adelantado opi-
nión sobre el fondo de la cuestión controvertida”. Esta sentencia, de acuerdo
a un comunicado de prensa emitido por el presidente del Tribunal Constitu-
cional, carecía de “valor legal y de eficacia”;

15) el 20 de enero de 1997 el Colegio de Abogados de Lima solicitó una
aclaración de la sentencia de 16 de enero de 1997. Al día siguiente los tres
magistrados que suscribieron dicho fallo resolvieron que, “[n]o habiendo na-
da que aclarar en el fallo, no ha lugar a lo que se pide”. El 14 de marzo de
1997 el pleno del Tribunal acordó que las aclaraciones de los fallos solo de-
bían sustentarlas quienes suscribieren el fallo con “exclusión de quienes no
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lo hubieren hecho” y ratificaron “en forma expresa el procedimiento emplea-
do en la aclaración solicitada por el Colegio de Abogados de Lima, en el Ex-
pediente Nº 002-96-I/TC”;

16) el 27 de febrero de 1997 el Congreso, de conformidad con el artícu-
lo 97 de la Constitución, aprobó la formación de una Comisión para investi-
gar los presuntos actos de hostigamiento y presión contra el Tribunal Cons-
titucional sobre la base de las denuncias formuladas por la magistrada Revo-
redo Marsano. Dicha comisión estaba integrada por siete congresistas y era
presidida por Martha Hildebrandt. La Resolución del Congreso que dispuso
la creación de la Comisión señaló que “[n]inguna de las investigaciones que
realice la [C]omisión [I]nvestigadora deberá revisar las sentencias dictadas
por el Tribunal Constitucional” y otorgó un plazo de 30 días útiles para la
presentación del informe correspondiente. Este plazo luego fue prorrogado
por 30 días;

17) en el mes de marzo de 1997 la Comisión Investigadora solicitó a los
miembros del Tribunal Constitucional que brindaran un informe escrito so-
bre lo sucedido. El Presidente del Tribunal informó, mediante oficio No.
100-97-P/TC de 19 de marzo de 1997, que se había investigado la sustrac-
ción del proyecto a la asesora de la magistrada Revoredo y que “no ha[bía]
sido posible identificar al o a los autores de la presunta sustracción”; que el
magistrado García Marcelo recibió un voto de censura por la sustracción del
proyecto del magistrado Rey Terry y, finalmente, que la magistrada Revore-
do informó al pleno de las amenazas que sufría;

18) los días 21 y 31 de marzo y 4 y 18 de abril de 1997 la Comisión In-
vestigadora escuchó, respectivamente, el testimonio de los magistrados Re-
voredo Marsano, Aguirre Roca, Rey Terry y Nugent sobre las denuncias de
la magistrada Revoredo; luego de las imputaciones hechas por los magistra-
dos García Marcelo y Acosta Sánchez a aquéllos, se dio un cambio en la di-
rección de las investigaciones y se decidió investigar las supuestas irregula-
ridades que se habían dado en el seno del Tribunal Constitucional con oca-
sión de la resolución de aclaración sobre la reelección presidencial. Pese a
este cambio no se les permitió a los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry y
Revoredo Marsano contrainterrogar ni presentar descargo alguno con res-
pecto a lo dicho por este magistrado;

19) el 5 de mayo de 1997 la Comisión Investigadora del Congreso pre-
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sentó ante la Comisión Permanente del mismo, una denuncia constitucional
contra los magistrados Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano, en la
cual se les imputaba haber infringido la Constitución al presentar una ponen-
cia como “si fuera una sentencia ya discutida y aprobada por el Pleno del Tri-
bunal Constitucional” y, además, por emitir una resolución a nombre del Tri-
bunal Constitucional sobre un recurso de aclaración interpuesto por el Cole-
gio de Abogados de Lima. Finalmente se señaló que el magistrado Nugent
había actuado ilegalmente al “justificar la infracción constitucional” y no
convocar al Pleno del Tribunal Constitucional para resolver el recurso de
aclaración citado;

20) el 6 de mayo de 1997 la Comisión Permanente del Congreso nom-
bró una Subcomisión “encargada de informar sobre la denuncia constitucio-
nal contra los magistrados del Tribunal Constitucional” (en adelante, “Sub-
comisión Evaluadora”) para estudiar la solicitud de acusación constitucio-
nal. Esta estaba integrada por tres congresistas, uno de los cuales renunció.
Ese mismo día, dicha Subcomisión solicitó a los magistrados la presenta-
ción, en un plazo de 48 horas, de un informe sobre los hechos investigados
y les comunicó la posibilidad de concurrir ante ella para efectuar los des-
cargos correspondientes. El 8 de mayo los magistrados enviaron su respues-
ta señalando que “el plazo que se les había concedido para tales efectos era
muy breve” y además dejaron constancia de que no reconocían la compe-
tencia de esa Subcomisión y manifestaron, a través de los medios de comu-
nicación, que por esta razón no concurrirían a la misma. Finalmente, indi-
caron que se trataba de una “represalia por su pronunciamiento respecto a
la Ley de Reelección Presidencial” y que no habían tenido derecho de de-
fensa;

21) los días 8, 12 y 14 de mayo de 1997 vencieron los plazos otorgados
por la Subcomisión para que los magistrados presentaran sus informes y de-
claraciones, luego de que se otorgaran las prórrogas solicitadas. El 9 de ma-
yo de 1997 los magistrados Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y
Delia Revoredo Marsano remitieron a la Subcomisión el acta de 14 de mar-
zo de 1997 en la que constaba que fueron expresamente autorizados para ex-
pedir la resolución de aclaración por la cual se les acusaba. El 14 de mayo
de 1997 los mismos magistrados dieron a conocer a la Subcomisión las irre-
gularidades que, a su entender, tenía el proceso de denuncia constitucional y
nombraron como sus abogados defensores a los señores Valentín Paniagua
Corazao, Raúl Ferrero Costa y Juan Monroy Gálvez;
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22) el 14 de mayo de 1997 la Subcomisión Evaluadora presentó su infor-
me ante la Comisión Permanente del Congreso, recomendando proceder a la
acusación constitucional;

23) el 19 de mayo de 1997 el Presidente del Congreso convocó a los ma-
gistrados Aguirre Roca, Rey Terry, Revoredo Marsano y Nugent a una au-
diencia para el 23 de mayo siguiente;

24) el 23 de mayo de 1997 la Comisión Permanente del Congreso apro-
bó por mayoría “el informe de la [S]ub-comisión [Evaluadora] y [propuso]
al pleno la aplicación de una de las tres sanciones previstas en el artículo
100º de la Constitución” y nombró a tres congresistas para que integraran la
Subcomisión Acusadora ante el pleno del Congreso; ante este intervinieron
los abogados defensores y el señor Manuel Aguirre Roca; finalmente, el ma-
gistrado Aguirre Roca presentó un recurso ante la Comisión Permanente;

25) el 28 de mayo de 1997 la Subcomisión Acusadora presentó ante el ple-
no del Congreso la acusación constitucional y los abogados defensores expu-
sieron sus argumentos. Ese mismo día el pleno decidió, mediante las resolu-
ciones legislativas Nos. 002-97-CR, 003-97-CR y 004-97-CR, destituir a los
magistrados del Tribunal Constitucional Manuel Aguirre Roca, Guillermo
Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, respectivamente, por la emisión de la
resolución de aclaración presentada por el Colegio de Abogados de Lima;

26) el 5 de junio de 1997 el magistrado Manuel Aguirre Roca solicitó al
Presidente del Congreso que le notificara la decisión de destitución en su con-
tra; al día siguiente el Presidente envió dicha comunicación al magistrado;

27) el 25 de julio de 1997 el magistrado Manuel Aguirre Roca, y el 1 de
agosto de 1997 los magistrados Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Mar-
sano, interpusieron acciones de amparo contra las resoluciones de destitu-
ción. Los amparos interpuestos fueron declarados infundados en segunda
instancia por la Sala Corporativa Transitoria Especializada en Derecho Pú-
blico de la Corte Superior de Justicia de Lima el 9 de febrero de 1998. Por
su parte el Tribunal Constitucional confirmó dichas decisiones los días 10 y
16 de julio de 1998 en cada uno de los recursos y ambas resoluciones fueron
publicadas el 25 de septiembre siguiente;

28) como resultado de su participación en los hechos del presente caso,
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la señora Delia Revoredo Marsano sufrió actos de persecución por parte de
autoridades peruanas;

29) el 30 de diciembre de 1997 la Sala de Derecho Constitucional y So-
cial de la Corte Suprema de Justicia, ante la interposición de una acción de
amparo por parte de la congresista Martha Gladys Chávez señaló que no co-
rrespondía al Tribunal Constitucional aplicar el control difuso y estableció
que la Ley de Interpretación Auténtica del artículo 112 de la Constitución es-
taba vigente;

30) el 17 de noviembre de 2000 el Congreso anuló las resoluciones de
destitución y reinstaló a los señores Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo
Marsano en sus puestos como magistrados del Tribunal Constitucional; y

31) producto de su destitución, los tres magistrados del Tribunal Consti-
tucional dejaron de percibir sus salarios e incurrieron en gastos y costas pa-
ra la tramitación de los diferentes procesos internos e internacionales.

Consideraciones Previas

Esta Corte considera también oportuno referirse a la institución del juicio
político en razón de su aplicación al caso concreto y por las exigencias esta-
blecidas en la Convención Americana en cuanto a los derechos fundamenta-
les de las supuestas víctimas en este caso. En un Estado de Derecho, el jui-
cio político es una forma de control que ejerce el Poder Legislativo con res-
pecto a los funcionarios superiores tanto del Poder Ejecutivo como de otros
órganos estatales. No obstante, este control no significa que exista una rela-
ción de subordinación entre el órgano controlador -en este caso el Poder Le-
gislativo- y el controlado -en el caso el Tribunal Constitucional-, sino que la
finalidad de esta institución es someter a los altos funcionarios a un examen
y decisión sobre sus actuaciones por parte de la representación popular.

VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 8°
(GARANTÍAS JUDICIALES)

Como ha quedado establecido en el presente caso, la destitución de las
tres supuestas víctimas fue producto de la aplicación de una sanción por par-
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te del Poder Legislativo en el marco de un juicio político (supra, Hechos pro-
bados, 25). 

El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la actividad
estatal, lo cual vale para todo órgano o funcionario que se encuentre en
una situación de poder, en razón de su carácter oficial, respecto de las
demás personas. Es, así, ilícita, toda forma de ejercicio del poder públi-
co que viole los derechos reconocidos por la Convención. Esto es aún
más importante cuando el Estado ejerce su poder sancionatorio, pues
este no solo presupone la actuación de las autoridades con un total ape-
go al orden jurídico, sino implica además la concesión de las garantías
mínimas del debido proceso a todas las personas que se encuentran su-
jetas a su jurisdicción, bajo las exigencias establecidas en la Convención.

Si bien el artículo 8° de la Convención Americana se titula “Garantías Ju-
diciales”, su aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido es-
tricto, “sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias
procesales68” a efecto de que las personas puedan defenderse adecuadamen-
te ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus de-
rechos.

Ya la Corte ha dejado establecido que a pesar de que el citado artículo no
especifica garantías mínimas en materias que conciernen a la determinación
de los derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier
otro carácter, el elenco de garantías mínimas establecido en el numeral 2 del
mismo precepto se aplica también a esos órdenes y, por ende, en ese tipo de
materias el individuo tiene también el derecho, en general, al debido proce-
so que se aplica en materia penal69.

De conformidad con la separación de los poderes públicos que existe en
el Estado de Derecho, si bien la función jurisdiccional compete eminente-
mente al Poder Judicial, otros órganos o autoridades públicas pueden ejercer
funciones del mismo tipo. Es decir, que cuando la Convención se refiere al
derecho de toda persona a ser oída por un “juez o tribunal competente” para
la “determinación de sus derechos”, esta expresión se refiere a cualquier au-
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toridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus
resoluciones determine derechos y obligaciones de las personas. Por la razón
mencionada, esta Corte considera que cualquier órgano del Estado que ejer-
za funciones de carácter materialmente jurisdiccional, tiene la obligación de
adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal en los
términos del artículo 8 de la Convención Americana.

En lo relativo a la independencia de que deben gozar los magistrados
constitucionales, baste con resaltar que tanto el artículo 201 de la Constitu-
ción peruana vigente como el artículo 1 de la Ley Orgánica de dicho Tribu-
nal, establecen que el Tribunal Constitucional, como órgano de control de la
Constitución, sea autónomo e independiente. 

Esta Corte considera que uno de los objetivos principales que tiene la
separación de los poderes públicos, es la garantía de la independencia de
los jueces y, para tales efectos, los diferentes sistemas políticos han idea-
do procedimientos estrictos, tanto para su nombramiento como para su
destitución. Los Principios Básicos de las Naciones Unidas Relativos a la
Independencia de la Judicatura70, establecen que:

La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y pro-
clamada por la Constitución o la legislación del país. Todas las institucio-
nes gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la indepen-
dencia de la judicatura71.

En cuanto a la posibilidad de destitución de los jueces, los mismos Prin-
cipios disponen:

Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judi-
cial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo
al procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcial-
mente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será confidencial, a
menos que el juez solicite lo contrario72.
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En otras palabras, la autoridad a cargo del proceso de destitución de un
juez debe conducirse imparcialmente en el procedimiento establecido para el
efecto y permitir el ejercicio del derecho de defensa.

Esta Corte considera necesario que se garantice la independencia de
cualquier juez en un Estado de Derecho y, en especial, la del juez cons-
titucional en razón de la naturaleza de los asuntos sometidos a su cono-
cimiento. Como lo señalara la Corte Europea, la independencia de cual-
quier juez supone que se cuente con un adecuado proceso de nombra-
miento, con una duración establecida en el cargo y con una garantía
contra presiones externas.

En el mismo sentido, los artículos 93 y 201 de la Constitución peruana
vigente y, particularmente, el artículo 13 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional establecen que los miembros de dicho Tribunal “no están su-
jetos a mandato imperativo, ni reciben instrucciones de ninguna autoridad.
Gozan de inviolabilidad. No responden por los votos u opiniones emitidas en
el ejercicio de su cargo. También gozan de inmunidad”.

En cuanto al ejercicio de las atribuciones del Congreso para llevar a
cabo un juicio político, del que derivará la responsabilidad de un funcio-
nario público, la Corte estima necesario recordar que toda persona su-
jeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano del Estado deberá
contar con la garantía de que dicho órgano sea competente, indepen-
diente e imparcial y actúe en los términos del procedimiento legalmente
previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete.

Está probado en la presente causa que en el desarrollo del proceso desti-
tutorio llevado a cabo por el Congreso peruano se presentaron, entre otras,
las siguientes situaciones: a) que 40 congresistas enviaron una carta al Tri-
bunal Constitucional solicitando que se pronunciara sobre la inconstitucio-
nalidad o no de la Ley No. 26.657, relativa a la reelección presidencial; b)
que algunos de los congresistas que enviaron dicha comunicación luego par-
ticiparon en las diferentes comisiones y subcomisiones que se nombraron en
el proceso en estudio; c) que la “segunda sentencia” emitida por los magis-
trados García Marcelo y Acosta Sánchez, de 16 de enero de 1997, no fue ob-
jeto de análisis, pese a que fue publicada irregularmente como un pronuncia-
miento aparte del emitido por el Tribunal; y d) que pese a la prohibición ex-
presa del artículo 88 j) del Reglamento del Congreso algunos miembros de
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la Comisión Permanente participaron en la votación sobre la destitución
constitucional. En razón de lo anterior, esta Corte concluye que el Congre-
so, en el procedimiento del juicio político, no aseguró a los magistrados des-
tituidos la garantía de imparcialidad requerida por el artículo 8.1 de la Con-
vención Americana.

La Constitución política del Perú establece el derecho de defensa de ma-
nera general en su artículo 2 inciso 23 y, específicamente, para el caso de la
destitución de los magistrados, señala en su artículo 100, párrafo 2, que “el
acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con asis-
tencia de abogado ante la Comisión Permanente y ante el Pleno del Congre-
so”.

Tal como ha quedado demostrado, se dieron las siguientes actuaciones en
el procedimiento de destitución de las supuestas víctimas: a) la Comisión de
Investigación fue nombrada por el pleno del Congreso para esclarecer la de-
nuncia de la señora Delia Revoredo Marsano sobre una eventual sustracción
de documentos tanto de propiedad de esta como del Tribunal, que se estaban
dando en el seno del organismo, y con respecto a las amenazas que sufriera
dicha señora. A la Comisión se le dio el mandato expreso de que no podía
conocer de ningún asunto relacionado con el ejercicio de la función jurisdic-
cional del Tribunal Constitucional, y dicha Comisión en su informe hizo ca-
so omiso a este mandato y señaló que hubo irregularidades durante la adop-
ción de diferentes actos jurisdiccionales de dicho Tribunal, concluyendo que
tres de los magistrados “usurparon” funciones del Tribunal Constitucional en
pleno, con la venia del Presidente de dicho cuerpo colegiado; b) que luego
de las declaraciones rendidas por los magistrados Acosta Sánchez y García
Marcelo ante la Comisión de Investigación, los tres magistrados, supuestas
víctimas en este caso, no fueron citados nuevamente ante esta Comisión, con
lo cual cuando esta rindió su informe dio por cierto lo afirmado por los dos
magistrados mencionados, sin brindar la oportunidad a las supuestas vícti-
mas para que ejercieran su derecho a presentar pruebas de descargo; c) que
el 7 de mayo de 1997, una vez que las supuestas víctimas tuvieron conoci-
miento de la acusación constitucional en su contra, la Subcomisión Evalua-
dora les otorgó un plazo de 48 horas para ejercer su defensa, plazo que a pe-
dido de los magistrados fue extendido hasta el 14 de mayo siguiente, fecha
en que dicha Subcomisión emitió su informe y lo remitió a la Comisión Per-
manente recomendando la acusación constitucional; y d) que la resolución
mediante la cual se aprobó la destitución no tenía fundamentación alguna.
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Este Tribunal ha señalado recientemente que las garantías establecidas en
el artículo 8° de la Convención Americana suponen que las víctimas deben
contar con amplias posibilidades de ser oídas y actuar en los procesos res-
pectivos. En el caso sub judice sucedieron los vicios apuntados, lo cual no
permitió a los magistrados contar con un proceso que reuniera las garantías
mínimas del debido proceso establecidas en la Convención. Con ello en el
caso en estudio se limitó el derecho de las víctimas a ser oídas por el órgano
que emitió la decisión y, además, se restringió su derecho a participar en el
proceso.

De conformidad con los criterios establecidos por este Tribunal, es
evidente que el procedimiento de juicio político al cual fueron sometidos
los magistrados destituidos no aseguró a estos las garantías del debido
proceso legal y no se cumplió con el requisito de la imparcialidad del
juzgador. Además, la Corte observa que, en las circunstancias del caso
concreto, el Poder Legislativo no reunió las condiciones necesarias de in-
dependencia e imparcialidad para realizar el juicio político contra los
tres magistrados del Tribunal Constitucional.

Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó el derecho a
las garantías judiciales, en perjuicio de los señores Manuel Aguirre Roca,
Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, consagrado en el artículo
8 de la Convención Americana.

VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 25 
(PROTECCIÓN JUDICIAL)

Como ha sido establecido por este Tribunal, la salvaguarda de la persona
frente al ejercicio arbitrario del poder público es el objetivo primordial de la
protección internacional de los derechos humanos. En este sentido, la inexis-
tencia de recursos internos efectivos coloca a la víctima en estado de inde-
fensión. El artículo 25.1 de la Convención ha establecido, en términos am-
plios,

la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas so-
metidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos viola-
torios de sus derechos fundamentales. Dispone, además, que la garantía
allí consagrada se aplica no solo respecto de los derechos contenidos en
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la Convención, sino también de aquéllos que estén reconocidos por la
Constitución o por la ley73.

En razón de lo anterior, la inexistencia de un recurso efectivo contra las
violaciones de los derechos reconocidos por la Convención constituye una
transgresión de la misma por el Estado Parte74.

Bajo esta perspectiva, este Tribunal ha señalado que para que el Estado
cumpla con lo dispuesto en el citado artículo no basta con que los recursos
existan formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad, es decir,
debe brindarse a la persona la posibilidad real de interponer un recurso que
sea sencillo y rápido, en los términos del artículo 25 de la Convención. Esta
Corte ha establecido reiteradamente que la existencia de este tipo de garan-
tías “constituye uno de los pilares básicos, no solo de la Convención Ameri-
cana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el
sentido de la Convención”.

En el marco de los recursos sencillos, rápidos y efectivos que contempla
la disposición en estudio, esta Corte ha sostenido que la institución procesal
del amparo reúne las características necesarias para la tutela efectiva de los
derechos fundamentales75, esto es, la de ser sencilla y breve. De conformi-
dad con el procedimiento establecido para los recursos de amparo en la Ley
de Hábeas Corpus y Amparo No. 23.506 en el Perú, este debe ser sumario y
expedito, pues fija plazos perentorios y máximos de 20 días para que los tri-
bunales correspondientes emitan las resoluciones en cada una de las dos ins-
tancias que conocen de la materia. En el presente caso, las tres supuestas víc-
timas interpusieron sus recursos de amparo los días 25 de julio y 1 de agos-
to de 1997 y ambos fueron denegados en alzada por la Sala Corporativa
Transitoria Especializada en Derecho Público de la Corte Superior de Justi-
cia de Lima el 9 de febrero de 1998, es decir, más de seis meses después de
su interposición. Por otra parte, según el artículo 41 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional dispone que existe la posibilidad de interponer un
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73 Cfr. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8°, Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos).
74 Cfr., Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos).
75 Cfr. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8°, Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos)..



recurso extraordinario ante el Tribunal Constitucional contra “las resolucio-
nes de la Corte Suprema o de la instancia que la ley establezca, denegatorias
de las acciones de Hábeas Corpus, Amparo, Hábeas Data y Acción de Cum-
plimiento” y este debe ser resuelto dentro de un plazo máximo de 20 días.
En razón de lo anterior, los magistrados destituidos interpusieron los corres-
pondientes recursos extraordinarios, en cuya decisión se confirmó la resolu-
ción de las dos instancias anteriores el 10 y 16 de julio de 1998, respectiva-
mente.

Por otra parte es dable destacar que si bien las decisiones en discusión del
Tribunal Constitucional fueron adoptadas los días 10 y 16 de julio de 1998,
estas fueron publicadas en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de septiem-
bre siguiente, no obstante que el artículo 42 de la Ley No. 23.506 establece
que “[t]odas las resoluciones finales recaídas en las acciones de [... a]mparo,
una vez que queden consentidas y ejecutoriadas, serán publicadas obligato-
riamente dentro de los quince días siguientes, en el Diario Oficial ‘El Perua-
no’”.

En razón de los criterios establecidos en la materia por esta Corte y en
consideración de la razonabilidad del plazo en procesos judiciales76, puede
afirmarse que el procedimiento que se siguió ante las diversas instancias que
conocieron de los amparos en este caso excedió el principio de plazo razo-
nable consagrado en la Convención Americana. De acuerdo con los criterios
de este Tribunal, los recursos de amparo resultarán ilusorios e inefectivos, si
durante la tramitación de estos se incurre en un retardo injustificado de la de-
cisión77. La propia legislación interna adoptó este criterio al establecer pla-
zos breves y perentorios para la tramitación del recurso de amparo y al dis-
poner, en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, que
este debe realizar sus actuaciones “con puntualidad y sin admitirse dilación”.

Esta Corte considera que los actos del proceso de destitución de los
magistrados del Tribunal Constitucional seguido ante el Congreso, que
se hallan sometidos a normas legales que deben ser puntualmente obser-
vadas, pueden, por eso mismo, ser objeto de una acción o recurso judi-
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76 Cfr. Caso Paniagua Morales y otros.
77 Cfr. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8°, Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos).



ciales en lo que concierne al debido proceso legal. Este control no impli-
ca valoración alguna sobre actos de carácter estrictamente político atri-
buidos por la Constitución al Poder Legislativo.

Vale resaltar que el propio Tribunal Constitucional peruano al decidir los
recursos de amparo de los magistrados destituidos señaló que:

el ejercicio de la potestad de sanción, específicamente la de destitución
de altos funcionarios, no puede ser abiertamente evaluada en sede juris-
diccional, pues constituye un acto privativo del Congreso de la Repúbli-
ca, equivalente a lo que en doctrina se denomina ‘political [q]uestions’ o
cuestiones políticas no justiciables, [pero] también es cierto, que tal po-
testad no es ilimitada o absolutamente discrecional sino que se encuentra
sometida a ciertos parámetros, uno de ellos y quizás el principal, el de su
ejercicio conforme al principio de razonabilidad, pues no sería lógico ni
menos justo, que la imposición de una medida de sanción, se adopte tras
una situación de total incertidumbre o carencia de motivación. De allí que
cuando existan casos en los que un acto de naturaleza política, como el
que se cuestiona en la presente vía de amparo, denote una manifiesta
transgresión de dicho principio y por extensión de otros como el del Es-
tado Democrático de Derecho o el Debido Proceso Material, es un hecho
inobjetable que este Colegiado sí puede evaluar su coherencia a la luz de
la Constitución Política del Estado.

De lo transcrito se deduce que el Tribunal Constitucional estimó posible
la revisión judicial de actos vinculados con un juicio político a efecto de eva-
luar si en aquéllos se había cumplido con las garantías propias del debido
proceso legal. Sin embargo, consideró también que, en este caso, se habían
respetado tales garantías y consecuentemente el recurso de amparo fue de-
clarado infundado.

Dadas las consecuencias del presente caso, la Corte estima que el fra-
caso de los recursos interpuestos contra la decisión del Congreso que
destituyó a los magistrados del Tribunal Constitucional se debe a apre-
ciaciones no estrictamente jurídicas. Está probado que quienes integra-
ron el Tribunal Constitucional y conocieron el amparo de los magistra-
dos destituidos, fueron las mismas personas que participaron o se vieron
involucradas en el procedimiento de acusación constitucional en el Con-
greso. En razón de lo anterior, de conformidad con los criterios y exigen-
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cias esgrimidas por este Tribunal sobre la imparcialidad del juez, puede
afirmarse que en la decisión de los amparos en el caso en análisis no se
reunieron las exigencias de imparcialidad por parte del Tribunal que co-
noció los citados amparos. Por lo tanto, los recursos intentados por las
supuestas víctimas no eran capaces de producir el resultado para el que
habían sido concebidos y estaban condenados al fracaso, como en la
práctica sucedió.

Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó el derecho a
la protección judicial, en perjuicio de los señores Manuel Aguirre Roca, Gui-
llermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, consagrado en el artículo 25 de
la Convención Americana.

Incumplimiento del artículo 1.1
(obligación de respetar los derechos)

El artículo 1.1 de la Convención dispone que:

[l]os Estados parte en esta Convención se comprometen a respetar los de-
rechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejer-
cicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polí-
ticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición social.

La Comisión se abstuvo de formular argumentos y alegaciones respecto
del artículo 2 de la Convención, a pesar de haber mencionado dicha viola-
ción en su demanda; sus alegatos se circunscriben al artículo 1.1 de la mis-
ma. La Corte se limitará a examinar el alegado incumplimiento por parte del
Perú del artículo 1.1 de la Convención.

Ya este Tribunal ha establecido, con fundamento en el artículo 1.1 de la
Convención Americana, que el Estado está obligado a respetar los derechos
y libertades reconocidos en ella y a organizar el poder público para garanti-
zar a las personas bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los dere-
chos humanos. Según las reglas del derecho de la responsabilidad internacio-
nal del Estado aplicables en el Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos, la acción u omisión de cualquier autoridad pública, independiente-
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mente de su jerarquía, constituye un hecho imputable al Estado que compro-
mete su responsabilidad en los términos previstos por la misma Convención
Americana.

La Corte observa que, de acuerdo con lo establecido en la presente Sen-
tencia, el Estado violó los artículos 8 y 25 de la Convención Americana en
perjuicio de los señores Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia
Revoredo Marsano, por lo que puede concluirse que no ha cumplido con su
deber general de respetar los derechos y libertades reconocidos en aquélla y
de garantizar su libre y pleno ejercicio, como lo dispone el artículo 1.1 de la
Convención. 

Para establecer si la conducta del Estado en el caso en análisis se ajustó
o no la Convención Americana, esta Corte considera oportuno recordar que
el Preámbulo de la Convención reafirma el propósito de los Estados Ameri-
canos de “consolidar en [el] Continente, dentro del cuadro de las institucio-
nes democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social funda-
do en el respeto de los derechos y deberes esenciales del hombre”. Este re-
querimiento se ajusta a la norma de interpretación consagrada en el artículo
29.c de la Convención. Los hechos del presente caso contrastan con aquellas
exigencias convencionales.

Como se ha demostrado, el Tribunal Constitucional quedó desarticu-
lado e incapacitado para ejercer adecuadamente su jurisdicción, sobre
todo en cuanto se refiere al control de constitucionalidad, ya que el artí-
culo 4 de la Ley Orgánica de dicho Tribunal exige el voto conforme de
seis de los siete magistrados que lo integran para la declaratoria de la
inconstitucionalidad de las leyes. El Tribunal Constitucional es una de
las instituciones democráticas que garantizan el Estado de Derecho. La
destitución de los magistrados y la omisión por parte del Congreso de
designar a los sustitutos conculcó erga omnes la posibilidad de ejercer el
control de constitucionalidad y el consecuente examen de la adecuación
de la conducta del Estado a la Constitución.

En consecuencia, la Corte concluye que el Estado ha incumplido la obli-
gación general del artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.
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Aplicación del artículo 63.1

La Corte, conforme a una constante jurisprudencia internacional, consi-
dera que la obtención de una Sentencia por parte de las víctimas, como cul-
minación de un proceso que ampare sus pretensiones, es por sí misma una
forma de satisfacción. En el caso sub judice, se trata de magistrados de un
alto tribunal de justicia constitucional que fueron destituidos. Consta en el
expediente que, el 17 de noviembre de 2000, mediante una resolución del
Congreso, los magistrados fueron restituidos en sus funciones, es decir, por
el propio órgano que los había removido de sus cargos. Dicha resolución fue
publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. La Corte considera que esos he-
chos constituyen per se una reparación moral; igual reparación moral entra-
ña la presente Sentencia.

Puntos Resolutivos

Por tanto,

LA CORTE,

por unanimidad,

declara que el Estado violó, en perjuicio de Manuel Aguirre Roca, Gui-
llermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, el derecho a las garantías judi-
ciales consagrado en el artículo 8° de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos.

declara que el Estado violó, en perjuicio de Manuel Aguirre Roca, Gui-
llermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, el derecho a la protección ju-
dicial consagrado en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos.

declara que el Estado incumplió la obligación general del artículo 1.1 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en conexión con las
violaciones de los derechos sustantivos señalados en los puntos resolutivos
anteriores de la presente Sentencia.
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CASO APITZ BARBERA Y OTROS (“CORTE PRIMERA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO”) VS. VENEZUELA.
Extracto de Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
2008.

Introducción de la Causa y Objeto de la Controversia

La demanda se relaciona con la destitución de los ex jueces de la Corte
Primera de lo Contencioso Administrativo (en adelante, “la Corte Primera”)
Ana María Ruggeri Cova, Perkins Rocha Contreras y Juan Carlos Apitz Bar-
bera el 30 de octubre de 2003, por haber incurrido en un error judicial inex-
cusable al conceder un amparo cautelar que suspendió los efectos de un ac-
to administrativo que había negado el registro de una compraventa. La Co-
misión alegó que la destitución por dicho error “resulta contraria al principio
de independencia judicial pues atenta contra la garantía de fallar libremente
en derecho” y que se los destituyó “por haber incurrido en un supuesto error
judicial inexcusable cuando lo que existía era una diferencia razonable y ra-
zonada de interpretaciones jurídicas posibles sobre una figura procesal deter-
minada, en grave violación de su derecho a un debido proceso por la falta de
motivación de la decisión que los destituyó y sin que tuvieran a su disposi-
ción un recurso sencillo, rápido y efectivo que se pronunciara sobre la desti-
tución de que fueron objeto”. De otra parte, la Comisión indicó que la Cor-
te Primera había adoptado decisiones “que generaron reacciones adversas
por parte de altos funcionarios del Poder Ejecutivo” y que un “conjunto de
indicios” permitiría inferir que el órgano que ordenó la destitución carecía de
independencia e imparcialidad y que dicha destitución obedecía a una “des-
viación de poder” que se explicaría en la “relación de causalidad [que exis-
tiría] entre las declaraciones del Presidente de la República y altos funciona-
rios del Estado por los fallos contrarios a intereses del gobierno y la investi-
gación disciplinaria que fue impulsada y que devino en la destitución de las
víctimas”. 

En la demanda la Comisión solicitó a la Corte que declare que el Estado
es responsable por la violación de los derechos consagrados en los artículos
8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Ameri-
cana, en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 (Obli-
gación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de
Derecho Interno) de la misma, en perjuicio de las presuntas víctimas. Asi-
mismo, solicitó que se ordenaran determinadas medidas de reparación.
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ARTÍCULOS 8 (GARANTÍAS JUDICIALES)78 Y 25 (PROTECCIÓN JUDICIAL)79

EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR

LOS DERECHOS)80 Y 2 (DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO

INTERNO)81 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA

Conforme a las pruebas aportadas, la Corte encuentra probado que el ór-
gano disciplinario judicial que destituyó a los ex-magistrados Apitz, Rocha
y Ruggeri tuvo su origen en un proceso de transición constitucional que se
inició en 1999 con el establecimiento de una Asamblea Nacional Constitu-
yente (en adelante, la “Asamblea Constituyente”), que tras declarar la exis-
tencia de una “crisis institucional” y la necesidad de una “reorganización de
todos los órganos del poder público”82, aprobó el 15 de diciembre de 1999
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (en adelante, “la
Constitución”). En lo relativo al Poder Judicial la Constitución estableció la
creación de tribunales disciplinarios, cuyo marco normativo se encontraría
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78 El artículo 8.1 de la Convención establece:
Toda persona tiene derecho a ser oída, con  las debidas garantías y dentro de un plazo razo-
nable, por un juez o  tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterio-
ridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación  penal formulada contra ella, o pa-
ra la determinación de sus derechos y  obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual-
quier otro  carácter.
79 El artículo 25.1 de la Convención estipula:
Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo
ante jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fun-
damentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
80 El artículo 1.1 de la Convención establece:
Los Estados parte en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades re-
conocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra condición social.
81 El artículo 2 de la Convención dispone:
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya ga-
rantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados parte se comprometen
a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Con-
vención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos
tales derechos y libertades.
82 Cfr. el decreto mediante el cual se declara la reorganización de todos los órganos del Po-
der Público emitido por la Asamblea Constituyente el 12 de agosto de 1999, publicado en la
Gaceta Oficial N° 36.764 del 13 de agosto de 1999 (expediente de prueba, Tomo I, Anexo A.2,
folio 71).



en el Código de Ética del Juez Venezolano o Jueza Venezolana83 (en adelan-
te, “el Código de Ética”). Además, en sus disposiciones transitorias la Cons-
titución ordenaba que en el plazo de un año desde la instalación de la Asam-
blea Nacional debía dictarse la legislación referida al Sistema Judicial, y que
“[h]asta tanto se sancione [la ley orgánica sobre la defensa pública], la
[CFRSJ] estará a cargo del desarrollo y operatividad efectiva del Sistema
Autónomo de la Defensa Pública”.

La Corte Primera fue creada por el artículo 184 de la Ley Orgánica de la
Corte Suprema de Justicia de 30 de julio de 1976. La Corte Primera tiene
competencia, inter alia, para conocer del control de todos los actos adminis-
trativos del poder público, con excepción de aquellos que emanan del Presi-
dente de la República y de sus Ministros, y sus sentencias son recurribles
únicamente ante el TSJ (Tribunal Supremo de Justicia).

El 12 de septiembre de 2000 la Sala Plena del TSJ designó a Ana María
Ruggeri Cova, Evelyn Margarita Marrero Ortiz, Luisa Estela Morales, Juan
Carlos Apitz Barbera y Perkins Rocha Contreras “para ocupar con carácter
provisorio los cargos de Magistrados de la Corte Primera”, y dicho nombra-
miento se hizo “mientras se provee sobre la titularidad de dichos cargos de
acuerdo con los concursos correspondientes”.

El 11 de junio de 2002 la Corte Primera emitió una sentencia resolvien-
do una solicitud de amparo cautelar y un recurso contencioso administrativo
de nulidad interpuestos contra un acto administrativo emitido por el Regis-
trador Subalterno del Primer Circuito de Registro Público del Municipio Ba-
ruta del Estado Miranda. Este funcionario se negaba a protocolizar una pro-
piedad. La Corte Primera, por unanimidad, declaró procedente el amparo y
admitió a trámite el recurso de nulidad. El 8 de octubre de 2002 la mencio-
nada Registraduría Subalterna solicitó el avocamiento de la SPA (Sala Polí-
tico Administrativa del TSJ) para que conociera, entre otros, del expediente
relacionado con el amparo cautelar declarado procedente por la Corte Prime-
ra. Al respecto, esta Corte constata que el avocamiento es una institución ju-
rídica de carácter excepcional, que permite sustraer del conocimiento y de-
cisión de un asunto al órgano judicial que sería el naturalmente competente
para resolverlo. Esto ocurre cuando el juicio de que se trate “rebase el inte-
rés privado involucrado y afecte de manera directa al interés público” o que
“exista la necesidad de evitar flagrantes injusticias”.
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la Corte Suprema de Justicia por el TSJ (arts. 253 y 262), y el ingreso a la carrera judicial por
concursos de oposición públicos (art. 255).



Conociendo de este avocamiento, el 3 de junio de 2003 la SPA declaró la
nulidad del fallo emitido por la Corte Primera y estableció que al no haber
declarado esta la improcedencia de la pretensión cautelar incurrió en un
“grave error jurídico de carácter inexcusable”.

Libre remoción de jueces provisorios

La primera cuestión a determinar es si los Estados deben ofrecer a los jue-
ces provisorios un procedimiento de remoción igual o similar al ofrecido a
los jueces titulares. La Comisión consideró que “más allá de que los jueces
en un país sean titulares o provisorios, deben ser y aparecer como indepen-
dientes”, razón por la cual “[s]u destitución debe realizarse en estricto ape-
go a los procedimientos establecidos en la ley, respetando su derecho a un
debido proceso”. Por su parte, el representante denunció que “[e]l carácter
provisorio (o temporal) de los jueces implica que carecen de estabilidad en
sus cargos y que para separarlos de los mismos no es imprescindible la aper-
tura de un procedimiento previo que garantice el derecho a la defensa, como
tampoco lo es comprobar que hayan incurrido en una falta disciplinaria”. El
Estado señaló que “habiendo sido los ex–jueces provisorios de la Corte Pri-
mera funcionarios temporales y por lo tanto desprovistos de la titularidad en
el cargo, su destitución se produjo mediante un procedimiento disciplinario
donde se [o]torgaron todas las garantías y protección judiciales que se le
confieren a los jueces titulares”.

La Corte observa que los Estados están obligados a asegurar que los
jueces provisorios sean independientes y, por ello, debe otorgarles cier-
to tipo de estabilidad y permanencia en el cargo, puesto que la provisio-
nalidad no equivale a libre remoción. En efecto, el Comité de Derechos
Humanos de Naciones Unidas expresó que la destitución de jueces por
el Poder Ejecutivo antes de la expiración del mandato para el que fue-
ron nombrados, sin que se les dé razón concreta alguna y sin que dispon-
gan de una protección judicial efectiva para impugnar la destitución, es
incompatible con la independencia judicial84. En similar sentido, la Cor-
te considera que la provisionalidad no debe significar alteración alguna
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84 Naciones Unidas, Comité de Derechos Humanos, Observación General N° 32, artículo 14:
El Derecho a un Juicio Imparcial y a la Igualdad ante los Tribunales y Cortes de Justicia,
CCPR/C/GC/32, 23 de agosto de 2007, párr. 20.



del régimen de garantías para el buen desempeño del juzgador y la sal-
vaguarda de los propios justiciables. Además, no debe extenderse inde-
finidamente en el tiempo y debe estar sujeta a una condición resoluto-
ria, tal como el cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebra-
ción y conclusión de un concurso público de oposición y antecedentes
que nombre al reemplazante del juez provisorio con carácter permanen-
te85. Los nombramientos provisionales deben constituir una situación de ex-
cepción y no la regla. De esta manera, la extensión en el tiempo de la provi-
sionalidad de los jueces o el hecho de que la mayoría de los jueces se en-
cuentren en dicha situación, generan importantes obstáculos para la indepen-
dencia judicial. Esta situación de vulnerabilidad del Poder Judicial se acen-
túa si tampoco existen procesos de destitución respetuosos de las obligacio-
nes internacionales de los Estados.

Esta Corte ha destacado con anterioridad que los diferentes sistemas
políticos han ideado procedimientos estrictos tanto para el nombra-
miento de jueces como para su destitución. Sobre este último punto, el
Tribunal ha afirmado que la autoridad a cargo del proceso de destitu-
ción de un juez debe conducirse imparcialmente en el procedimiento es-
tablecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de defensa86.
Ello es así toda vez que la libre remoción de jueces fomenta la duda objeti-
va del observador sobre la posibilidad efectiva de aquellos de decidir contro-
versias concretas sin temor a represalias87.

De otro lado, puesto que el nombramiento de jueces provisionales debe
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________
85 Los Principios Básicos de las Naciones Unidas Relativos a la Independencia de la Judica-
tura vinculan la permanencia del juez en su cargo con la garantía derivada de inamovilidad al
reconocer la vigencia de esta última hasta que expire el período para el que los jueces hayan
sido nombrados o elegidos, siempre que existan normas al respecto. Cfr. Principio 12 de los
Principios Básicos de las Naciones Unidas Relativos a la Independencia de la Judicatura
adoptados por el VII Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata-
miento del Delincuente, celebrado en Milán, Italia, del 26 de agosto al 6 de septiembre de
1985, y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32, del 29 de noviem-
bre de 1985, y 40/146 del 13 de diciembre de 1985; ver también Principio I.3 de la Recomen-
dación N° R (94) 12 del Comité de Ministros de los Estados Miembros sobre la Independen-
cia, Eficiencia y Función de los Jueces adoptada por el Comité de Ministros del Consejo de
Europa el 13 de octubre de 1994 en la 58ª sesión de Viceministros. En un sentido paralelo se
expresó el señor Param Cumaraswamy en su declaración rendida ante fedatario público (affi-
dávit) el 15 de enero de 2008 (expediente de fondo, Tomo III, folios 822 a 836).
86 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional. Sentencia del 31 de enero de 2001. Serie C N° 74,
párrs. 73 y 74.
87 Principios 2, 3 y 4 de los Principios Básicos de las Naciones Unidas.



estar sujeto a aquellas condiciones de servicio que aseguren el ejercicio in-
dependiente de su cargo88, el régimen de ascenso, traslado, asignación de
causas, suspensión y cesación de funciones del que gozan los jueces titula-
res debe mantenerse intacto en el caso de los jueces que carecen de dicha ti-
tularidad.

Competencia 

El artículo 8.1 de la Convención garantiza el derecho a ser juzgado por
“un tribunal competente […] establecido con anterioridad a la ley”. Es-
to implica que las personas “tienen derecho a ser juzgadas por tribuna-
les de justicia ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente esta-
blecidos”, razón por la cual el Estado no debe crear tribunales que no
apliquen normas procesales debidamente establecidas para sustituir la
jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordina-
rios89. Con esto se busca evitar que las personas sean juzgadas por tri-
bunales especiales, creados para el caso, o ad hoc.

Imparcialidad de la CFRSJ

Al respecto, la Corte resalta que si bien es cierto que la independencia
y la imparcialidad están relacionadas90, también es cierto que tienen un
contenido jurídico propio. Así, esta Corte ha dicho que uno de los obje-
tivos principales que tiene la separación de los poderes públicos es la ga-

213

________
88 Principio 11 de los Principios Básicos de las Naciones Unidas y Directriz II de las Direc-
trices de Latimer House para el Commonwealth sobre Supremacía Parlamentaria e Indepen-
dencia Judicial adoptadas en una reunión de representantes de la Asociación Parlamentaria del
Commonwealth, de la Asociación de Magistrados y Jueces del Commonwealth y de la Aso-
ciación de Educación Jurídica del Commonwealth, celebrada el 19 de junio de 1998.
89 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de
30 de mayo de 1999. Serie C N° 52, párr. 129, y Principio 5 de los Principios Básicos de las
Naciones Unidas.
90 Por ejemplo, el Comité contra la Tortura señaló: “Preocupa al Comité la situación de de-
pendencia de hecho del Poder Judicial al Poder Ejecutivo, que representa un obstáculo impor-
tante a la apertura inmediata de una investigación imparcial cuando haya motivos razonables
para creer que se ha cometido un acto de tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción”.
Cfr. Naciones Unidas, Comité contra la Tortura, Conclusiones y Recomendaciones: Burundi,
CAT/C/BDI/CO/1, párr. 12.



rantía de la independencia de los jueces91. Dicho ejercicio autónomo de-
be ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es,
en relación con el Poder Judicial como sistema, así como también en co-
nexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la persona del
juez específico. El objetivo de la protección radica en evitar que el siste-
ma judicial en general y sus integrantes en particular se vean sometidos
a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte
de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por parte de aquellos ma-
gistrados que ejercen funciones de revisión o apelación.

En cambio, la imparcialidad exige que el juez que interviene en una
contienda particular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, de
manera subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías
suficientes de índole objetiva que permitan desterrar toda duda que el
justiciable o la comunidad puedan albergar respecto de la ausencia de
imparcialidad92. La Corte Europea de Derechos Humanos ha explicado que
la imparcialidad personal o subjetiva se presume a menos que exista prueba
en contrario93. Por su parte, la denominada prueba objetiva consiste en de-
terminar si el juez cuestionado brindó elementos convincentes que permitan
eliminar temores legítimos o fundadas sospechas de parcialidad sobre su
persona94. Ello puesto que el juez debe aparecer como actuando sin estar su-
jeto a influencia, aliciente, presión, amenaza o intromisión, directa o indirec-
ta95, sino única y exclusivamente conforme a -y movido por- el Derecho.

Corresponde a la Corte determinar si el hecho de que los jueces de la
CFRSJ que destituyeron a las víctimas no hayan sido recusables vulneró el
derecho de estas a ser juzgadas por un tribunal imparcial.

Al respecto, el Tribunal considera que la institución de la recusación tie-
ne un doble fin: por un lado actúa como una garantía para las partes en el
proceso, y por el otro, busca otorgar credibilidad a la función que desarrolla
la Jurisdicción. En efecto, la recusación otorga el derecho a las partes de ins-
tar a la separación de un juez cuando, más allá de la conducta personal del
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________
91 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional, párr. 73.
92 Cfr. Pullar v. the United Kingdom, judgment of 10 June 1996, Reports of Judgments and
Decisions 1996-III, § 30, y Fey v. Austria, judgment of 24 February 1993, Series A no. 255-
A p. 8, § 28.
93 Cfr. Daktaras v. Lithuania, no. 42095/98 (Sect. 3) (bil.), ECHR 2000-X – (10.10.00), § 30.
94 Cfr. Piersack v. Belgium, judgment of 1 October 1982, Series A no. 53, y De Cubber v.
Belgium, judgment of 26 October 1984, Series A no. 86.
95 Principio 2 de los Principios Básicos de las Naciones Unidas.



juez cuestionado, existen hechos demostrables o elementos convincentes que
produzcan temores fundados o sospechas legítimas de parcialidad sobre su
persona, impidiéndose de este modo que su decisión sea vista como motiva-
da por razones ajenas al Derecho y que, por ende, el funcionamiento del sis-
tema judicial se vea distorsionado. La recusación no debe ser vista necesa-
riamente como un enjuiciamiento de la rectitud moral del funcionario recu-
sado, sino más bien como una herramienta que brinda confianza a quienes
acuden al Estado solicitando la intervención de órganos que deben ser y apa-
rentar ser imparciales.

En tal sentido, la recusación es un instrumento procesal destinado a
proteger el derecho a ser juzgado por un órgano imparcial y no un ele-
mento constitutivo o definitorio de dicho derecho. En otras palabras, un
juez que no pueda ser recusado no necesariamente es -o actuará de forma-
parcial, del mismo modo que un juez que puede ser recusado no necesaria-
mente es -o actuará de forma- imparcial.

En lo referente a la inhibición, la Corte estima que aún cuando está per-
mitida por el derecho interno, no es suficiente para garantizar la imparciali-
dad del tribunal, puesto que no se ha demostrado que el justiciable tenga al-
gún recurso para cuestionar al juez que debiendo inhibirse no lo hiciere.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte concluye que no hay prueba que
indique que el Estado haya desconocido el derecho de las víctimas a ser juz-
gadas por un tribunal imparcial, pero sí está demostrado que su legislación y
jurisprudencia les impidieron solicitar que la imparcialidad de su órgano juz-
gador sea revisada. Dicho de otro modo, no está demostrado el incumpli-
miento del deber de respeto del derecho, sino la falta de garantía del mismo. 

Deber de motivación

La Corte ha señalado que la motivación “es la exteriorización de la
justificación razonada que permite llegar a una conclusión”. El deber
de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta
administración de justicia96, que protege el derecho de los ciudadanos
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________
96 Así lo ha establecido la Corte Europea en el Caso Suominen: “[l]a Corte reitera entonces
que, de acuerdo con su jurisprudencia constante y en reflejo de un principio relativo a la co-
rrecta administración de justicia, las sentencias de las cortes y los tribunales deben exponer
de manera adecuada las razones en las que se basan” (traducción de esta Corte). Cfr. Suomi-
nen v. Finland, no. 37801/97, § 34, 1 July 2003.



a ser juzgados por las razones que el Derecho suministra, y otorga cre-
dibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad demo-
crática.

El Tribunal ha resaltado que las decisiones que adopten los órganos
internos que puedan afectar derechos humanos deben estar debidamen-
te fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias. En
este sentido, la argumentación de un fallo debe mostrar que han sido debida-
mente tomados en cuenta los alegatos de las partes y que el conjunto de prue-
bas ha sido analizado. Asimismo, la motivación demuestra a las partes que
estas han sido oídas y, en aquellos casos en que las decisiones son recurri-
bles, les proporciona la posibilidad de criticar la resolución y lograr un nue-
vo examen de la cuestión ante las instancias superiores97. Por todo ello, el
deber de motivación es una de las “debidas garantías” incluidas en el artícu-
lo 8.1 para salvaguardar el derecho a un debido proceso.

La Corte resalta que el derecho internacional ha formulado pautas
sobre las razones válidas para proceder a la suspensión o remoción de
un juez, las cuales pueden ser, entre otras, mala conducta o incompeten-
cia98. Ahora bien, los jueces no pueden ser destituidos únicamente debi-
do a que su decisión fue revocada mediante una apelación o revisión de
un órgano judicial superior. Ello preserva la independencia interna de
los jueces, quienes no deben verse compelidos a evitar disentir con el ór-
gano revisor de sus decisiones, el cual, en definitiva, solo ejerce una fun-
ción judicial diferenciada y limitada a atender los puntos recursivos de
las partes disconformes con el fallo originario.

Independencia

La controversia sobre independencia judicial en el presente caso tiene dos
componentes relacionados entre sí. En primer lugar, la inserción del caso en
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________
97 Cfr. Suominen v. Finland. Por su parte el Comité de Derechos Humanos consideró que
cuando un tribunal de apelación se abstuvo de fundamentar por escrito la sentencia, ello re-
ducía las posibilidades de éxito del acusado si solicitaba autorización para apelar ante un tri-
bunal superior impidiéndole así hacer uso de un remedio adicional. Naciones Unidas, Comi-
té de Derechos Humanos, Hamilton v. Jamaica, Communication No. 333/1988,
CCPR/C/50/D/333/1988, 23 de marzo de 1994.
98 Cfr. Naciones Unidas, Comité de Derechos Humanos, Observación General N° 32, párr.
20. Ver también Principio 18 de los Principios Básicos de las Naciones Unidas.



un alegado contexto de falta de independencia del Poder Judicial venezola-
no. En segundo lugar, la supuesta falta de independencia de la CFRSJ.

Independencia del Poder Judicial en general

Esta Corte ha establecido que no es posible ignorar la gravedad espe-
cial que tiene la atribución a un Estado Parte en la Convención del car-
go de haber ejecutado o tolerado en su territorio una práctica de viola-
ciones a los derechos humanos, y que ello “obliga a la Corte a aplicar
una valoración de la prueba que tenga en cuenta este extremo y que, sin
perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear la convicción de la verdad de
los hechos alegados”.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Corte solo puede constatar que, en
efecto, se aumentó el número de magistrados del TSJ y que hubo ciertas de-
claraciones de funcionarios públicos o de miembros del Poder Judicial. Sin
embargo, lo anterior no permite a la Corte tener conclusión alguna respecto
a la existencia de una injerencia del Ejecutivo en el Poder Judicial en su con-
junto. Tampoco queda probado en el expediente del presente caso que el Po-
der Judicial haya sido “depurado” ideológicamente. Por estos motivos, con
las pruebas obrantes, la Corte no encuentra demostrado que el Poder Judicial
en su totalidad carezca de independencia.

Independencia de la CFRSJ

La Corte ha reiterado numerosas veces la importancia que posee la liber-
tad de expresión en una sociedad democrática, especialmente aquella referi-
da a asuntos de interés público. Con todo, la libertad de expresión no es un
derecho absoluto y puede estar sujeta a restricciones, en particular cuando
interfiere con otros derechos garantizados por la Convención. Por lo anterior,
no solo es legítimo sino que en ciertas ocasiones es un deber de las autorida-
des estatales pronunciarse sobre cuestiones de interés público. Sin embargo,
al hacerlo están sometidos a ciertas limitaciones en cuanto a constatar en for-
ma razonable, aunque no necesariamente exhaustiva, los hechos en los que
fundamentan sus opiniones, y deberían hacerlo con una diligencia aún ma-
yor a la empleada por los particulares, en atención al alto grado de credibili-
dad de la que gozan y en aras a evitar que los ciudadanos reciban una ver-
sión manipulada de los hechos. Además, deben tener en cuenta que en tanto
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funcionarios públicos tienen una posición de garante de los derechos funda-
mentales de las personas y, por tanto, sus declaraciones no pueden llegar a
desconocer dichos derechos. Del mismo modo, los funcionarios públicos,
en especial las más altas autoridades de Gobierno, deben ser particular-
mente cuidadosos en orden a que sus declaraciones públicas no consti-
tuyan una forma de injerencia o presión lesiva de la independencia ju-
dicial o puedan inducir o sugerir acciones por parte de otras autorida-
des que vulneren la independencia o afecten la libertad del juzgador99.

De todo lo expuesto en los párrafos anteriores, la Corte considera que ha
quedado demostrado que: 1) se removió a los magistrados de una alta corte
venezolana, como lo es la Corte Primera, encargada de controlar los actos de
la Administración y, tras la remoción, dicha corte quedó sin magistrados du-
rante varios meses, lo cual claramente debilita la mencionada función de
control; 2) la destitución se produjo luego de que la mayoría de la Corte Pri-
mera adoptó una sentencia que fue severamente criticada por las más altas
esferas del Gobierno, arguyéndose que las víctimas no debían ser magistra-
dos y manifestándose públicamente que la sentencia sería desacatada; 3) la
destitución también se produjo después de que se llevara a cabo un proceso
penal, una investigación disciplinaria y se suspendiera provisionalmente a
dos de las víctimas, todo ello por un hecho que posteriormente fue califica-
do por el más alto tribunal del país como una “práctica común” que no es
considerada ilícita en Venezuela; 4) por ese mismo hecho, también se proce-
dió a un allanamiento desproporcionado a las instalaciones de la Corte Pri-
mera, y 5) finalmente, la destitución se produjo luego de que la máxima au-
toridad del Gobierno calificó a las víctimas de “vendidos a los intereses de
la oposición golpista”100.

A criterio de esta Corte los hechos señalados demuestran una clara pre-
sión en contra de la Corte Primera. Ahora bien, lo que se debe determinar en
este procedimiento internacional es si el órgano que destituyó a las víctimas
–la CFRSJ– ofreció las suficientes garantías para ser considerado un tribunal
independiente que resolvió el proceso disciplinario en contra de las víctimas
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________
99 En este punto resulta relevante la declaración del señor Param Cumaraswamy, quien afir-
mó que “[s]i bien la crítica pública constructiva de fallos o decisiones de los jueces en un len-
guaje moderado sería permisible incluso cuando proviene de las fuerzas políticas, cuando di-
cha crítica se expresa en un lenguaje virulento, inmoderado, amenazante e intimidador y en
mala fe, se considerará como una amenaza o una interferencia a la independencia judicial”.
100 Cfr. Declaración del Presidente de la República Hugo Chávez Frías del 26 de octubre de
2003.



totalmente ajeno a las circunstancias de presión que se produjeron en contra
de sus justiciables.

Conforme a la jurisprudencia de esta Corte, algunas formas de ga-
rantizar la independencia de los jueces son un adecuado proceso de
nombramiento y una duración establecida en el cargo101. Asimismo, la
Corte ya señaló que tanto los jueces titulares como los jueces provisorios
no puedan estar sujetos a remoción discrecional.

La Comisión indicó que una vez que la Asamblea Constituyente dejó de
funcionar, “las remociones y nuevos nombramientos [de la CFRSJ] han sido
realizadas por el [TSJ] sin seguir un procedimiento previamente establecido
para dichos efectos”. Según la Comisión, los miembros de la CFRSJ “son de
libre nombramiento y remoción, por lo que carecen de una estabilidad en el
cargo que garantice su independencia”. El representante coincidió con la Co-
misión y señaló que los miembros de la CFRSJ “son provisorios” y “pueden
ser removidos en cualquier momento”. El Estado alegó que los miembros de
la CFRSJ gozan de “absoluta independencia e imparcialidad” puesto que son
“nombrados por el [P]oder [J]udicial al cual pertenecen”. 

De la prueba aportada se concluye que el TSJ tiene absoluta discreción
para reorganizar la CFRSJ, sin que exista ningún procedimiento o mecanis-
mo previamente establecido y respetuoso de las debidas garantías para nom-
brar o remover a los miembros de la CFRSJ.

Por todo lo anterior, el Tribunal declara que el Estado violó el derecho de
los señores Apitz, Rocha y Ruggeri a ser juzgados por un tribunal con sufi-
cientes garantías de independencia, lo que constituye una vulneración del ar-
tículo 8.1 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. 

Eficacia de los recursos interpuestos
Recurso de amparo contra la decisión que ordenó
la suspensión de los magistrados Apitz y Rocha.

La Corte observa que si bien las víctimas tuvieron acceso al amparo,
que es el recurso idóneo de la jurisdicción interna en Venezuela a efec-
tos del presente caso, y que lo interpusieron en tiempo y forma, tal re-
curso no operó con la rapidez que se requiere para atender reclamos re-
lativos a presuntas violaciones de derechos humanos. Ciertamente no se
puede sostener que la decisión del recurso interpuesto en el presente ca-
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101Cfr. Caso del Tribunal Constitucional, párr. 75.



so luego de 256 días sea una decisión rápida, conforme lo ordena el ar-
tículo 25.1 de la Convención. Por ello, el Tribunal considera que el Estado
violó el derecho consagrado en dicho artículo convencional, en relación con
el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los señores Apitz y Rocha.

Recurso jerárquico interpuesto 
contra la decisión que ordena la destitución

El 13 de noviembre de 2003 los señores Apitz y Rocha interpusieron re-
curso jerárquico ante la Sala Plena del TSJ solicitando que esta “[d]eclar[a-
se] que los Magistrados de la Corte Primera” solo se “enc[ontraban] someti-
dos a la potestad disciplinaria ejercida por el Pleno del [TSJ]”. El 8 de sep-
tiembre de 2004 el Tribunal declaró “no ha lugar la solicitud formulada”.

El TSJ demoró 9 meses y 26 días para resolver el recurso jerárquico,
cuando la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos en su artículo 91
señala que “el recurso jerárquico, deberá ser decidido en los noventa (90)
días siguientes a su presentación”. 

La Corte resalta que ha sido el legislador venezolano quien determi-
nó que el plazo establecido en la ley es el que corresponde respetar pa-
ra un asunto como el que se analiza y, por tanto, es de esperarse que las
autoridades internas cumplan con dicho plazo. En el presente caso, Vene-
zuela no ha ofrecido ninguna explicación que indique las razones por las que
el TSJ demoró más de nueve meses en resolver el asunto.

En virtud de lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó el de-
recho a ser oído dentro de un plazo razonable, consagrado en el artículo
8.1 de la Convención, en consonancia con el artículo 1.1 de la misma, en per-
juicio de los señores Apitz y Rocha.

Recurso de nulidad y medida de amparo cautelar 
contra la sanción de destitución

La Corte constata que en el derecho interno venezolano el carácter caute-
lar del amparo ejercido de manera conjunta con el recurso de nulidad deman-
da una protección temporal, pero inmediata, dada la naturaleza de la lesión.
Ello permite la restitución de la situación jurídica infringida al estado en que
se encontraba antes de que ocurriera la supuesta violación, mientras se emi-
te decisión definitiva en el juicio principal.
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En razón de lo anterior, la Corte debe hacer un análisis que diferencie la
duración del amparo de la duración del recurso de nulidad que, aunque ejer-
cidos conjuntamente, tienen fines distintos. Así, la Corte considera que el
amparo debe ser “sencillo y rápido”, en los términos del artículo 25.1 de la
Convención102, mientras que la nulidad debe resolverse en un “plazo razona-
ble”, conforme al artículo 8.1 de la misma.

Por todo lo anterior, la Corte considera que el Estado no ha logrado jus-
tificar que el tiempo que la SPA ha demorado en resolver el recurso de nuli-
dad interpuesto se ajusta al principio del plazo razonable. En consecuencia,
la Corte considera que el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención, en
consonancia con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los señores
Apitz y Rocha.

ARTÍCULO 23 (DERECHOS POLÍTICOS)103 Y ARTÍCULO 24 (IGUALDAD AN-
TE LA LEY)104, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 (OBLIGACIÓN DE

RESPETAR LOS DERECHOS) Y 2° (DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE

DERECHO INTERNO) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA

La Corte ha establecido que la presunta víctima, sus familiares o sus
representantes pueden invocar derechos distintos de los comprendidos
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________
102En este mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos señaló que “el derecho a un re-
curso efectivo puede, en ciertas circunstancias, requerir que los Estados parte establezcan e
implementen medidas provisionales o cautelares para evitar la continuación de las violacio-
nes y para asegurar la reparación de todo daño causado por dichas violaciones lo más tempra-
no posible”. Cfr. Naciones Unidas, Comité de Derechos Humanos, Observación General N°
31, La naturaleza de las Obligaciones Legales Generales Impuestas por el Pacto a los Estados
parte, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13, 26 de mayo de 2004, párr. 19.
103El artículo 23 de la Convención estipula:
a) Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de repre-
sentantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio uni-
versal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los elec-
tores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

2.  La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el
inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instruc-
ción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
104 El artículo 24 de la Convención establece que:
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discrimina-
ción, a igual protección de la ley.



en la demanda de la Comisión, sobre la base de los hechos presentados
por esta. Además, la Corte considera que si bien la denuncia fue decla-
rada inadmisible por la Comisión Interamericana respecto de la alega-
da violación del artículo 24, es posible para este Tribunal analizar la
eventual violación de este derecho, puesto que las decisiones de inadmi-
sibilidad que realiza la Comisión basadas en el artículo 47 letras b) y c)
de la Convención son calificaciones jurídicas prima facie, que no limitan
la competencia de la Corte para pronunciarse sobre un punto de dere-
cho que ha sido analizado por la Comisión solo de forma preliminar.

REPARACIONES

(APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA)

Es un principio de Derecho Internacional que toda violación de una obli-
gación internacional que haya producido daño comporta el deber de reparar-
lo adecuadamente. En sus decisiones a este respecto, la Corte se ha basado
en el artículo 63.1 de la Convención Americana105.

La jurisprudencia de este Tribunal ha establecido reiteradamente que una
sentencia declaratoria de una violación de derechos constituye per se una
forma de reparación. No obstante, considerando las circunstancias del caso
sub judice, los perjuicios morales padecidos por las víctimas como conse-
cuencia de las violaciones cometidas en su contra, las ofensas a las que fue-
ron sometidas, la falta de respuesta judicial a sus reclamos y las restantes
consecuencias de orden no pecuniario que padecieron, la Corte estima perti-
nente determinar el pago de una compensación, fijada equitativamente, por
concepto de daños inmateriales. Por ello, la Corte fija en equidad la cantidad
de US$ 40.000,00 (cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América)
o su equivalente en moneda nacional, para cada una de las víctimas por con-
cepto de indemnización por daño inmaterial. El Estado deberá efectuar el pa-
go de este monto directamente a los beneficiarios dentro del plazo de un año
a partir de la notificación de la presente Sentencia.

222

________
105 El artículo 63.1 de la Convención dispone que:
Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en [la] Convención, la
Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculca-
dos. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la me-
dida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa in-
demnización a la parte lesionada.



Esta Corte determinó que la destitución de las víctimas fue el resul-
tado de un proceso lesivo de garantías judiciales y de la protección judi-
cial. En consecuencia, teniendo en cuenta que la garantía de permanen-
cia o estabilidad en el cargo de todo juez, titular o provisional, debe ope-
rar para permitir el reintegro a la condición de magistrado de quien fue
arbitrariamente privado de ella, el Tribunal considera que como medi-
da de reparación el Estado deberá reintegrar a las víctimas al Poder Ju-
dicial, si estas así lo desean, en un cargo que tenga las remuneraciones,
beneficios sociales y rango equiparables a los que les correspondería el
día hoy si no hubieran sido destituidos. Si por motivos fundados, ajenos a
la voluntad de las víctimas, el Estado no pudiese reincorporarlas al Poder Ju-
dicial en el plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente Sen-
tencia, deberá pagar una indemnización, que esta Corte fija en equidad en
US$ 100.000,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de América) o su
equivalente en moneda nacional, para cada una de las víctimas, en el plazo
máximo de dieciocho meses a partir de la notificación de la presente Senten-
cia.

Como lo ha dispuesto esta Corte en otros casos, como medida de satis-
facción, el Estado deberá publicar en el Diario Oficial y en otro diario de am-
plia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 26 a 40, 42 a 45, 84
a 91 y 136 a 147 de la presente Sentencia y los puntos resolutivos de la mis-
ma, sin las notas al pie de página correspondientes. Para lo anterior, el Esta-
do cuenta con el plazo de seis meses a partir de la notificación de la presen-
te Sentencia.

En lo que respecta a las demás pretensiones, la Corte considera que la
emisión de la presente Sentencia y la orden de publicación de parte de la
misma en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación, son sufi-
cientes medidas de reparación en este caso.

Como se estableció anteriormente, en el año 2006 la Sala Constitucional
del TSJ declaró la “inconstitucionalidad por omisión legislativa de la Asam-
blea Nacional […] con motivo del procedimiento legislativo iniciado para
sancionar el denominado Proyecto de Código de Ética y Disciplina del Juez
Venezolano o Jueza Venezolana, elaborado por dicha instancia legislativa en
el año 2003, que no fuera finalmente promulgado”. Teniendo en cuenta que
el propio Poder Judicial venezolano ha considerado que es imprescindible
que se emita el Código de Ética, considerando que el régimen transitorio se
ha extendido por más de 9 años, y en vista de las violaciones declaradas al
artículo 2 de la Convención, esta Corte dispone que el Estado debe adoptar
dentro del plazo de un año a partir de la notificación de la presente Senten-
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cia las medidas necesarias para la aprobación del Código de Ética. Esta nor-
mativa deberá garantizar tanto la imparcialidad del órgano disciplinario, per-
mitiendo, inter alia, que sus miembros puedan ser recusados, como su inde-
pendencia, regulando un adecuado proceso de nombramiento de sus inte-
grantes y asegurando su estabilidad en el cargo.

Modalidad de cumplimiento

Conforme a su práctica constante, la Corte se reserva la facultad inheren-
te a sus atribuciones y derivada, asimismo, del artículo 65 de la Convención
Americana, de supervisar el cumplimiento íntegro de la presente Sentencia.
El caso se dará por concluido una vez que el Estado haya dado cabal cumpli-
miento a lo dispuesto en el presente fallo. Dentro del plazo de seis meses a
partir de la notificación de esta Sentencia el Estado deberá rendir a la Corte
un informe sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento a la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Por tanto, la Corte declara, por unanimidad, que:

El Estado no garantizó el derecho de los señores Juan Carlos Apitz Bar-
bera y Perkins Rocha Contreras y de la señora Ana María Ruggeri Cova a ser
juzgados por un tribunal imparcial, lo que constituye una violación del artí-
culo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación
con las obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la mis-
ma, conforme a los párrafos 54 a 67 de esta Sentencia.

El Estado incumplió con el deber de motivación derivado de las debidas
garantías del artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los seño-
res Juan Carlos Apitz Barbera y Perkins Rocha Contreras y de la señora Ana
María Ruggeri Cova, conforme a los párrafos 77 a 94 de esta Sentencia.

El Estado violó el derecho de los señores Juan Carlos Apitz Barbera y
Perkins Rocha Contreras y de la señora Ana María Ruggeri Cova a ser juz-
gados por un tribunal independiente, conforme al artículo 8.1 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones
generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la misma, por las razones
expuestas en los párrafos 109 a 148 de esta Sentencia.
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El Estado violó el derecho a ser oído dentro de un plazo razonable, con-
sagrado en el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los seño-
res Juan Carlos Apitz Barbera y Perkins Rocha Contreras, conforme a los pá-
rrafos 157 a 161 y 172 a 181 de esta Sentencia.

El Estado violó el derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo, con-
sagrado en el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los seño-
res Juan Carlos Apitz Barbera y Perkins Rocha Contreras, conforme a los pá-
rrafos 150 a 156 y 171 de esta Sentencia.

Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.

Y dispone por unanimidad que:

El Estado debe reintegrar al Poder Judicial a los señores Juan Carlos
Apitz Barbera y Perkins Rocha Contreras y a la señora Ana María Ruggeri
Cova, si estos así lo desean, en un cargo que tenga las remuneraciones, be-
neficios sociales y rango equiparables a los que les correspondería el día hoy
si no hubieran sido destituidos. Si por motivos fundados, ajenos a la volun-
tad de las víctimas, el Estado no pudiese reincorporarlas al Poder Judicial en
el plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia, de-
berá pagar a cada una de las víctimas la cantidad establecida en el párrafo
246 de esta Sentencia.

El Estado debe realizar las publicaciones señaladas en el párrafo 249 de
esta Sentencia, en el plazo de seis meses a partir de la notificación de la mis-
ma.

El Estado debe adoptar dentro del plazo de un año a partir de la notifica-
ción de la presente Sentencia las medidas necesarias para la aprobación del
Código de Ética del Juez y la Jueza Venezolanos, de conformidad con lo ex-
puesto en el párrafo 253 de esta Sentencia. 

Supervisará la ejecución íntegra de esta Sentencia y dará por concluido el
presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dis-
puesto en la misma. Dentro del plazo de seis meses a partir de la notificación
de esta Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las
medidas adoptadas para darle cumplimiento.
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Este libro se terminó de imprimir
en Buenos Aires - Argentina

en el mes de febrero de 2009
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